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SESION PUBLICA ORDINARIA 

SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

COMUNICACIONES . 
INICIA T1VAS 

, • De reformas al RcslOllTlCnto dcConstrucc¡oncs del 
Disuilú Federal. 

- Dc reformas aJ Reglamento de ESlOCionamicnto 
para Vehículos en el Distrito Federal. 

- Oc reformas ala Consutución Política de los Es· 
lados Unidos Mc~icanos, 

• De Reglamento Genero.! P<lfa ESl<:\b!cejmientos 

l Asamblea KliM.16 

A las 11: 16 horns. La e, P~,sidenla Taydé 
GOflzjlez Cuadros,· Proceda la Sccretaría a pasar 
Lista de asistencia, de los ciudlídanos Representan
tes. 

El C. Semlario Jo;:¡quLn Lo¡m: M;¡rl¡ne1.,~ Se va a 
proceder a pasar lista de. aslsICncia. de los ciudada
nos RcprcscollltllCs. 

Señora Prc."idcnta, hay una asistencia de 63 ciu
dadanos Rcprcscn1..alltcs. H2I:)' quórum . 

ta C. PrcsiMnfa.- Proceda la Sccrclaría a dar 
¡celu!"J al Orden del Dí" de eSlá Sesión. 

El C. Sccrclario.~ Se va a dar Icerura al Orden 
del Dia de la Sesión. 

"Sesión pública ordinaria del día 13 de junio de 
1989 Segundo Periodo de la 1 A.s¡¡mblca de Repre· 
scntnntes.(,]c! Distrito Federal. 

Orden del Oía 

Mcrctlmílcs y Espectáculos Públicos en cl Distrito Apro1xlei6n del Acta dc 1¡t$csi6n antcrio(. 
FC<lcmI. 

PROPOSICIO:-IES 

DICTAMENES DE PRIMERA 
LECTURA 

- De reformas a la.Ley del Tribunal Contencioso 
Administmuvo del Oistrlto Federal. 

. De reform3!i ala Ley Orgún¡ca de la Procuraduría 
Gcncrn1 de Justicia del Distrito F'CÚCr.ll. " 

INFORME DE LA COMISION 
DE SEGURIDAD PUBLICA 
Y PROTECCI()N CIVIL 

DENUNCIAS 

PRESIDENCIA DEL e, REPRESE~TA¡;TE 
GEi\'ARO JOSE PIÑEIRO LOPEZ 

Comunicaciones: 

• Dc la Sccrct:lrfn de Gobernación JXlf la que comu
nlen l¡js proposiciones dc nombramientos:1 Mo.gís.
tr.Hlos del Tribunal Superior de Justicia del DL-.;lrÍlo 
Federal 't al Tribunnl del ConlCncioso Administra· 
tivo del Distrito Federal, que hace el tlml¡:¡r del 
Poder Ejecutivo FedcraL 

Iníciaüvas: 

- De reforma.,,: al Reglamento de ConstrUcción del 
Distrilo fcdcnll que presenta el ciudadano Repre
sentante Leonardo SaavcW-.l del P.P.S. 

- Dc reformas alllrtículo 17 Capítulo Cumo del 
Reglamento de Esta\:ionamicmos p:N'a Vehículos 
en el Ol"tri¡o Federal que prcscnln Itl ciudadana Re
presentante Ofelia Casillas del P.RJ. 

. Qu~ presenta el chwadano Representante Ramón 
Sosamontes del P.R.D. 
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- De Reglamento'de Establecimientos Mercantiles 
y Espcct:1cl.llos. Público.~ que presenta la fracción 
del P.R.!. 

- Proposición de modificación al nuevo Rcglamcl1~ 
lO de Tránsito paro el Distt¡1O Federal. por la ciuda
dana Representante Jam;!la Olmcóo, 

')ictámCl1CS a primera lectura: 

- De m Comisi6n dc Procurndón de Justicia y Oc
rechos Humanos. que conHene reforma.s a la Ley 
del Tribunal de lo Conténcioso Adminis!J1Hi','Q del 
Dlstrito Federnl. 

• De la Comisión dc Procuración de Justicia y Oc
nx;ho$ Humanos. que contiene rcronnas a la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Genero! de Justicia del 
Di.~trilO federal. 

Proposiciones: 

- Sobre el Musco Nacü;mal de Amropologia e Hili
toriu que presenta el ciudadano Rcprcsemamc H~c. 
lor Calder6n Hcnnosa del P.A.R.M. . 

• Sobre nonnas para el comercio en la vía pública 
que presenta la ciudadana Represemante Gr.telclll. 
Rojas del P.R.D.' 

• Punto de ACUCrdo para que la Awnblca de Repre
sentantes del Distrito Federal solicite a la PfO(;ur¡\· 
duria de Juslicia del Distrito Federal informe sobre 
el caso Bucndío qué prescflW el ciudadano Rcpre
sell1antc Humbcno Pliego del P.P.S. 

~ Proposición sobre módulo de seguridad que pTe
smw q¿,vio Gon1,,3101. Gonzálel. del P.A.N. 

• Informe que presenta la la. Comisión sobre la 
primern semJfla de prolceción civil qLíc presenta el 
ciudadano Rcprcsemantc Robemo Oncga Zurita. 

Denuncias: 

- Sobre vivicnda pata los trabnjadorcs que presenta 
la ciudadana Representante Beatríz Gallardo del 
P.F.C.R.N. 

• Sobre servicios OOncatios que presenta el ciudada· 
no Rcprcsenwnle Jesús Ramírcz Núi1ez del P,AN. 

Los demás asuntQs con los que de cuenta esta 
Secretaria". 

El C. REprcscnlan{(! Gcnara José Pífieírtl Lopel 
(Desde su curul).- Ruego a la Presidencia incluir, 
CI1 la Orden del Día. una denuncia que sobre la De· 
legación Cuaohtémoc. relativa a mercados y vía 
pública, hrutl el Represcmal1fe Roberto Orlega Zu
rita. 

El C. Secfelafio.~ Incot¡:iOrada. 

La C. Presidenta.- Proceda la Sccrcurí¡¡ a dar 
cuenta con el Acta de la sc..<:ión amerior. 

El C. Sccrel<lrio.- Señora Presidenta esta Se
cret.nría le infofflla que ha sido rcpartida el Acta de 
la Sc''ii6n anterior a los coordinarlores de las rrac
ciones partidistas. por lo que le soliciuunos su au
lurízaci6n para prcgunw á la Asamblea si es de a
probarse, 

La C. Presidenta.~ Proceda la Secretaría. en 
vot.1ciÓn económica, a pregul1w a la Asamblea si 
es dé aprobarse. 

El C. Secrelario.- Esta a discusión el Acta. No 
habiel1do quiel1 haga uso dc la pal¡¡bra se prcgul1Úl. 
en votación económica. si se aprueba, t.us que es
tén por la afjnnauva sírvanse man¡restarlo. poniél1-
dose de pie.. 

Los que que estén por la negauva, 

Se aprueba, scí'lora Presidenta. 

"Act.1 de la scsión de la Primera Asamblca de 
Rcprcscm.arncs del Distrito FOOcrot. efec!Utu:b el día 
ocho !le junio de mil novccientos ochenta y nuevc. 

PRES1DENCIA DEL REPRESENTANTE 
GENARO PIÑEIRO LOPEZ 

En la Ciudad dc MéAico, a las once horas con 
cinco minutos del día ocho de jUl1io de mill1o\'c
ciemos ochenta y nueve, la Presidencia declara 
abierta la sesión, una vez que la Secretaría mani
fleSla una asistencia de sesel1ln y dos Represen. 
t.1mcs. 

• Se da recIura al urden del día. y habiéndose re
partido cl acta dc la sesi6n amerior a las f raccloncs 
parlamenl3rías, la Secretada pregunta si se aprue.
ba la misma. Se aptucba en sus l6mtinos. 

El siguicolC punto del Orden del Día es la pro
pucsta de iniciativa de reformas al articulo 5. frac
dón séptima del Reglamento de Mercados del Dis
vito Federal. que prc..~nta la Represel1tante Carmen 
del Olmo L6pcz. del Frente Caa.1cl1isUl. Se luma i'.I 
la Quinta Comisión. 

En el USO de la palabra el RCI!rcscntal1lc Ma
nuel Día¿ Infanle, quicn presenta fa siguiente pro
pucsta sobre el medio ambicn!c. 

Es primordial sostener el diálogo en el más allo 
nivel con las autoridades, con el fin de p;:rftcc¡onar 
los mecanismos gubernamentales pata combatir el 
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deterioro ambicnta!, 

La acción pública debe ser integral pata cubrir 
lOdos las frentcs en (arma simultánea. 

Es necesario Que se cumpla eoo rigor la norma
tividad, l..a ley no admite cxccp;:ioncs. Todos debe
mos rcspCtarla escrupulosamente, empezando por 
las dependencias y organismos del Ejecutivo. 

Debemos combatir la negligencia en lOdos los 
ámbitos 'i rechozar la simulaciÓTi. No debemos 01· 
vida! que 10 que está en juego es la salud y la vida 
de toda la población, 

DcnlrO de lo posible, debemos lograr una 
mayor canalir..aeión de reclIrsos hacia este rubro; 
son Cundamentales para cre;tf una infraCSlruCtunl de 
control cficaz y para el fomenLo educativa en Looos 
las grados. 

El fomento a la participaci6n ciudadana res
pol'l5abk en el diagnóstico. plancación, instrumen
tación y ejecución de las acciones para el mejoro
miento del medlo ambiente y el rc:.t::J.blecimlemo 
del equilibrio C(:ológico deberá ser constante y pár.i 
toda la población, 

Es vir.al imp1;llsar vigorosamcnte la conciencia 
ciudadana y el desarrollo de paulaS de conducta que 
permitan establecer una cultura ecológica como 
parte indispensable de la cultura básica de (odo 
mexicano. 

Sin que motive debate. se acepta esta propucS¡¿¡ 
a díscusión y se turna a la Cuarta Comisión P'lfÜ 
su cstudio. 

Hace uso de la tribuna el Representante Alfredo 
de la Rosa Olguín, del Frente Cardenista, quien 
prcscnta la siguícme propue$ta para fomenlar el 
uso de la biciclctll en el DislriLO FcderJl: 

A) En coordinación con SEDUE, Sccrctllría del 
Dcpor1C, Dep<1!1amento dcl Distrito Fcdcml. Asam~ 
Mea dc Representantcs, sindicatos, asociaciones 
elvdes y prodUCIDreS de bícicletas, apoyados por 
los medios de diCusión, se promueva y se aliente el 
uso de la bicicleta como vehículo no contamí. 
nante, 

B) Ql.IC se oonnalicc en el presente Reglamcnto 
de Tránsito el marcaje de carriles exclusivos para 
Iránsito de ciclistas, eon alLa pcnalizaeióti a quicn 
invada con automotores. 

C) Previa camp.atla de concientización cntre los 
automovilistas, se penalice a quien atropelle con 
un 3.ulOmOIOr a un cícll$ta, 

D) Que se elabore en el Reglamento de Trán· 

sito un apartado para el uso de la bicieletll. 

E) Que se deslincn en escuelas. centros comer
'<;iales. fábricas. oficinas y todo lugar público, si
líos para guardar bicicletas, así como el que se rC<l
coodiciooCfllos depósitos existentes cn lasestacjQ< 
nes del MelTO. y se c(c,cn nuevos dcpósítos en las 
estaclOOCS donde no Jos haya. 

Sin que motive debate, se aprueba esta propucs
ta por mayoría de votos y se turna a la Cuarta Ca-
misión para su cstudio y dkt.'lmefL 

Hace uso de la palabra el Reprcscntante César 
Augusto Santiago, quien presento. el siguicnte pun· 
1.0 de acuerdo: 

Que la Comisión de Alención Ciudadana. con 
intervención de los señores Rcprescnt::mtcs que ten
gan intereses en es[e asuntO, convOQuc al Dircctor 
General de Regularizac¡ón Territorial del l)cparta
meOio del Distrito Federal, autoridad responsable 
de proccdimieOio, así como las mesas: din:;cúvl1S de 
las Asoc¡aciones de residentes de las colonias in· 
volucradas. para que en el seno de esta Comisión 
se informe y discuta con amplitud el p(occdimicOlo 
y los alcances de la acLlvid<ld de la regulorili'.(Ición de 
los prcdio~tlc Parnjc San Juan y Dcsuirollo Urbano 
QucllAllcoall. 

Que con la información que resulte de esta reu
nión, esta Dirce<:ión celebre reuniones en cicla co
lonia en donde oru:ia.lmcntc se eSLablezca el proce
dimiento, las fomtas 'i los alcances del tmbajo de 
regularización én marcha. 

Que se busque. con el concurso de la Asam
blcll. la fomla de solvcntlr las cuestiones particu
lares que resulten del acto cxproplatono. 

Pilra apoyar \a propucsll.l ,pres.cnll.lda. hace uso 
de la tribuna el ReprcscnLaolC Roberto Ortcga Zuri
ta, del Frente Cardcnisla. 

Para hechos, hacen uso de la tribuna los Reprc
sentoOies; Graeicla Rojas Cruz, del Partido de la . 
Rcvolución Democráúca; Tomás Carmooa Jimé. 
nez. de Acción Nacional; César Augusto Santiago. 
del Revolucionario Institucional, quien responde a 
una interpelación de Tomás Cannolla; Ramón So
samontcs, del Partido de la RevolUCión Dcrnocrá
tkil.quicn comesla una intcrpcJacírn del C. Repre
scntnntc C<!sar AugUStO Santiago y otra del Repre
senlilnle Santiago añate; una vez más. Gmciela 
Rojas Cruz; Leonardo Saavcdra , dCl Popular So-

I c¡alistu; nucvamente, César Augusto Santiago, 

Suficicntcmel1l.c diSCutida esta propuesta. se a
cepta pormayoria de votos y se turna al Cornilé de 
Atención CiuOOdam. 
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En el uso de la l1ibuna la RcprcscnUlnlc Rocío 
Hucna Cuervo. del Partido de la Rcvo!ucíón De· 
mocrlitica. quicn presenta una propuesta sobre el 
programa de empico a la mujer, de la siguiente for
ma; 

l.- Que se turna a lu Decimúprimera Comisión 
la propuesta del Programa de Empico para la Fuer-
7..3 de Trabajo Femenioo. a efecto de esludinrsu ¡o
e!usión en 1u propuesta de programas príoritariOS 
para el presupuesto de 1990. que nuesLIa Asamblea 
lCndrá que presentar eTl breve al Departamento del 
Distrito Federal. 

2.- TumM la proposición a la $CXUl y a la Oc· 
!.ava Comisión pnra que de acuerdo al marco de su 
competencia, y las facultades de la Asamblc.a, pro
pongan a esLe pleno acciones y rerormas a los R<.> 
glamcmos correspondientes. 

Sin que motivo debate, se acepta eSln propuesta 
por mayoría dc votos y se turna a las Comisiones 
Scxtn. Oetava y Décimaprimera pata su estudio y 
dictamen. 

Hace uso de la palabro el Represenlame Alberto 
Antonio Moreno Colín, del Partido Acción Na
cional, para prcsentar la siguictlte propuesta en ma
t.c.ria de 5Cguridad; 

A) Crcnr cuerpos vaJumados. preferentemente 
de jóvlines en edad de eumplir el servjcio militar, 
que podrán incorporarse a Jos Cuerpos de Bombe
ros en caso de sinicstros, lcniCtldo así la oportuni
d:Jd de servir a su comunidad. 

B) Que estos Cucrpos de emergencia ciudadana 
se ¡nLegren a las Juntas de Reclutamiento en !as 
Delegaciones del Distr¡to Federal. 

Sin que motive debate CSUl propucsta, se admite 
para su estudio y se turna a la Primera Comisión. 

lt:.lce uso de la palabra el ~eprcsenlallte Carlos 
Jiméncz Hernándel. del Par!!do Acetón Nacional, 
quien prcscntala propuCSt.;:l siguiente en materia de 

. salud: 

Que la Asamblea apruebe la compareccncia ante 
la Sext.¡¡~Comisión del doctor Roberto Casmtlón 
Romo, Director de los Servicios Médicos: del De
plll'l.amento del Distrito Federal. para que informe 
sobre Jos diversos progromas de salud que operon 
en eSlOS servicios. 

Sin que motive debate. esta propuesta se aprue
ba por mayoría de votos y se luma a la Se:<.Ul Co
misión para eSludio y dictamen, 

Hace uso de la l1ibuna el ReprcSentanle Fran
cisco LoofilltOO Saavcdr.:J., quien presenta el siguien. 

\ 

te punlO de acuerdo: 

1.- Que esta Asamblea de Rcpresema1ltes se di
rija a las autoridades del Departamento del Distrito 
Federal, el Banco de Crédito Rural y la Secretaría 
de la Reformn Agraria. con el fin de que se inlru
mcme un plan de emergencia para npoym:a Jos eji· 
dataríos, eomuneros y pcque~os propietarios de 
Xochim¡lco. Milpa Alta y Tláhuac. ame las pérdi
das que rcpre.scut.¡¡ fXlra la agricultura el grave rclJ'a· 
so de las lluvias y que afccUln a la produccíón 
agrícola en esa zona de la ciudad. 

2.- Se instruya a la Comisión de Desarrollo 
Agropecuario con el fin de huccr un recorrido por la 
zona afCCUlda por el relniSo de lluvia .. y presente un 
informe al pleno de esta Asamblea. PAra apoyar 
esta propuesm. hace uso de la tribuna la Represen
tante M¡narTt Jure Cejín. del Revolucionar¡o lnst,í
lUciona!. 

Suficientemente' disculida eSta propuesta, se 
aecpta y se luma a la Novena Comisióo, para c..~lu· 
dio y dictamen, 

En el uso de la palabra el Representante Hum
bertO Pliego Arenas, del Partido Popular Socialis-
1ll. quien presenta la siguiente propuesta: 

1.- Se demande por la Asamblea de Represen
tamcs. ante del DcpartarncULO del Distri¡o Fedcral. 
se cumpla con lo previsto por la Ley de Salud para 
el Dístrito Fcderal. que incluye campañas contra el 
alcoholismo y el tabaquismo. 

2.~ Proponer al Dcpurtamcnto del Distrito Fe
deralla cfC:lCión de un organismo coordinador de 
los sistemas antialcohólicos existentes en el Dis
trito Fcder'.tl, 

3.- Adoptar las: medidas pertinentes pam limi
tar a horarios más reducidos la c:-.íSlCncia de la pu. 
blicidad de bebidas de alto contenido alcohólico, ea 
tos medios mnsivos de comuní~ión, 

4.- Elevar el gravamen eotrespondiclUe a las 
bebidas alcohólicas y taoocós, como medio para de-
scstimular su consumo. 

:5.- Prohibir la venta de todo lipo de bebidas al
cohólicas cn csllldios, auditOrios 'f en general eu 
todo espectáculQ masivo. 

Sin que motive debale, esta propuesta se admite 
y se turna a la Sexta Comisi6n para su estudio y 
dictamcl1. 

En el nso de la l1íbuna el ReprescnUmtc Ramón 
Sosamontcs Hcrrer,¡moro. se refirió a la necesidad 
de revisnr el sistema político mexicano. y quc se 
plantee una nuevu reforma política en el Distrilo 
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La Presidencia pide a la Décimoscgunda eo
misíoo diclaminCc la solicitud del RepresentanlC 
Sosamonlcs. 

Hace uso de la palabra el RcpreScnlanlC Ju::m 
Jesús Flores Muilm:, del Partido Rcvolucionarío 
Institucional, quien presenta sus pumos de vislll 
sobre la primera Semana de Protección Civil que 
se está llevando llevando a cabo en la Ciudad de 
México. ' , 

Hacc uSO de la vibuna el Rcprcscnraol.é Ortega 
Zurita. quicn presenta una denuncia conlJa la Direc
ción de Im.cllgcncia;solicitnndo que esta Asamblea 
de RcpresCnlmltcs dirija un comunicado a la Sccrc~ 
t.arÚl General de Protección y Vialidad para qucee
sen los acti vidadcs de la Dirección sci1álúda. 

La Presidencia manirc.sUl qlle girará los o~cios 
oom.'.\"{)úndientcs de ocucrdo a la petición del Repro
sent.:mw Ortega Zurita. 

En el uso de la palabra el Representante Fiavio' 
Gonzálcz Gom.áIcz.. quíon presenta una denuncia 
sobre la política del Departamento del Disl1ilO Fe
doral, solicimndo una oxcitativa de esta Asamblea 
al Rcgcntcdc la Ciudad, para que tos miembros de 
su equipo de u-aoo.jo cstrect:en los programas dc 
acción con los de esta Asmblca, en beneficio de los 
ciudadanos yen favor de la prácticn de un buen go
bierno" IX: entcmdo, 

La Representante Graciela Rojas Cruz hace uSO 
de la tribuna para prcsc\ltar una denunda sobrc la 
tencncia de la úcrra. rx Cfl¡crado, 

Hace uso de la l1ibunu el Representante René 
Torres Bejarano, quien da ICI;lura a un documento 
que le presentaron los padres de losjóvencs asesi
nados el día 20 de agosto de mil noveciemos 
ochenl.a y ocho. por lo cual este Representante pre
senta.a la Asamblea el siguiente punto de acuerdo: 

Unico.* La Asamblea de Representantes, a u-a· 
v&. de la ScgunUa Comisióu de Pr;'íCuradón ¡Je Jus
ticia. sollchará los infonnc.s noccs:u1os sobre la in
vestigación retac:ion::¡da con este caso, p.arn que tr:Js 
cb.r a conocer la información rocabadaaflte el pleno, 
pueda adoplaT las medidas que considere pcninentcs 
con el marco de sus facultades. 

J>n.ra hablar en ecnlra del punto de acuerdo an(~ 
rior. hace uso de la palabra el Representante Juan 
Ara.iw Cábmles. 

Para he<:hol>, hacen uso de la palabra los Repre. 
senc.antcs Rcné Torres Bejarano. Santiago Oñate 
Labordc, Ramón Sosamontes Hctrernmoro. una 
veL mas Sanliago Oñnle Laborde, Felipe Cal¡Jerón 

Hinojosa y nUCvamClHe René Torres Bcjmmo. 

Sufu:;iCfltcmcote discutido eslC punto de acuer
do. se admilC a discusión y se turna a la Segunda 
Cpmlsiórl. 

Agotados los asunlos en c .. Clera, se ptocede a
dar lcctura al Orden del Día de la próxima sesión. 

A Ia.'i quince hora:;; y quincc minutos. se levanm 
la sesión y se clla. pmn la quc lcndrá lugar el 
próximo martes l1cce de los comentes, a las oncc 
bar.!s," 

La C, Prcsidcnta,- Proceda la Secretaría a dar 
euenta coo el primer asun!.Q del Orden dcl.Día. 

El C. Secretario.- Es una comunicación de la 
Soccctaria de Gobernac¡ón, por la que comunica las 
proposiciones de nombramientos a Mag¡sltlldos del 
Tribunal Superior de Justicia del Dislrito Federal y 
al Tribunal del Contencioso Adminislrmivo del 
Distrito Federal que hace el Titular del Poder Eje~ 
eutivo Federo!. 

"Ciudadanos Secretarios de la Honorable Asam
blea de Rcprcscmantcs del Oisltito Federo!. Prescn
tes: 

El ciudadano Presidente de la Repúblíca con 
fundamemo en la fro.cción XVU del artículo 89 ¡Je 
la Constitución PoliLlca de los Esudos Unidos 
Mexicanos, h.1. tenido a bien nombrar como Magis· 
traúos Numerarios del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrí¡o Federal. a los ciudadanos licenciados 
Sergio Armando Valls Hcrnrulúez, Alejandro Emes
lo M;;nterola Martínez, Manuel Bcjarano y Sán
chC"I.., VICiar Rolando Djuz Orl(z., Armando Váz.
quez Oalvárl, Jaime Monone Acosc.a, Beatriz Sarl
tingo Ramírez, Amoldo Caslellanos Morrin, Irma 
Inés Oalvón Monroy, Sabino Mario Hulttón Herc
dla, Oiga Carolina Cárdenas de Ojeda, José Luís 
Casullo Lavin. y como Mugislr'ddos Supernumera
rios a EloyFucutcs Cerda, Enrique S..1í1chw. Sando
val. Gulllcrmo A:rroyo de Anda Carmnza. Migucl 
Hugo Sevilla Wrobcl. 

Lo que hago del conocimiento de uSledes para 
los efcclOs del inciso H), de la base 3a, de la frac
ción VI del anfculo 73 de ln propia Constitución, 

" Al manifestar a uSledes lo anterior, envío con 
el presente los datos curriculares de las personus 
propuestas. 

ReItero a ustedes en esta oportunidad las seguri
dades de mi considcr¡¡ci6n dístínguida, 

Sufragio Efectivo_:-.'o Reelección, 

México, Disl1ito Federal 5 de junio de 1989. 
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El SccreLario Fernando Guúcrrcr. Barrios," 

"Ciudadanos SccrcLarios de la Honomble' As3m~ 
blca de Representames del DistrilO Fedcn:tl. Pros.cn· 
tes. 

'" El C. Pre;iidemc de la República en uso de la 
faculllld que le concede el articulo 3" de la Ley del 
Tribuna! de lo Corltencio.'lO Administnnivo del 
DIstrito Fcdernl, ba lenido a b¡Cfl nombar con esta 
fecha al ciudadano licenciado Jaime Arai,.a Vela?· 
quc/., como Magistrado de la Sala Superior del Tri
bunaloc lo ConlCnCloso Administmlivodd Dis\1i· 
10 Federal. 

Lo que hago del conocimiemo de ustedes, para 
los fines legal.:." procedentes, ellVíúndo!es además 
con el presenlC los anexos que en el mismo se 
menciona, rcilcrándoJes en eSIa oportunidad las se
guridades de mi cOtls:ideración distinguida. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Fcdcrul, a 5 de Junio de 1989. 

El Sccteturio Femando Gu,ién:cz Barríos, ~ 

La C. Presidenla.- Túrnese a la Segunda Co· 
misión que pmside el Reprcs.cntantc Victor Orduñn 
para su estudio y dictamen. 

Proceda la Seerclarfa con el siguiente asllnto del 
Orden del Día. ' 

El C. Secre!ario.- E~ ufla iniciativa de refor· 
mas al Reglamento de ConSl1ucción dcl Distrito 
Federal que prcscnlll el ciudadano Representante 
Leonardo S.aavcdrn, del Partido Popular Soci<lJ¡sta. 

La C. Presiden(a.* Se le concede el mm de la 
palabra al RepresentanLc Leonardo Saavcdra. del 
Partido Popular Socialista, 

El e, Representnnle LeOllllrdo Saomdr;¡.- Gracias. 
señora Presidenta; compru'lcf'<lS y compai'!eros: 

"Inicialiva que presCnl.u la fracciÓn del Prutitlu 
Popular SocialiSLílllntc la 1 Asamblea de Rcrrescn
laIlles del Distrito Federa! para reformar el Regla
mento de Construcciooes del Dislrilo Federal con 
tmse ell el nnícufo 8: de kl Ley OrgálliCá de la 
Asamblea dc Reprcs.cmamcs del Distrito r-cdemL 

El sismo de 1957lrujo grandes cnscttln't.as pam 
la Ciudad de México, que obligaron a formular un 
Reglamento de Construcciones propio para la ciu
dad de su época, 5 veces menor que la llctual, Ianlo 
en extcnsión como en número poblaclonal. 

Dicho Reglamento, sill embargo, resultarfa i.n
slIfieicnte .miC un sismo de mayor magnitud, Wlno 

quedó dcmostrJdo en septiembre de 1985, y con él 
la vu!ncr.abtlid:Jd de la ciudad ante estos fen6menos 
naturales quedó en evidencia al magnificarse sus 
efcclos sobre todo en las %onas de suelo blando, 
como en las que se encucntran en proceso de ablan
drunicnto, ucnlro del territorio del Distrito Frocral, 

PeSé a que el RegfamenlO vigcllte en la m:Jtcria 
sufrió reformas a panír de 1985 • ha qtJCdatlu de· 
moslfOdo que siguc siendo incompleto sobre todo a 
partir de las investigaciones que hn realizado la 
Asamblea de Representantes así como otras infor
maciones que se ban originado a parLir de los sis
mos más recientes. 

Parueularmente en el caso dc la división lCrrito
rial del Distrilo Federal por i'.onos, según su con
sistencia, el Reglamento continúa dando un trato 
similar a ¡oda el área de la Entidad. pese a que se 
reconoce que ésta está dividida en 3 grandes rucas: 
de suelo blandQ, duro. '1 en proceso de ablanda
m iento; sallando a la vista que eslO no dcbe ser así, 
ya que exisle un comporLaIfIlenLo difercncial del 
sucio, según la i'.on:J de que se l.ra1c, y de la earga a 
la que sea sometido. 

Por tal razón, y como una preocupaeiÓII de la 
fracción partjdísla del Partido Popular Socialíslll 
por l:Js insuficientes modificaciones que se han he· 
eho al Reglamento de ConStrucciones: dd Distrito 
Fedeml proponemos. con ba:;c en el anículo g de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de ReprcscmaIllcs del 
Distrito Fctlernl, las siguientes 

. Proposícioncs 

- Que el ReglamenLo de COn5lfuccloncs del 
Distrito Federal sea Reformado, a fin de que con
sidcre rÍ<1nnas y cspccifkacioncs de construCción 
para cado. una de las zonas geológicas en que está 
dividido cllcrrimrio del Distrito FcdcmJ, 

- Que se capacite el equipo de lecnlcos '1 profe
sionales encargados de inspeccionar las obras autO> 
ríz.ud.us por las l)clegaciones Pol1ucas del Departa
menlD del Distrito Federal, o en su caso, c[o.uSllrar 
l;.rs IIU auturi:t.atlas, o 'que no cumplen con los rcqui· 
silOS y especificaciones asentadas tanto en los pla
nos arquitectónicos como en la memoria del cálcu
lo. 

. Que se intensifiquen las visitas a obra éon 
filles de inspección oficial. por parte de las pelego.
cloncs Potllkas. a fin de que quede garan1.Ízad<lla 
aplicac¡ón del Reglamenío, y con ello la seguridad 
y cslUbllidatl de las construcciones. 

México, D. F., a i3 de junio de 1989. 

El grupO partidista del P..mido Popular Socia
lisia en la t Asamblca de ReprcsCflI.í1ntes del Dlslri-
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10 Federal Representantes: Héctor Ramírc:.: Cuellar. que en oca~¡oncs determinan daños. lnccánícos o en 
Francisco Leonardo Saavcdra y Humberto Pliego carrocerÍíl.<;, 
Arenas," 

Gmelas, la dejo en la Sccrcwfa. 

La P ... esidenta.~ Túrnese a In Tercero Comisión 
que presisle el Rcprcscnt.:mte Alfronso Godioc7; 
Lópc-¿, 

Proceda la Secrelarfa con el siguiente a<;unto del 
Orden del Dia. 

El C. Sceretariu,~ Es una iniciativa de re[ofM 

mus al arúcu!o 17, Capílulo IV, del Reglamento 
de EsLacionamicntos para Vehículos en el Distrito 
Fc<leral. que prescntll la eiudadana Representante 
afelia casillas del p,unido Rcvolucionnrio fnstLW
donal. 

La C. Prcsidcnta.- Se le concede el uso de la 
palabra a la Represcmántc Ofc1ia Ca.<;illas del Pani. 
do Revolucionario InstilíJclonaL 

La C. Representante Ofe:lia Casillas Ontheros.
Con su pcmlÍso, sci'lora Presidenta. 

"El uso del automóvil partlculnr. implica en la 
actualidad. una serie de problcm:tS. como lo es el 
enfrentarse a encontrar un cstaCionamíemo seguro, 
que respolde el valor de diehO vehículo. 

A últimas fechas. existen quejos 'j dcnunci¡¡s en 
conlIa de estos establecimicntos, por no cumpUr 
cabalmente l.as mrifas oficiales que fueron publica
das en el Diario Oficial de la Federación del 1 I de 
enero de 1988. existiendo estacionamientos ampa
rados; que fijan una wifa superior en perjuicio del 
llSUariO. que constantemente se encucntra sujeto al 
abuso. 

OU'o problema que se prcscnta~ es en lo tc!a¡i."o 
;¡ 1" normati."idad que tos rige. que es el Reglamen
to de Estacionamientos. el cual es violado cuando 
el vehículo es occidenl.lldo, ocntro del eswclona
mienlo, y el poseedor del vehículo, se vc obligadO 
a aceptar las condicloncs, que los duettos de I!SlUS 

monopolios cstableeen en Cllanto a sus repar;¡
cioncs. robo total o dcslrUedón del mísmo. 

Si consideramos, que en los estaclonamtemos 
paro vcMculos, por lo general en los comprobantes 
del servicio que se extIenden a los usunrios, se in· 
dica en forma muy ambigua I;¡ rcspons.;:¡bilidad, de 
quienes manejan la concesión de CSIOS eSlablcci
rrrienlOs públicos, en casos de daAos causados cn 
los vehículos por los empleados. 

y que los usuruios frocuentcmcnle comprueban 
que la conducción de los vehículos denU'o del estll· 
blccimiento, es a base de arraneOI1CS yacelerones. 

y quc los usuarios de CStC servicio por f¡¡lb de 
infonnación, se sienlen dcsprotcgidos pal1l prcscn* 
lar reclamacioncs cn caso de dat'los causados a sus 
vehículos y que los duciios. evadcn su rcsponS<lbi. 
liOOd. 

y que ame l:l falta de reclamación por los daños 
que se lleguen a causir a los vehtculos de los usoa~ 
rios de este servicio. II los empleados. no se lci; 
e:dgc cuidado a que cstan obligados dur:3I1tc la prcs~ 
tación del servido de que se lrJ.Ul. 

Derivado dc lo anterior me permito somcter a 
su amabtc consideración '1 de acuerdo con las facul
lades concedidas !Xlr el artículo 73 eonslitueional, 
base 3a. apartndo A y el arlíeulo 50 de In· Ley 
Orgánica de csta Asambl~ 1<1 siguiente adición u 
su reglamento. 

Primero: Que lus aulond:ldcs del Dcpilflruncnto 
dcl Distrito Fcderal vigilen y sancionen con m:tS 
cc!cridad, las tarifas de dichos cstablccimit:<OIQs, 
imponiéndoles cuando se compruebe la víolac¡ón. 
las mullaS '1 sancioncs correspondientes y. 

Scgundo: Se propone la adición oc un segundo 
ptirrafo al articulo 17 cn su capítulo IV del Rcgla
mento de Estaclomlmientcs para Vehículos cn el 
Distrito Federal. el cual a In tcU'a dice: 

ArlÍeulo 11.- Los propietarios de los e$!.ll
eíonamienlOS públicos. debenin COOlruw póliza .. 
de seguro que cubra a los usunrios del servido 
los siguientcs riesgos: robo total. dai"ios y des
truccióo de sus vehículos por cualquier causa. 

AdLeioMrtdo: En los comproMlllCS de servi· 
cio de estacionamiento se illdicarJ eO [orula ex· 
prcsu, el r¡~go que cubre la póllza de seguro, 
en los términos que seiIDla ~I prime! párrafo de 
este nrtículo. 

México. Q, F., a 13 oc junio de 1989. 

Sala de sesiones de la Asamb!c;, de Represen
tanlC$ del Di:..'!fito Fedem1. R 

Ca C. rrl.'sidenla.- Túrnese a la Séptima Co
misión, que preside el Rl-prescnl:lntc Femando Lcr* 
tlo de Tejada. 

Procooa la Scactáría con el siguiente asunto.del 
Orden del Día. 

El C, SCerl.'tll.-io.~ iniciativa. que prcscula el 
ciudadano Representante Ramón Sosamonles, del 
PRD. 

• 
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La C. Presidenta.~ Se le concede el uso de la 
,pn!abr;1 al Rcprcscnl.antc Ramón SosamOf1!CS_ 

El C. RepreSfnt:mle Ramón Sosamonlts Herrera
mOfO.- (En cursivas el dOCumento que nO se leyó), 
Con su permiso. señora Presidenta. Estimados 
compaiícros. ciudadanos Sccrclarios de la Mesa Di
rectiva, Prtsidcntc y Viccprcskicmcs: 

"ExisLC un amplio reconocimiento sobre In ne
cesidad de hüccr avanzar la 'democracia en nuestro 
país. parn garantiznr el desarrollo de SIlS (elaciones 
politiCílS y sociales. 

Uno de los puntos donde mús se,necesita avan-
1M en la ínstrumcnr.acíÓn de medidas que pcrmiu.m 
desarrollar la democracia, lo representan las institu
ciones polítIcas del DislfitO Fcdct:l!. debido a la 
cada vez menor corrcspondcncJa cnLrC el SlatoS 
jurídico-po[(lico de la Entidad capital y (as lliXc;;i
dadcs de participadón que la ciudadanía capiLalina 
exige y requiere. 

Para. poder enrrentar la problemática de la C¡u~ 
dad de M<,:xico, se requiere dc nuevas '1 mcjores 
fórmulas de panicipaci6n social, pues cl pretender 
rcsolver los co.nnielOs en el Di$triLo Federal a par
tir de visiones limitadas y unHatcralcs, sin un am
plio concurso de las principales fuerzas que aquí ae
lÚ3fl, se hace cada vez más insuficientc. 

Existen cuando menos dos grandes campos rcia· 
donados ron las instituciones políticas del Distrito 
Federal, donde se hace necesario ¡ntrumentar refor
mas demontilÍcas a los ordenamícotos vigentcs en 
la materia, y que son lo referente a los derechos 
políticos y ciudadanos de los capitalinos, y el fun
cionamiento. y atrjbuciones de los órganos repre
senl:.u,JvoS de los capitalinos. 

La prcscme inidmiva se orienta principalmente 
a fonatecer el pape! de las instituciones representa
tivas de la capital, convencidos dequc en la medida 
en que estas reOejcn en su composición las prefe
rencias polfticas de 105 cnpitalinos y que las mis
m3-<; tengan alIlbucioncs que permitan a sus ¡nle· 
gmntes influir en mnyof medida cn las accione;; ¡JI; 
gobierno y ndministraci6n de la ciudad, se podrá ir 
estableciendo un cllil:ll rwa que la sociedad pani~ 
cipe en est:lS acciones. 

Desde nucstro punto de vista. ta forma idónea 
para que las ins¡ítuclones reprcsClltalivas que exis
ten en el OlstrllO fcdcrnl puedan jugar UI1 papel de
lCrminanle y pleno en el gobierno de [a ciudad, 
sólo se podrá lograr cuando sca modílicndo el ac
tual status jurídico-administrativo de la capital, y 
se erija en sustitución el Estado 32 de la Federa
ción, Sin cmbargo, crecmos mmbién que el mejor 
procedimiento para llegar a eSle, lo resprcsenta el 
implementar un proceso de reformas que pcrmit:l ir 

construyendo las instituciones del nuevo Esllldo a 
la VCl, que posibilítc el ir venciendo las resis\.Cncias 
que !OOavfa exisLcn para csto. 

Dcntro de cst:l16gic.a, nOs interesa cl.fortalecer 
el papel de la Asamblea de Representantes del Dis
Lrito Federal, a efecto de que la misma, como una 
instancia de representación exclusív¡; de los capita
¡¡nos. pueda irse convinicndo en un órgano con 
mayor capacidad de influencia en el gobierno de 
nuCSlrn capital. 

Esta proposición se enmarca, además, ell otra 
serie de inicintlvns ya presentadas por nuestro parti
do ame esta AS<lIllblca, especialmente la relativa a 
fortalcccr el pape! de los órganos vecinales y el 
proyecto de Ley EIcCloral del Distrito FcdemJ. ya 
qoe Tas. tres midauvas en conjunto, permitirán un 
avance signilíC.:ltivo a la democracia en nuestro 
pnis y muy paniculamlCnte en la ciudad. 

Existen suficientes argumentos en favor de re
·formas que OIorguen mayores atribuciones ¡; la 
Asamblea. que es más, por las opiniones vcrtidos 
en los foros de consnlta pai'a la Reforma Político
E!cctoral, podemos aftrmar que hasta puede exisUr 
consenso, y uno de los argumentos más rc!cvllrucs, 
es la permancnte y cada VCl, mayor afluencia de 
grupos ciudadanos ante la Al>lliiIblca para !rata! sus 
problemas, plumear necesidades de gestión, e!Céte~ 
ra. 

Amc este reclamo ~n no pocas ocasiones la 
Asamblea ve limitadas sus posibilidades dc dar la 
a!lcmaUva más adecuada a las sollcitudes y peli
clOfICS que recibe. lo que en mucho se debe a las li· 
miuctQrles que en materia de atribuciones; tienc. 

De ahí que consideremos ímporLatlte el ampliar 
!3-<; facnltades dc csta Asnmblca, para dOlM a csta de 
mayorcs pasibllidades pnra hacer frente a Jos rocJa
mOll ciudadanos. 

Enmarcado en este objetivo proponcmos una 
serie de reformas a la Constilución Gene!n! de la 
República, con los que la Asamblea cstaría en con
diciones de ¡onui! en los aspectos más importantes 
de l¡; acción de gobicrrnJ en In ciudad, 

Asimismo, se propone derogar o modificar al
gunos puntos relacionados con la integración y . 
funcionamiento de la Asamblea con lo que aunado 
al aumento de &ltlbudones, pcrmltíria que este ór
gano cste integrado de una mnnera más acorde con 
las preferencias eloctorales de la ciudadanía cnpitali· 
na. 

Cuatro son los clementos Quc podemos ubicar 
CQmo claves paro que la AsamblM pueda (ener una 
mayor inOucnda en el gobícmo de la cnpilal, para 
que pueda ser un órgano de gobierno y eogobierno, 
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por Jo que se le debe facullar a esta para emitir: 

A} Los programas y normas relativas <1;1 desa
rrollo urbano; 

B) El prcsupucslO del Departamento del DisUi-
1tl Federal. su correspondiente Ley de Ingresos; su 
aplicaci6n y control. 

C) Las nom'ms para el funciOnamiento de los 
&ganos de gobierno de la capiul y el nombtarnicn
lO de sus titulares, 

O) Las nomas para intcgrur los órganos y Car
gos sujelOs a elección popular. 

En el primer caso, consideramos nccc..wio el 
que la definición de los planes y programas de de
sarrollo urbano, sé3 facultad de 6rganos rcprcscllla
tivos y colegiados, y I\Q como QCurro ahorn que la 
participación de insumcias colectivas se IImlla al 
proceso de consulta. 

Para definir las medidas más convenientes en 
materia de desarrollo urb.1no, deben considerarse los 
m~h¡plcs problemas. con[lktos e intereses que 
confiu)'Cfl en eSte terreno, lo que hace, im:ostenibre 
el mantener las definicioncs en la m'lIeria en una 
sola visión, 

Si en general se haee necesario el revisar el ac
tual sistema de pLane.aci6n, p;rra que no sigtl siendo 
sólo el Ejecutivo el encargado de la consulta. defi· 
nici6n. Ímp1ememación y seguimiento y comtol 
de los planes considcrndos en el Sistema Naelonal 
de Piancación. en materia de desarrollo urbano parn 
la e¡¡pltnl, es ya imprescindible el modincar este· 
mccanismo. por alfo que dé mayor peso a las ins.
tituciones rcprcsemativns. 

Por tJnto, proponcmos como un primer paso 
reformar el articulo 26 eonsti'ueional, para quilar 
la preeminencia del Ejecutivo sobre el proceso de 
pl¡¡nct1ción. y a partir de esta reforma, se podrilm 
modirJCar la Ley Gencral de Plancac¡ón 'i La Ley dc 
Plancación del Oísu"ito Federal en el sentido pro 
puesto, ademós de que .se complememaría ahora. el 
establccimiemo de la Asamblea par.i resolver lo 
relativo a los prancs y progr<Ullas de desarrollo ur
bano, 

Con el segundo punlO, referente al presupuesto, 
Ley de Ingreso y cuenta pública. del DislfltO Fede~ 
m1 se busca que sea la Asamblea cl6rgano encarga· 
do de tomar las decisiones correspondientes, cn to
dos Jos pasos que se siguen en este terreno, 

Hay que considerar, que con las normas vi
gentes al respeeIo. la Asrunbl,,;A lrenc ya una ¡nci· 
dcnci:l en lo referente a CS(QS maleriates. 

Asi. a l1avés de la [aculLad que se tíer.c de pro
poner programas priOrllarlÚS al Ejecutivo Federol 
para la posible inclusión de los mismos en el pro
yecto de presupueSto que presenta. en actualidad a la 
Cámara de D¡putados, convierte a la AS<Jmblca en 
un punto de pílf\lda p:ll"..1 la elaboración del presu
puesto, 

Por ol1a parte, la facultad de recibír informes 
l1ímesl.r.lles sobre el ejercicio presupuestol, más la 
de presentar ante la Cámara de DipuUldos en base a 
estos un informe anual donde se analice la con~ 
gruencia enlIC gastos aur.ori7.ados y el rea.ll7.ado por 
el DDF, y la de cilat a servidores públicos par.i di~ 
euür sobre el desarrollo de los servicios p~blieos 
en que son l"C$ponsables y la ejccución de obras a 
su cargo, son en conjunto una bal)C que perm¡te a 
la Asamblea, rC<lli',.ar un amplio lI',lbajo de vigilan
da ~e la aplicación dc! gasto aprobado, 

Como se observa, las factÍltades mencionadas 
ioclden tanto en la formación del presupuesto 
CQmO en su control, son en sí mísmos puntos de 
gran importancia, y Jlara complementar la compe
lencia que las mismas margan a la Asamblea, se 
hace ncceSl.lrio que dos pasos no contemplados 
corno l.lll"ibuciÓn de ~"la y que son la aprobl.lción 
del prcsupuc.sIO. Ley de Ingresos y eueol.a pública, 
.sean también racultad'de la Asamblea, 

Hay que eoru:¡dcl'ar, que para un mejor proccso 
de determinación y vigilancia dc! presupuesto, es 
conveniente que todos los pa;;;os con respecto al 
mismo, y que pat1en de la dCICrminaci61l de prlori~ 
dades a ser consideradas hasta la revisi6n de la 
euenta publica, se desarrollco en un mismo órga· 
no, y quo eo el caso del Disl1ito Federal, sea ¡a 
Asa.'lblca la instancia idónea para ello. 

En relación al siguiente punto que estJblcc.;e
mas para ¡mplcmentnJ" reConna.;; hacemos las si~ 
guicntcs consideraciones, 

La labor de vlgílancia sobre la aplicación del 
presupuesto ¡xm.t la Entidad, tanto la que c:dstc ac
tualmcnte como La que resultaría de aprobarse nues
tra propuesta, rcp.rcsCnlá un importante elemento 
de vigilancia y conlrol sobre la acción en este caso 
del Departamento del Distrito. 

Dc.sde nuestro pun[Q de vísta,'una más nfectiva 
tarca de vigilancia y de eorresponsubiHdad en el 
ejcrcicio del gobierno de la capital, cnlfe la ASlm
blcn y el Departamento del DistriW Federal, se 
hañil si la primer¡"! fuera responsable de dcterminar 
las normas para el funcionamiento del segundo. 

Hacícndo un pllrnngón. si la AdmíniSl1ación 
Pública Federal tiene :al Congreso de la Unión, 
como instnncln nOrmativa de la misma, creemos 
conveniCnle extender esta. situación al Distrito Fe~ 
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deral convirtiendo a la Asamblea en la instancia, 
correspondiente para el órgano de goOiemo de la 
capital, lo que se lograría si es esta inslílncia.la. que 
leg¡sle en materia de Ley Orgánico del DDF y los 
reglamentos que dc aquí se derivan. 

Por QUa parle. además de 10 capacidad que pro
ponemos de normar aJ 6rgano encargado de la ad· 
miúistmc!Ón de la capital. es imponallte que la 
Asrunblcn tenga mayor ingerencia en la delCl'mina
ci6n del titular dc este 6rgano. 

Para ello proponcmos que la Asamblea este fa· 
culmda para ratificar al titular del 6rgano de gobier
no de In Entidad así como al Procumdordc Justicia 
del Dlslrito Federal, 

tn este terrello, hay que establecer· pOr Uña 
parte, que con la facultad de muficar M<lgisl.n.!.dos, 
que ya tiene In Asamblea, la mismu está capacil.ada 
para incidir en la integraci611 de uno de los Poderes 
de la capital, 'j como órgano rcprcscm,mivo, sería 
mu'j sano el que pueda !.Cner incidencia al menos.al 
mismo nivel quc los :\1ugistrados, cn relaci6n a 
otros 6rganos de impoI1illlcia pata la ciudadal1ía ca· 
pitullna, 

Un último pumo altavés del cual se puede ror_ 
talecer a la Asamblea, l(Heprcscnla el doUll a esta 
de la capacidad pata cmiLlr las normilS que regulen 
el p¡occso dé elecci6n para elegir los pues(os suje
lOS a este procedimiento para su intcgmci6n. 

En principio, ha'j que recalcar la necesidad de 
que la eapltal cuento con una le'j clcc¡orol propia y 
que dejen de sujetarse los procesos electorales para 
las insLancias representativas de la ciudad a ordena~ 
mientos: federales. 

Esta Ley Electoral .regi.ría para la elecci6n de In 
miSma AS3mblea, los órgallos vecinales y los Hm· 
lll!~s de las Delegaciones PoHticas de la capiUll, y 
como rundamento para que sea la Asamblea la en· 
cargada de uprobarlas. está el hecho de que si todas 
las instancias de rcPItSClllaci6n que exislen en el 
país. ticncn la facull.ad de emitir las nomas que 
regulan su in¡.cg.raci6n y el pmc;.:sn r.!".c:rnml "orws~ 
pondicnte, no vemos porque la Asamblea sea la cx
cepci6n en este caso. 

Por otra parte, si establecemos que en la legis
lación clccl.Oml de Ja capilílt~ se incluya la elección 
de Dclegados y organismos vectnates, es pOrque 
nos merimos a targos e instuncias eU'ja com~ten· 
da se restringe al ámbito dc la capital >' esw intim
amente relacionada solamente con los ciudadanos 
de la Ciudad de M~ico. 

Tocaremos ahora la .. mooirtcaeiones que propo
nemos a las normns actuales en que se basa la in
legración 'j funcionamiento de la Asamblea. 

La;; nQfmas en vigor ¡mm la integración y fun
cionamiento de la Asamblea, exüenden ordcna· 
mientos vigcflles para la eleccióñ de Diputados y 
Senadores, que son inconvenielltes para la Asam· 
bIca. ya que como hemos cstablccído cn la .argu
mentaci6n en pro de una Ley Electoral propia para 
el Distrito Federal, existe la necesidad de coosidv 
rar elementos paniculares tanto de la capital-como 
dc sus instancias de rcprescnlilCi6n para fijar las 
notmas que rijan su correspondiente elecciÓfl. 

Los puntos plnsmados en la Constitución que 
comidemmos insostcnibles pum el caso de la A~ 
sambicA son los relativos a 1u asígnaciÓfl de pues· 
[OS de rcprcscnlilCión proporcional i' la nutoca.lirlCa.
dón de la elccdóR 

En el primcr caso. el sujctar la asignación dc 
puestos de representaci6n proporcional, a los or
denamientos establecidos para la eleeciÓll de Dipu
tados. es, -como se ha demostrado en la aetunl A
samblea, un mecanismo que permite distorsionar la 
voluntad popular. 

La efectividad dc! sufragio, premisa tnt"ica para 
quc en Méx¡co se c:msolidc la democracia. sólo es 
posible si además de rcspcl1ll'se el voto. las instan
cias dc reprcscn[;ld6n rcnenjan en su composición 
lo más fielmente posible las expcriencias que' la 
ciudadanía CJ;presó en las urnas y In. ¡x;rmancncia de 
la aClUal norma Cll la maleria no permiten eso. 

Los resullados en los más recientes procesos 
electorales, especialmente los del pasado 6 de julio, 
apuntan la cxistencia de niveles dc compclividad 
ímport.ilntes entre las fucrt.as. políticas de la capi· 
l.al. donde como ocurrió rccientemcnle existirán 
distritos cú que las dírerenclas de VOLO,S enl1C los 
panidos sean mínimas, y haya cierta paridad en los 
resullíldos gencmlcs. 

Ante esta hipóteSis ¡x;rrcctamentc vjable, el or
denamicnto que proponemos erradiellf, convierte la 
competencia y paridad del proceso en un dcscquili
brío y poca correspondencia con los resultados 
elcclora1es al momemo de lntegrarsc la Asamblea. 

El argumento mús socorrido en favor de la lla
mada cláusula de gobcrnabitidad cs el de que los 
órganos de reprcsentaci6n requicren de. ma'jorías 
estables para su mejor funcionamiento, !.eSis ínsos· 
tcn¡blc cuando la conformación de ma'jorías por 
esla vía signinca rompCr con la voluntad ciudada
na. 

El sistema de aut()(;;l¡¡ntar la elecci6n establecí· 
do por la Const¡tuci6n para la Asamblea. también 
ercemos debe haeersedc lado. 

Por una parle. es cada vez más cuestionable la 
persistcncia de este mecanismo como fórmula para 
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b calificación de las elecciones, ya que la cxpcricn~ ID siguiente mo.n.cm: 
cía noS mucslnl que la labor de los Colegios E!ec~ 
tomles tienden a regir5C por los illlercscs partidistas Artículo 26, El Estado organiwrá . ••.. 
más que por los ordenamientos legales. 

Aunado a lo amcrlorcs:1á el htcho de que el sis
lema de autocnlifieaeión se fundamenta en la t!sis 
de un poder que se aUloconstiluye, lo que además 
dc ser cuestionable, no puede operar parn la Asam
blea ya que esta no tcprcscllta ningún pOOCf. 

En los ars;umcntos anl.CIlorcs, se fundamenta el 
que se deroguen los p;,irrafos, tcrocro, cuarto y SCX~ 
lo, del artfculo 73 rracci6n VI base 301. de nuestra 
Constítuclón, que son los que establecen lo relati· 
,,"o a la asignación de emules de represcrltaclÓn pro
porcional y la autocalilieación, 

Finalmente proponemos modificar los párroros 
20 y 21 del mencionado articulo, en lo que se rc
fiere n los períodos cxtrl1ordinarios de sesiones de In 
Asamblea y lo referente 31 informe que se pr\'!Sen~ 
mrá a eSta sobro el estado que guarde la adm!ntslnl
ción del Distrito Federal. 

En el prJmer caso, la modificación que propo
nemos. busca que seao los 6rganos propios de la 
Asamblca los que determinen sobre la pertinencia o 
no de erectuar pcriodos CXlnlordinarios dejando al 
mismo tiempo la posibílídad a lodos los partidos 
de la Asamblca de solíciw su celebración. 

En el orro punto. lo que proponemos es que seo 
el Jefe del órgano de gobierno del Disrríto Federal 
quién presente al informe y nO crnno ahora ocurre 
dejar abierta esta posibilidad a la decisión del Eje
cutivo. 

Ciudadanos RcprcscOlanlcs. 

Varias de las proposiciones que presentamos. 
recogen o repiten ínicialívas que han prescoludo 
otros pal1idos, algunas de ellas cn la misma Asam
blea. 

De hecho, nosotros avalamos las mencionadas 
prOposiciones. y con la presente iniciativa lo que 
buscamos es eomplcmeoLadas con oltas mc¡Jidas 
que permitirían alcam:ar de la mejor manem, los 
propósitos democmUí'.,ado."'CS de todas es!.aS pmpucs
LaS. 

Por lodo 10 alllerior y con fundamento en el 
artículo 73 Bose 3a, Fracción I de la Constitución 
General de la República, proponemns el siguiente 
proyecto de: 

DECRETO 
, 

P7imel'l),· Se modifiea el Ar/iculo 26 de la 
Constitución General de la ReplÍblica qlledoflde de 

Les fines de del proyecte Nacional. , _ . _ . 

La Ley eSfablecerd. Los procedimientos de 
¡xmicipación demncrá¡ica: y Jos criterios para la 
formulación. instrumellloción. comrol y evalu
ación del plan y los progrortJiJS de desarrollo. 
AsimiSflW, determinara los órganos responsa
bles del proceso de plancación y las bases para 
la coordinación y concerJación elllre los 
órganas de go/)icrlU) y tos particulares de las ac~ 
ciones a realizar fNlra su elaboración y ejec4~ -
cIón. 

En el SisICi'lUJ. de planc.ación tkmocrálica, el 
Congreso de la Unión y la Asamblea de Repre
,~enlanres del Distrito P edera.l. tendrán la inter
vención que dererminc la Ley, 

Scgundc.- Se modifica el Articulo 27 Fracción 
XVfl para qucdm con la siguiente redacción, 

Art[culo 27 Frocción XVll. 

El ConSreso de la Unión, las legisfawras de 
los estados y la Asamblea de Represemanlcs del 
Dislrito Fedcrar en sus respectivas j/Ui,tdic~ 
cioncsexpedirán leyes para . .... 

BaJes: 

A) En c~ cSíado 'j el Disfriw Federal. _ . 

B) Gravamen ninguno, y 

Tercero,- Se modifican los párrafos 20 y 11 del 
Arlículo 73 Fracción VI base de la Consritución 
para q/lcdilr tk la ¡¡'gufenlc manera: 

AriÍclllo 73 Fracción VI Base 3a.) Pá.rrafo 
20 

Dtuanfe sus recesos. la Asamblea celebrará 
sesiones extrtwrdiMrias para atender los asW'Uos 
urscnfcs que cO/J,<idere. previo aclil!f'lÚJ del órga
no de gobierne de la miSma, 

Artículo 73 Fraccí6n Vi Base 30.) Párrafo 
2/" 

A la aperrara del segundo periodo de sesio
nes de la AsambLea, asistirá elliw.lar del ór~ 
gano de gobierllO del DiSirúo Federal. quién 
presentará un Informe por cscrilo, en el que 
manifieste el estado que guarde ja administra
ción del Disolto Federol. 

Cuarro.~ Se modifico el Anículo 73fracd6n VI 
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Base 60. qwdando de la siguiente manera: 

Artículo 73 Fracción VISase 60, 

El rnmisfcrw publico en el Distrito Federal 
(tslat,i a cargo de un Procurador Gral. dcJus/i· 
cia, que dependerá direclamente de fa República. 
qulén /0 nombrará. Esfe ttombmmu:tUo eslará 
sujeto a la racíf/cación por la Asamblea de Re
presentantes de! Dütrito Federal. 

QuinlO. w Se modifica él AníclIlo 73 fracción XI 
q/iCdando asJ,' 

Anículo 73 Frf1cciónXI. 

Paro crear y suprimir ePlP!co,t de la Fct1cra
cibft, eDil excepción de los dd órgano u 
órganos de goyicrno del Distrito Federal y 
señalar, aumentar o disminuir sus amacioncs, 

Sc;r.l{).~ Se modifica el arlículo 74 Frocción IV 
de la sigu.icmc manera: 

Artículo 74. 

SOllfacultade.t C..rchU¡WH de la Cámara. de 
Dipu(ados. 

1-11 

IV. Examinar disculir y aprobar anualmente 
el presupwmo de Egresos de la Federación, 

discutiendo primero las contribuciones que. a 
su juicio; deben deerelarse (JOTa r:ubrirlos; asi 
(;OlIj{) anterior. 

Séf1lil1w.~ Se fflmlifica el artículo 89 Fracción 
JI, 

Articulo 89.-' 

Lns facultades y oiJIigaciOllcs del Presidente 
son las siguienlCJ.' 

1, 

11. Nombrar y reMVar a los Secretarios del 
despacho. al Procurador General de fa Repú
blica, al litular del órgano y árganos, ' • _ 
leyes; 

Octavo,- Se agregan los incisos K. L, M, N y 
Ñ al Art(culo 73 Fracdón VI base 3a, con la s¡'
gl/.icnte retiocción: 

, 
K) Aprobar la Ley de lngresru, el Presu

pueslo de Egresos y la Cuenta Pública del De
parlamemo del Distn"IO Federal. 

L) Aprobar la Ley respectiva del órgano y 

órganos por conducto de los CIJa/es el Presi
deme de la República ejercerá el gobierno del 
Dislrito Federal, 

M) Legislar en nWferia electoral para el Di.,
IrlfOFederal. 

Nj RaJij1car los nombramientos de Jefe de 
¿¡rgano de gobierno de Ja emidad y de Procur(Jw 
dor Gral. de Juslieia del DE. 

N) A{lrobar /rupfones y programas de desa
rrollo Urbano de! Df.s¡rilo Federal, 

Noveno.~ Se derogan los ptirrq{os. tercero, euar~ 
/O y seXfo del aTiícula 73 Fracción VI Base j'':L de 
la Constitución. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El preseme deereto cníraró en vigor 
JlI1!1 vez publicada en el Diario Oficial." 

DcjnmQs a ln Secrctnria las propUCSI.<lS de cum
bio que planteamos n los artículos Corrc.~pondicnlcs 
a la ConstituCión. p:U".l que también qoodcn intcgro
das al Diado de Dcbmcs y om¡úrSI.I1CClufa. 

Muchas gracias. 

La C. Presidenta.~ Túrnese para su estudio y 
dkalamcn, a la Décirnoscgunda Comisi6n que pre
side el Rcprcscmante Santiago Oilate.. 

Procc<.la la Secretaría con el siguiente Ol"tmlo del 
Onlcn del Dra. 

Et C. Secretario,~ InIciativa de Reglamcnto dc 
Es¡¡¡blecimiento Mercantilcs y ESpCct:icu!os Públí4 

COS, que prescrita el ciudadano Representante Joa
quín L6pcl. Martfoez. por la froce¡ón partidista del 
Partido Rcvolucíonario Institucional. 

tI C. )'residente Gen~rl} Piiieiro Lóp~7:.- Proceda el 
sei'ior Representantc. 

El C. Represenlnnle J(IUquin Ló:PlIl Martíne"l.- Con 
¡¡U venia, seilO! Presidente. 

Compal'\cras y campaneros Reprcscnuuucs: 

t.,.lc es gmlo someter ala co'nsidcraci6n del ple
no de esla Asamblea de RCprCSCflt.an!CS del Dis!rilO 
Federal. cl ptoyecto de inie¡atÍ'va de un nuevo Re
glamento tic Estableeimie,¡'tos Mercantiles, Espec
táculos Públicos. que prescntn Ja fracción de mi 
partido, el Rcvolucionario Institudonal '1 que ticne 
por objeto dejar abrogado el Reglamento General 
pam ESl3blcclmkAtos Mercantiles y Espectáculos 
Públicos cn el Dis!rito Federal, de fceha 26 de 
agQSIO de 19&1 y lodas aquellas disposicioncs que 



ASA~mLEA DE REPRESE1'\TANTES DEL D,F, ;\UM. 16 IJ ¡!iN. 1989 

se contrapongan al prescmc Reglamemo, 

Seilor Prcsidentc, 'con el mouvo de obviar 
ticmpo, solícito a usted respctuosamenlC que 50 les 
proporcione Ul'tll éopia de dicha iniciativa a todos '1 
cada uno de los ciudadanos Rcprcsenumcs inte· 
grantes de e$!.a honorable Asamblea, con el fin d~ 
podC! cnterarse '1 poder lener conocimiento comple
to de ello. 

Pongo a disposici6n de la Secretaría dicha ini· 
ciativa, sellar Presidenle. 

(En cursivas el texto de la iniciativa). 

"R EGLAMENTO GENERAL PARA 
ESIABLéC/M/ENlDS MERCANTILES 
y fiSPECTACULOS pUBLIcaS EN el, 

D/S711ITO FEDéRAL 

Tn'ULO PR¡,t,lERO 

Del Regimen Administrativo <k los 
establcdmÜ,;nl.cs Merctlllriles y kl Celebración de 

los Espectáculos PUblicos . 

CAPITULO UN/Ca 

Disposiciones Generales 

Artfculo Jo.· Los disposickmes del presenlc 
Reglamento son de jl'llerés público y aplicación ge
nera!}' fumcn por objeto regular el funcionamiento 
de los estableeimient()S mereanti{es y la c.elebra
ción de espectáculos públicos en el DiSlrilO Fede
rol. 

Ar¡lcu[o 20.- PDra los efeclos de es/e Regla
menta se c1t[cnderá por: 

l.~ Dep(JTtamen/o, el DeparJaJne1t[() dclDis
lrito Fedcral: 

ll.- Delega"cióll, ti la Delegadó" del Dcparla~ 
ménto del Distrito Federal que corresponda; 

1I1"~ Reglamento, el presente ordenamiento; 

IV.~ Establecimiento mercafffil. dlugar en 
donde desarrolle sus aclivida.des WJa negociacw" 
() empresa mercan/il de Dcucrdo a las disposi
·clones del presenu: Reglamenlo: 

V,- Espectáculo pi/bUco. a lafunció"_ aClo 
o evenlO que se celebra en JtrI lugar determinado 
y al que se co"'/aca al públiCb fundamental. 
mente CO" los fines de diversi6n o enlreleni~ 
mienta; 

VI.- Licencia, el actO administra/Ívo que 
emite ID Delegaci6n y que amoriza a una perso
na/fsica o rrwraJ pa((J ef{uncionomienfo de los 
f!sfablecimient(ll mercantiles que iD requieren 
conforme al presente Reg(omento; 

VII .• Permiso, el (JelO adminiSlralivo que 
emite la Delegación y que autoriza a una perso
naflsica o moral para la realización de un es
pecfácu.lo público; o para operar en un f!venlo 
deiermilUldo. alguno de los giros que requieren 
licencia; 

VIll.- Declaración de apertura, a la manifes
tación que def)ertÍ /tacerse ante (a Delegación 
para el inicio de actividades de Jos establed
mlentos mercantiles que no requieren de ficcn: 
da para su!unúonamiento: y. 

IX.- Ciro, ellipo dt: actividod comercial que 
se desarrotla en un eSlablccimiemo rr.ercantil.· 

Articulo 3, Corresponde al Jefe del DeponG
menlo: 

1.- Fijar los honorarios de ¡unewnamien/o 
de los eSloblecimienlOS merCGnlile.t. cuyos gi
ros tengan regufaci6n especial en esle ordena
mü:mo, y 

li.- Ordenor la suspensión, enfecluis u horas 
dclerminadas, de los estab{ecif1U'efTlOS mercan
tiles que operen algunos de los giros especial
mente regulados. con el objelo de vigilar que 
110 se altere el orden y lo seguridild piJbJicos. 

, . 
En ambos casos expediró el acuerdo respeclivo, 

que deberá publicarse en la Gaceta Oficial del De
partamento y en des de los dIarios de mayor circu
laciÓn. 

Articulo 4.- Son alribudones de fa Ddegación: 

l.~ Expedir licencios y permisos en los lér
. minos del prest!me ordenam.iento; 

11.- Recibir las declaracíones de opcrlura de 
los establecimientos meroomites qlw no requie
ren de licencia para sufuncio1ll.lmien1o: 

lll.~ Establecer un podrón de eSfablednuen
tos mercantiles: 

lV.- Autoril()r los precios o tarifas para el 
acceso a los especlócui(J$ público;:; 

v.o Designar a Jos inspectores rcspo!lSablcs 
de vigilar el desarrolla de los espectáculos pil
bUcos; 

VI," llevar a cabo las inspeccwncs y visitas 
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a que se refiere el Reglamento: 

Vlf.~ AplicfV las sanciones previstas en c,rtc 
orde1llJJ11ienlo; 

VIIl.- Substanciar el proccdimJ.cmo de can
eciación de licencias y permisos: y, 

IX.- lAs demás que seilala el Reslamell/o u 
o/ros disposiciottes aplicables . . . 
Artlculo/5o.- Para cffuncionarlliento de los es

tablecimi.entos mtrCanfítcs y la realización de es
pectáculos públicQS se deberá cumplir con la Ley 
de Salud para el DiSidlo F'ederal.y sus disposi
ciones rcglamemarias y se deberán aCOlar las medJ. 
das que al efcero dícle fa AUf(jridad Sanitaria. 

Arr(culo 00.- Requcrir(ln de licencia deflwdo
namienlo los establecimientos que realicen las oc
tividaiJcs señaladas en el ankulo J3 de e.~/eordena· 
miento. Los espectáculos p¡Ibiicos a que se rg1.Cre 
el cítulo rercu& requerirán de perm4'siJ partl su ce· 
lebración. 

Articulo 7().~ Para ws estublccim.iemcs mercan
tiles que no requieran licencia defwu::ionarllíemo, 
se deberá pesemat' ame la Delegación la declara
ci6n de aperlura para el inicio de operacíone.r, de 
acuerdo con el pt'occdimicflIo comcmplado en el 
lÍlu{o CJJl1r{o. 

Articulo &.~ Las actividades que sc reoUcen en 
Jos eSlablecimienJos mcrcantiles a que se refiere el 
artícu.lo anterior, debeuín5lfjelarse a fas disposf· 
ciones generales y especiales. cn Sil caSo, ccmleni
dtJs en el pre,rcn/e R eglamcnlo. 

Artículo 90.- La Delcgación proporcionará gra
tui/amen/e a los interesados los forma/os corres~ 
pondiemes a la solici/Nd de e,epcdición de ¡icendas 
o pennisos y a la presCnlacióJI de la dcctaroci6n de 
aperwra. Dichos fom¡¡¡ros deberán ser lo slljicientc
menie claros para su fácil llenado: así mismo. la 
Delegación bdndo.rá la asesQrÚJ yQrlcnwción que al 
elec/() 50licile el interesado. 

Artículo lO.· CuandJ; para c1!wu:ionamiento de 
un establecimiento mercantil o lo cetebracl6n de lUl 

espectáculo público se requiera de la fijación o co
locación tie anuncios, en la mismo soliciluti tic ¡i
cencia o permiso tic Juncionamiefll() se formulará 
la petición de licencia () permiso dc anuncios para 
que en un sdw acto, previa ,'tofisfacci6n dc 1m re
quisitbs regtomentaTÍo:;. se otorguen ombas aulo
rizaciones. 

Artícu.lo 1 J ,- Les eSlablccimictlfOS mercami!as 
o espct;lácl/los públicos que puedan deteriorar el 
media ambiente o afectar el equiNbrio ecológico. 
deberán COnlar, de manera previa a la solicílJld de 

permiso o licencia o a la presentación de la dec1ara~ 
clón de aperiura, con la evaluación a( impacto amo 
biental que realice el Deparlamenfo, en Jos térmi· 
nos de tos artículos 90. aportado B,fraccidll XV. 
28 Y 34 de la Ley General de Equilibrio Ecológico. 
y la Prorección al Ambiente. 

Al'lículo 12.- Para los efeclos da( arílCl/lb an/e* 
ríor (os eSfablecimientos mercan/iles o espectácu
los públicos que en su funcionamiento o realiza
ción. produzcan. ami/an o generen ruido. vibra
ciones, energía térmica O lum{nica. hUnlO.r, polvos 
o gases. deberán clmlplir con la,r narflUl.r técnicas 
que al efeclo expido la Secretaría de Desarrollo Ur· 
buna y Ecología y comar COn fa resolución emilidtJ 
por el Deparromenfo, en la que se delermin.e que {as 
emisiones no rebasan los límiteS má.;cúnos pcrmi
¡idos en las normas técnicas y la periodicidad CQII 
que deberiin hacerse las evalucioncs posteriores. 

Ar¡ículo 13.- Quedan lujelOs al requisito de li· 
cancla defllllcionamiento, única yexclúsivamenre, 
los siguientes gi,o,t; 

1.- VenIa de bebidas alcohólicas en envase -; 
fi.- ¡renta de bebidas ulcol!ólicas al copeo; 

llf.· Cabarers, Discotecas, PellOS. SO{Qncs 
de Baile y Salones de Fiesta; 

IV.- ESlableeimientos de Il.OspelÚlje; 

V.- Baños y albercas púbfieos: 

VI.- Cllibes o Centros Deportivos: 

VIl.- Salones de Boliche y de Billar: 

Vl/l,~ E.w:uelas de Deporte: y, 

IX.- Juegos eléctricos. mecánicos. e/eelro-
mJ!.cániws y de video. 

Artlcul" /4.- Lo,t 8¡ros " eMablccirnientos no 
Nifi(l!mpiwfn.t R.1t pi flrt[~u.ffl nnfninr M rl'qul'rirfm 
de fiC<!ncia dcfuncionamienlo, alÍn cuando rengan 
regulación especifica en el presente Reglamento: 
pero. en 10{i0 caso, deberán presentar la declaración 
de apertura correspondiente. 

TITULO SEGUNDO 

De los ESlabledmienlos Mercantiles 

CAPITULO] 

De las Condiciones pat'a el Funcionamiento 
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Artículo lS.- Los es(oblecimiellfo5 mercantiles 
deberón cumplir con los siguientes requisitas: 

j,- No tener comunicación interior con ha
bitaciones a cualquier otfO local aJeno al esta
blecimiento; 

1/,- Camar con servidos sanitarios. ajusta
dos "o lo establecido por -el Reglamenta de 
Construcciones pora el Disfrito F edcra!. separa
dos para cada sexo y de acuerdo a {as necesj· 
dodcs com:spondiclllCs: 

111.- Comar con el m;mcra de cajones de es
tacionamicnlo que establece el Reglamenta de 
Cotíslfucciones pora el Dislri¡o Federal; y •. 

IV.- Cumplir CO/l las condiciones de funcío
namienlo. higiene. acondicionamiento ambien-
10/, comuniCación, seguridad de emergencias. 
seguridad cS1rucmral, integración al contexto e 
imagen urbana a qs.u: se refiere el Reglamento 
di! Canslru.cciO!leS para el Disfri/o Federol. 

Artículo 16.- Ws propietarios, administradores 
o encargados de los establecimientos men:antiles, 
tendrán las siguiemes obligacinnes: 

1,- Exllibir mn caracleres tegiblt:s la lista de 
precias. autori:ados en Slt caso, que correspon
dan a lbS servicios que se proporcionen o a los 
espectdculas que se presenten, Trantóndose de 
cSlabtecimienlos que vendan diferentes produc
tos, se marcarán los precios en coda uno de e
llos; 

11.- DeSltlUlr exclusivameme el lacal para la 
ac¡ividad o actividades a qllí~ se refiere la liun· 
cia O permiso ororgados; o bien. las que de/er
mina su autorización del uso del SI/clo si se (ra
la de lbS giros que IIQ requieren licencia de 
funcionamiento; 

IJI.- lmpedireJ acceso y la l¡liUzación de las 
instalaciones o perso!UJ.s en eSfOOo de ebriedad o 
bajo el influjo de esrupcfacientes: 

lV,- Tener a la vista fa licencia o permiso 
que la Delegación haya otorgado a copia de la 
Declaracidn de Aperf/lra en la que cansle el se
lla de recibido de la Delegación propia; 

V"- Prevenir las conductas que Hendan a la 
l1I1!ruJicidad y a la proslitución: 

V1.- lrr.pedir la enírado a personru amuuJas. 
eXCepllJJ3nda a lqs miembros de las corporacio
nes. policiacas en servicio; 

VJJ,- Prohibir que se crucen apueslas. en el 
inferior de Jos esmblecimíenJos; 

VJ!/,- Respcrnr elqfaro amarizado en los fo
cales en Jos que se presenten especldeulas pú
blicos;" 

JX,- Acatar ellumQrQrio que para el girq de 
que se lra;e. establezca cJ Acuerdo que al respec~ 
ro emira el Jefe del Deparromenro. osI como e
vllar que los c1iemes pemulfu:zcan en el inleriar 
del eSlablecinu'ellfo después. del horaria aUJar¡~ _: 

X.- Colocar {elreras visibles con leyendas 
alusi'l(ls que indiquen las áreas de lrobajo y las 
zonas rCSlr1ngidns o de peligro: 

• 
XI,- Abstenerse de utilizar la vía pública 

pora la presenraci6n O realitación de. las activjw 
dodes propias det gira de que se Ira/e: y. 

XII,- Cl/mpUr. además con las disposi
ciones especificas que para cado giro se seiia/<ln 
en este Reglamento. 

CAl'f/'ULp 11 

De los estabicdrnienles cen vema de 
Bebidos Alcohólicas 

Artículo 17,- Para los eleclos del Reglamento 
se consideran como bebidas alcohólicas. los ¡íqui· 
dos potables que a la lerr.peraluro de 15 <> cent{w 
grados tengan Wla graduación olcalvíJica mayor de 
2" GL" incluyéndose entre elios la cerveza y el 
pulque. 

SECC10N PR1MERA 

De la venia de Bebidas 
AlcoMlicasen Eflva.~e Cerrado 

Anicúle 18.- La venIa al pJihUco de bebidas al
coMlicas en envase cerrado. se podrá efeemar en 
viMU:rlas, tiendas de abaf70lCS,liendos de auJoscr
vicio 'f sa1chic/¡onerías: (1S¡ como en lados aquellos 
esrabtcclltlJemos con giros similares. 

Artículo 19.- La cerveza en envase cerrado, 
además de los lugares mencionados en el artículo 
anterior. puede venderse en depósitos. agencj<ls. 
,mbagencias ydemtÍs cSfablecimienfO$ para la dis
Irwución de este prod¡¡elO. 

Articulo 20.- Para los efcelos de esta sección. 
se consideran vinaterÍils, les e;cpendidns que en for~ 
ma exclusiva venden bebidas alco}¡6ticas en envase 
cerrado. 

Mlículo 2/,- Se prohibe a los dueños. adminisw 
lradores o encargados de10s eslablecimiemos mcr-
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cOJrliles a que se refiere esta seccion: 

1,~ Expender bebidos alcohólicas al copeo. o 
permitir su conslJ.mt} denlro dcllocal; 

11.- Permitir quc Jos clicntes permanezcan 
en el interior de los [()Cales después del horario 
atlJorÍtado. asf como, expender bebidas al
coMticas a pueria cerrtuflJ. y 

J1J.~ Expender bebidas alcohólicas a menores 
de 18 oiíos. 

SECC/ON SEGUND4 

De la Venta de Bebidas 
A!coholicas al copeo 

Arttcula 22,- La vema ai príblico de bebidas al
cohólicas al copeo, se podrá efe<:iNar en cantinas, 
bares. reslaIl.l'Anre,t, cabarels, discotecas, salones de 
fiestas, hoteles y otros establecimientos mercan
tiles de serviciO,5 similares. 

Las licencias ,señalarón las áreas prccisa.t en que 
se deba prestar el servicio. 

En ningún caso se otorgará cste lipo de licen
cias a caminas, pulquerías y cerveccrÚIs. que se en
cuentren a una distancia de 1000 metros de cuaI
qui.cr ccncro cducatiV(). 

ArtIculo 13,-IAS cervecerfas J las puiquerÚJs 
requieren de licem;ia para su funcionmniema, lo que 
seiialará la lorpw en que deben operar con apego a 
este Reglamen!;), 

An(culo 24.- Para los efectos de este regltlmcn
lo se enlicnde por: 

l.· Cantina. el establecimiento mercantil 
donde, prepcndemnfemcntc. se expenden bebi
das alcohóJicas al copeo para su conswr.o en el 
misma; 

II.~ Bar, el establecirnient(l mercantil que 
form.a porle de OIro giro y en el cual. prepcnae
rafllemenle, se venden bebidas alcohólica.s al 
copeo para su CClnswno en el mismo focat, pu
diendo de manera complemenlaria, presentar 
mlÍSica viva, vidcograbada, grabado. o espec
úÍculos de vaTi"t!dadu; pora lo cual deberá can.
ta.rse can el permiso de la Delegación incluido 
en la licencia respecliva; 

111.- Cerveceria, el establecimien/(l mercan.. 
tilo que sin vender (lfras bebidas afco1u5/icas, ex
pende cerveza. para que se canSllma en el inle
rklrdellacal; 

IV.~ Pulqueria. el establecimiento mercantil 
que., sin vender orras bebidas alcohólicas. ex
pende pulque o sus derivadas p(.ua su COtlsumo 
en el interior del local. 

Articulo 25.' Los titulares de ia'!: licenúfi.· 
de funcionamiento de Iu:J1eles }' moteles, apana
mento!; turnteblados, desarro/lo'!: de tiempo compar
tido y clubes depOrlillOS: y, los prapietarios, ad~ 
miniSlradores o encargado!> de restaH/antes o 
centrO!> sOdoles, deberán <Jblener licencia para abrir 
el servicio de bar. 

ArticUlo 26,- El servicio de Bar se presfard en 
una o más áreas delimiladas mediQJt(c desnivcf. 
muros, Cflnceies O miJmparas, consfruidos o insra
lados dc {al forma que sc eviten moleslJ'as a los 
concurrentes de los girbs a que se refiere el ar,lculo 
orocnor, 

Aniculo 27.- Las liccncias qJ.le se OTorguen a 
/O.f restaurantes para vender bebídaJ alcohólicas al 
copeo, se /imitarán exclu.tivamente paro consumir 
con los alimentos. 

An{cuio 28.- En los restaUl'all!es podrá pres· 
torse como servicio complementarío. sin el requisi-
10 de expedici6n de licencia, la ycma de vinos de 
mesa qu.e no excedan de 15 grados ten/lgrados 
G.L .• que se consumnn e.tCl/J.Sivamenfl: con los afi· 
memos. 

ArtiCulo 29.- La cervera en envase abierlO 
podrá cxperu1erse con los alimentos que se prepan:n 
y consuman en el inlerior de restaurantes, clubes. 
hospederías can servicio de reSfOurantcs y lon
c1lCTÍas sin nCCi!.sidad de licenda. 

Artfculo 30.- Previo permiso expedido por la 
Delegación. Ú1 cerveza en envase abierta. podrá 
venderse en el interior de plazas de ¡oros, lietllos 
charros, estadios, arenas de Mx y lucha libre y 
OITOS lugares en que se presenten espectáculos 
arlisficos o depcrtivos. 

La venta de dicho producto deber4 elecfllilfSC en 
en"'U.lt: dt: aJrtúrJ u de cuulqui.:f' utru IftUje/idi :j,lIfJ¡~ 
lar, quedando expresamente prohibida su venta en 
envase de vidria a metúlica, 

Se prohíbe fa vellla de cerveza en lo vla pú
blica. Ctupas, cirtos y salas de cine. 

Ar([culo 3/.- En las ferias. ramerías. kermeses. 
feslejos populares u atrasfes¡ividades similares, se 
podrá expender cerveza en envase abierta a pulque 
no envasado, previo permiso expedida por la De* 
legación, Para tal elecla el interesado dllber6 pre~ 
sentar cuando menas can cinco dfas hlibiles an(e
rioresa lafecha de celebración, solidwd por escri~ 
ro an/e fa propia Delegación. con/os siguienlcs da~ 

, 
! • 
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ros; 

l. ~ Nombre y firma del organizador respOJjw 
sable: 

11.- Clase defcstividad; 

11/.- Ubicación del/ugar donde se realiuuá el 
evenlo,' 

fV:.- Fecha de iniciación y term.inaciÓn del 
mismo. y, 

V.l" Autorización, en Su caso. de la Secre
/(lI'ÍIJ de Gobernacitín. 

Les permisos serdn expedidos, previo pago de 
los derechos que, en su caso, ulabielca la Ley de 
IlacieJ1da del Depar¡amc.nJ() del DisidID Federal,y 
Jo vigencia de los mismos no acederá a la dura· 
ción de lajestividad de que se rra'¡e. 

Anrculo 32.- Los ¡ilu/ares de las licencias de 
cantinas. bares. cerveccr[as y pulqueda.t deberán 
cumplir, además. con las siguienteswsposiciolJes: 

1.- Abstenerse de presentar espectáculos sin 
el permiso correspondiente: 

11.- Vigilar que no se allen: el orden públi
cO,e 

lIl.- Itnpedir el acceso a me1ll)resde 18 a
ños. 

CAPrFULO 111 

De los Cabarets y Olros Centros de Diversi6n 

An[cu{o 33.- Para Jos efeclos de este Capitulo, 
Se entiende por cabarer, el centre twCfwN) que pre~ 
senla e,¡peetócu/o o variedodcs. Wntando con or~ 

, quesla o conjunro musical, pi,tla de baile, servicio 
de restaurante y bar. 

Anlculu 34 .. Se tm/ml/de por salón de bcit~. ti 
centro de diversión con pista. orquesta o conjlJ.IfIO 
musical desHnado exdusjvamcme para que el pú
blico pueda b<>il(1r mediante el pago de una em:>!a 
para su ingreso al es/abJeeimienw. 

Artículo 35,~ Se.emiende por salón dcfiesta, el 
cenrro de djycrsiáll que cuenla COn pista para bailar. 
orquesta O conjunto musical, suvicio de reSlau
rante 'j bebidas alcohólicas. des/inado para que el 
público, medianfe cl>nlfOro. celebre en ese lugar aC" 
fos sociales. callura/es o reuniones de convencio
nes y similares. 

Artícu{o 36.~ Se entiende por salón discoteca, 

el centro de divcrsión quc cuenta con pisfa para bai
lar, ofrece música yiva o grabada. videoCrabacif;mcs 
y servicio de reslaurame y en donde la asistencia 
del público es mc.dianIC el pago de una cuma. En 
Jos saloncs discoteca se podrlm vender bcbidos al" 
cohólicas, siempre y cuando cuenren con lo co· 
rrespo!ldiente licencin. 

Artlculo 37.~ Se clIliende por peña, el estobleci· 
miento que proporciolf.C servicio de res/{w,ranle con 
venta de vinos de mesa y cerveza, y en el que se 
ejecute músicafolkiórica por conjuntOs o so/iSlaS. 

Artículo 38"~ Se coruideran cabarets de primera 
categoría. aquellos cuya inversión por asiento sea 
superior a 180 días de salario mínimo diario gene
ral yigente en el DissrilO Federal, 

Se consideratl cabarc/s de seguMa caJ.egoría, a· 
quel/os cuya invcrsión por asienlO sea mayor del 
equivalenre a 90 y hasía 180 días de salario mÚt¡~ 
mn diario genera/vigeme en el Dislrlto Federal. 

Arlfcufo39,. tos cabarels de primera, deberán 
presentar espectáculos o variedades en jormo per
manente y comar eon orquesta O conjunto musical 
para bailar, 

Los cabarets de segunda deberán. wntar con or~ 
quesfa O conjunlo musical para bailar. 

Arllculo 40,· Los liluiares de las licenclos de 
jUIli::kJnamiemo de los establecimientos a qlte se re· 
fiere este Capífulc están obligadas a: 

1,· Preslar únicamente Jos servicios señalaM 

dos en la licencia rcspectiva; y, 

11.- Solicilar aJt(e fa Dclegaci6n el permiso 
cOFrespotU1icnte, para la presentoción de espec
¡áculos. 

Articulo 41.- Los titulares de las licencios de 
jltllcionamiento de los establecimientos. maJeria de 
este CapílU!o, deberQn cumplir, además, con las si
guientes disposicionts: 

1.- AbSfenerse de presenrar o cambiar ~spec
lÓCUÚ)S sin ai permiso ccrrespondielt/c. J 

1/." Vigilar que no Si! allere el orden públi~ 
co, 

Articulo 42.~ S~ prohibe a los lilulans de las 
jiccneia:r de calxv'er: 

J,- Dar s~rvicio en lug«re$ dislintos a las 
mesas: y. 

11.- Permilir fa estancia de personas que per- . 
ciban comisión por ti COnSumo qu~ hagan tos 

l' 
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asislCnlCS. 

Arlicula 43,- En los establccim!.enros dcs¡ina. 
dos a salones de baile. el J7lDnto de la inversión en 
fas instalaciones. enseres y equipo de local. deberá 

,ser superior al equivalenle a 3,000 dfas de safarlo 
mínimo diario general vigente en el Dístríro Fede~ 
fal.sin considerar el valor del inmueble o arrendoM 
miento. 

Artículo 44.- Queda prohibídIJ en los salones de 
¡ulUe, expender o permitirla inlroducción 'j COItSU
mo de bebidos alcoMUcas, 

Articulo 45.- Para los efcetos de es/e CapItulo, 
las academias de baile se Clmsiderán COmo solofICs 
de baile. salvo que acrediten ante la Delegación que 
cuentan con personal doccnu: y continuidad en la 
cmcfiaJua que impartan. 

Artículo 46.- Para llevar a cabo bailes. celebra
ciones y otros Qt:lO$ sociales en los sololles de 
c1ubC$, asóciacicnes, ten/ros de recreo, círculos Si)

ela/es o casas partic>llores flue no Jengan licencio 
como salones de flesw. se requiere del permiso co
rrespondienfe dc la Delegación, cuando se eondi
cione la entroda al públieo median/e la celebración 
de conlralQ o cUJJlqJaer lipa de pago. 

Art[culo 47.· El montO de Ja inversi6n en (os 
salOnes discOleca dcberá ser como m(nimo el 
equivalente a 3,000 días de salorio m{nimo diario 
general vigente en el Distrilo Federal y con/or can 
apara/as apropiados para la repraducción de músico 
grabada y de video, en su .caso, sin cansideror el 
miar del inmueble o arrendamiell.lo. 

Arl[culo48.~ En los solones diScO/eco se loeorá 
música !!,rabadn o música viva. o amhas, en las tér~ 
mir.os que establezca la licencia respectiva. 

Arlículo 49. ~ Las peiias pora sufuncionamienta 
deberán conlar con grupos iriJL'ficafe!l o solistas que 
interpreten músieafolldórica y ne se permitirá que 
el público baile en estos ()Caies. 

Artículo 50.- Los titulOres de las licencias de 
funcior.omiento de los establecimientos a que se rCM 
fiere este Capitulo, en 105 que se prC!ienlen proyec
donesfiJmicas O grabadas por cualq¡¡jcr medio, de· 
berán Canfor con el permiso correspondiente de la 
Delegación, qlle se hará constar en fa licencia de 
fUllciooomie"lo. 

CAPITULO IV 

De las Esrablecimienlos de l-Jospedoje 

Artículo 5I.M Para [os efectos de este Regla
mento se enfiende por eSlabledmtenfos de J¡.ospe-

daje lQS que proparcionen al público, alajamienla 
rr.edianle el pago. de un precio delerminada, Se con
sideran eslablecimienlos de hospedaje las MIeles, 
moteles. apo.rlarr.enlOS o.mLU!blados y desarrollos 
COn siSlema de tiempo companido, campos para 
cosa móviles, casas de hue.~pedes y albergues. 

Aracula 52.- En las hOleles; moreles, oparta
menlOS amueblados y desarrallos de tiempo cam
parlído, se podrán inslalar COtlUl servicios compre
/r.entarios rcstauran/es, cabarets. bares. petuquertas. 
salones de beffeza, baños, lavanderias, plancha
dUFÍas y úmorcrios, osi como lodos aqueJws giros 
necesarios para la mejor preslaéión del servide, 
siempre que sean compatibles'j aUforiUlllbs en sUS 
licencias de uso delsuclo. 

En cI.caso de que los servicios ci)l1/plementa
rios sean de los giros que requieren licencia defu,n.. 
eionamienJo. se hará CO/lSIOF (al cireunsulncia en la 
licencio COTTcspondíeflle al establecimiento de Jws~ 
pedaje sin necesidad de expedir aIra; salvo que la 
solicil:td de fa licencia pora cado servicio comple
memorio compatible sea jXJ3lerÚJr a la expedición 
de la principol. 

Ar¡{culo 53.M Los hOleles, motcfes, n{XJnamen
los olftuebfados:desorrollos de tiempo compartido, 
deberán eSlOr ubicados en edificios COnStruidos o 
ooaplados especia!meme para proporcionar servi· 
eios de a/ojamienta, de cotiformidad COn lo que dis
pongo lo Ley de Desarrollo UrbanO del Distrito 
Federal; el Plan Direc/ar; el Programa General; y 
los Progw/nas parejo/es a que se refiere la propia 
Ley, el Re81am~fllo de Construcciones para el Dís« 
Irilo Federal ydemás disposiciones aplicables. 

Artículo 54.- Los esrobh:cimiefl/oS de Jwspe
dale con servicios complcmenlarios autorizados. 
deberán contar con locales que formen parle de Ja 
construcción deStinada al giro correspondieme. se.-
parat:fas por muros. canceles. momporas o desnive· 
les. cO/lSírufdas o iníaladosdc fa! modo que se evi
Ten metes/Jos o los Jwespedes.cn sus hobitaciones. 

Artículo 55.- La licencia complementaria para 
ei sert'ici;;¡ de bor. aJ.t!ori;:a támbién la prcstación en 

. las l;abitociones de aulosen.icio de bar. 

Ar¡lculo 56." Las ¡i/ldores de Jas licencias de 
funcionomú:nro de los estableeimienlos mercanli~ 
le:; que presfen scrvicios de hospedaje, Jendránlas 
siguienfes obligociones: 

1.- Exhibir en Jugar visible y cOn cOmeleres 
legibles, fa tarifa de Izospedoje, la de los servi
cios complelnenlarios outorizodas 'j el aviso de 
que se cuenta con coja de seguridad para la guar· 
do de ~'O.lares; 

II.~Llevw el control de llegadas y salidos de 
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huéspedes, con la anotación en libros O tarjeras 
de registro de sus nombres, ocupación. origen, 
procedencia y lugar de residencia; 

lll.w Colocar en cada una de las habilaciones 
U/1 ejemplar del Reglame/110 Imemo del esta
bjecimie/1.lo sobre la· preslacfón de los serv¡~ 
cios; 

/ 

/V.- Denunciar ame las autoridades compe
remes a lDs rcsp()llsables de faltas adminislto¡¡> 
vas o de presuntos delilos comeJidos C/1 el in~ 
teríor del eSlOblccimiento; . 

v.- Dar aviso al Ministerio Público cuando 
alguna persana fallezca dentro del cstableei
miemo; 

VI,- Solicilar, en caso de urgencia. Jos ser
victos médicos públicos o paniculares para la 
olenei6n de los huéspedes e informar a ia Aulo
ridad Sanlraria cuando se trate de enfermedades 
comagiosas; . 

VIi.- Garami:ar la seguridad de los yalores 
que se emreguen para su guarda en las cajas del 
establednúcn/.{}; 

VIII.- Cumplir con las normas establecidas 
en la Ley Federal de Turismo y sus disposi
cicmes reglamemariru. y 

IX,~ Dar aviso por escrifO a la Defegaci6n 
de la suspensi6n de actividades del estableci
miento, indicando las causas que la mOliven, 
asl como, el ¡iempo pro/JOb/e que dure d1.cha 
suspensión. 

CAPITULO V 

De las Baños y Albercas Públicos 

SECCION PRIMlillA 

De los Bl1iio~ Públic,m 

Articulo 57.~ En los balios públicos se podrán 
proPQrcio!li)r servicÚJs de regadqra, vapor, sauna, 
masajes u otros simitares, en loslérminos de la Ii~ 
cencía Olargada. 

Art[culo 58.~ Los bañas públicos deberán tener 
comunicación directa a la vio pública. eon excep
cwn de aquellos que funcionen anexos'a hoteles. 
clubes o centros sociales. deportivos. escolares u 
ClfOS centros de reunión que presten servicios. 

Anieula S9.~ Los tilulares de las licencias de 
funcionamiento de baJíos p¡íbficos. deberán aeredi~ 

lar que su personal cuenta con la auronwcwn sani4 

laria corrcspondienle, conforme a fas disposiciones 
previstas en la Ley de Salud para el Dis!ri/o Fede
'al. 

ArlÍculo 60,~ Los tilulates de las licencias de 
fUfiCionamienfos de baños públicos, tendrán las si
guienres obJigacíones: 

l.-Impedir el acceso al usa de (as servidos 
o personas que presenten s[momas evidentes de 
enfermedad contagiosa; 

11.- Confar con área de veS/Mores y casilfe
, roS para los IL'iJJOTios; 

III.~ Tener a disposición del público cojas de 
seguridnd en buen eSlatin. y 

IV. ~ Tener a la ."isla del público recomenda-
ciones para el uso racional del aglUJ. ¿ 

Articulo 6].~ Los departamentos, áreaso vesti
dores para el sCTl!icio de baiio colcaivo, deberán 
estar separados para hombres y mujercs y atefltJidJ)s 
por empleados del sexo que correspondil. 

SECCION SeGUNDA 

De las Albercas Públicas 

ArtíCulo 62,~ Las albercas públicas. durante el 
¡iempo qlre permanezcan abiertas. deberon fI.;ner WI 

sisteJna de yigi/ancitJ a cargo de guardavidcs para el 
rescalc, y equipo para prestar primeros auxilios a 
aqlreUos usuarios que resulten accidentados. 

ArtIculo 63.- Los propietarios, administradores 
o f:/lcargados de albercas públicas. deberon cumplir 
las obligaciotlcs a que se refiere el arl{culo 60 de 
este Reglamento. 

Anteulo 64,- Los propietarios, admi1lislradares 
o encargados de albercas públicas, deberón otorgar a 
los gltardavidos.lro.jc de baña. playero. con fa pala~ 
bro "gJlardavldas", o "sal"Ylvidas", si/balO y!tlegá~ 
fano y scran responsable de que las personas que 
contraten para esle efecto, Cfl<;nfen con el adiestra
miento necesario paro cumplir con dic/Ulfunción. 

ArlfcuJa 65.- Deberán colocarse en {¡¡gar visi
ble y cerca de las albercas. equipos salwwidas y ga-
trochas con disposilivos de salvamento, para t¡Ui! se 
pueda hacer uso de ellas eonfacilidad. e/1 caso de 
emergencia. Asimisrr.o, deberán sciililar las profWl
didadcs de la alberca enforma visible. 

Aniculo 66,- Las albercas públicas deberán 
COlliar con W1$tidares y regaderas de agua fritJ 'y ca
Uenre, para mujeres y hombres, por separado. ins-
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talaciones que deberán mantenerse permanente
mente en. hUCM$ condicione.' 1) fWlcíonamicnto. 

Articu.lo 67,- En (os establecimientos que i)pe~ 
Yen olbcrcas públicas podrán prCSfarse servicios de 
vapor, sauna, masajes y orros similares, debiendo 
obtenerse /0 correspondiente licencia de baño pú
blico. 

CAPITULO VI 

De los éSlabJecimicntos Deporli~s' 
y tlc /:.'nrretenimiento 

SECCJON PRIMERA 

De [os Clubes 1) Centras Deportivos 
y Escuclcu de Deportcs 

Anículo 68.- Los clubes 1) centros deporllvos 
son to,f eSf(1blecimienf05 q/le cuentan con inslalo
clones para fa prácfica dediYersos deportes, En di
chos eSlablecimienlOs $C podrán pre.ttar scrviciOJ 
complemefllarios compalibles. los que se harán 
constar en ia líCl!ncia de fimc1onomien/o principal: 
siempre y cuando se tralC de giros q!le para su opc
r(1Ción también la rer¡rli(ran, 

ArllClIlo 69.- Los titulares de las licencias de 
funcio1ll1J11jento de clubes o celllros deporril'Os de
berán acrcdüar que su personal cuenta con la auto
rización sanitaria correspondieme. eón/orme a las 
disposicianes {J!'ellislas en (a Ley de Salud para el 
Distrito Federol. 

Afllcu/o 70.- Los clubes o centros df:porlilJo,~, 
p<1drán organiUlf 'e,tpect6culos.juxtas o íarf!C(JS dc
ponillos en los que el plibllco pague por asistir, 
debiendo en esre caso solicitar el permiso corres~ 
pondienle ula Delegación. 

ArtIculo 7].- Los ¡i/u(ares de las licencias de 
JUllcirmamiemo para los clubes o cenIra!. deporli
vos fendrán/as sQ;uicnte,f obligor.iancs: 

l." COlaborar en los pragramlls departillo,~ 
det Deparfamento y de la Delegación; 

1/,. Contar can un llIímer¡tde profesores, im
murores y enlfl;nadores suficiemcs por cada u
no de (as sCf\lici(Js dcportivos qlU,'! preste. y, 

m,o Exhibir en lugar visible los reglanu:n
las interiores del establecimiento, 

Articulo 72,- Los <rs!oblccrmien(o$ donde se 
imparta edllr.acirJn deportiva en cualquiera de sus 
modalidades. deberán regis¡rarse de mQFlCra previa a 
la amenóón de su licencia ck funcionamicnw ante 

la Direeción General de PromtJción DeportiIJQ del 
Departatrn;nlo, la que expedirá una COTl5U1ncia de 
regi.H(O la que Q su lIez deberá preselllarseallle la 
Delegacwn que corresponda. 

Aniclllo 73.- UJs rcspon,-',ables de Jos estableü
mientos en donde se impartan cfases de deportes en 
tos que exü/e COntacto eorporal, tates COtJ1i) karate, 
kendo, judo y cualquier (Jiro ¡[¡w de artes lr.arcia
les, deberán presentar semestratmenJe anfe la De
legación tma relación con tos nombres y domici· 
lios de lor alumnos que hayan obtenido su inscriP"' 
ción o que hayan cambiado su nivel; alcanzado gra
dos. coregorias o cualquier otro tipo de reconoci· 
miento. Asimismo, proporcionarán/os nombres de 
fos inslruc/(Jres que imparten /tu clases. 

Anicu!o 74.- Serd causa de cancelación de las 
licencflU de funcionarnienlo de ltJ5 escuelas de de
porles.la pérdida de sU'registro ante la Dirección 
General de Pn:nnt)ci0!l DeponíWJ del Departamcn~ 
10. 

SECC/ON SEGUNDA 

De lcs Salones de Boliche yde Billar 

Articulo 75.~ En los wloncs dc boliche y de bi~ 
llar se podrán practicar como aCfividades comple~ 
melltadas los jeugo5 de ajedrez, dominó. tiamas.le~ 
nis de mesa y olros juegos similares .. 

Artículo 76,- Las escuelas, academias y clubes 
donde se practiquen el boliclle D el billar, Je suje
farán a las di!posicioncs de ~s/e OrdcntJJrucnlO. 

Articn/o 77.- Á los salones de boliche, podrán 
lencr acceso ItJ5 personas de ClUliqlu'er cdod 'j scJf), 
con derecho a disfrutar de fas irutalaciones y serlli
dos a/llorimdo$, A las de billar Unicamente las 
per.~ona.t mayores de 18 años. 

Articulo 78.· En los salones de boliche se de~ 
beró disponer de cineo casilleros COITl() mfnimn por 
mesa, Asimismo. deberán confar con equipa de dc~ 
sÍlift:cciótl para los lllJhlfOl de alquiler. 

ArJíc/llo 79,- En el coso de celebración de tor
neos,los ¡iUl(ares de las licenCias, deberán recabar, 
si se cobran cuolas, el correspondieme permisD de 
la Delegación. 

5EiCC/ON TEIICBRA 

De Jos Juegos Mccánicos, Electrónicos, 
de Video'j Elcclromecánicos. 

Articulo SO,- Los aparatos de jucgas mecáni
cos, e/earÓnicos. de video y elccuamccánicos.fún-
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cionarán sujetándose a los siguienfes requisitos: 

J,~ Entre las mAquiMS o oparatos. malería de 
ésra secciÓl!, dcberd exislir un espacio para Clr~ 
cvJación de los usuarios. no menor de 90 cen~ 
tfmetros; 

II.~ La.!; inslrucciones para la operación de 
las rrt4quinru o aparalOS, deberán estar escritas 
en español; 

fJI,~l.cs locales, deberán tcner las caracte~ 
rúricas que exija el Reglamemo de CoríSlruc
ciones. 

Arifculo 81.- Son obligaciones de los titulares 
de las licencias de funcionamiento de loz giros ti 

q~ se rt;jiere isla sección: 

1.- Solicitar a la Delegación, la rarifapa1a la 
operación de las móquinas o ap(Jn1l0S; 

11,- l"encr a la visla del pública la tarifa au
torizada y di4ración del funcionamiento de fas 
móqui.nas o aparatos; 

tJJ.-lmpedir se fume en el interior del local,' 
Y. 

lV.- Cuidar que e{ ruido generado par e/fM
cionamienlO de las máquil1lis o aparatos, M re
hase Jos niveles máximos permitidos • .,bser
Y(ltuÚJ al efecto las disposiciones de la oUloridad 
compelen/e, 

T/TllLO TERCERO 

De los E.rpCCfóculos Públicos 

CAP/TIlLO PRIMERO 

. Genero1Wdes 

Articulo 82.- Los espectáculos púbUcos que se 
presenten en el Distritu rederal se sujetará:-! a las 
disposiciones del presente Reglamemq y del PrO
grama PClTaial de Desarrollo Urbanq corres!xJl!¡jj¡:n
te y requerirán de permisu expedido por la Delego
cwn pora su cefcbracibn. 

Artículo 83,- El Deportam.enlu podrá (W{qrizar 
la celebración de cualquier espectáculo. sin camar 
con el permiso respectiva, cltGndo a su juicio re
vista un especial interés social. Paro (al efecto. el 
propio Depanamentq fijará las condiciones mtni
rntJS q~ deberán cumplirse, 

AnÍcuJo84.-La Delegación. una vez amorizada 
la presentación de cualquier espectáculo público, 

deberá vigilor el desarrolJo del mismo. Los litula~ 
res de ws permisos. serán responsables per la M 
presentoción del espectáculo o por cualquier infrac
ción al RegfomenlO. 

Eñ los casos en que el DcpartanJC(li() deba reali
lar gas/os que lengon por objelo mantener el orden 
y Ja seguridad en la presentación de M especláclÚO 
pt1blico. éstos deberán ser cubiertos por los titula
res de los permisos correspondientes. 

AnEcul., 85.- Los Jugares en donde se vaya O 
presenw un espectáculo permitido por la Delega
ción, deberát: contar con personal y equipo especia
litado de primeros auxílios, y en el caso de espec
táculos dcpor¡iyos el persanal y equipo médico que 
determine el Regtament!' Téenicu respectivo. 

Artkulu86.- La Delegación desigMrá a las au
toridaáes responsables de vigilar y sancÍDMr el de
bido cumplimiemo del prcsenle ordcnamienlo y de 
la reglamenltu:iónlécnica del espectáculo. 

Articulo 87.- Para los ifeclos del anículo an/e~ 
rior, s~ ellliende como autoridades de tus esplX~ 
táculus depol'li'lOs a los comisionados,jueces, ins
pectores aUloridad, asesores médicos y lod{¡S aqué
llos que des~mpeñenfuncion~s de vigiltlllCia en fos 
térPlinos del Reglamelllo Técnico que rija cada es
pectáculo. 

Artículo 88,- En los: lugares desiinados a la ce
lebración de espectáculos a que se refiere /tsfe Ca
pÍlu{o, podrd.tí instalarse apendíos de cerVela. ca
fefería, dufcer(as, tabaquerías y" o/ros servicios de 
carácler complementario, en tus lérminos del per
miso que eJ.pi~ la Delegación. 

Articulo 89.- El Je/e del Deparramemo diClará 
las medidas y dispruicicmes necesarias para promt)
ver la unificación. coordinación y CQoperación de 
las difiren(es asociaciones,federaciones. confedera
ciones y similares de espectáculos, las que deberán 
registrarse ante lo Dirección General de Promoción 
DeporJiva del DepanamclIIo. 

ArlÍcll[Q 9O.-La celcbraciónde los especláculos 
taurillDs sc regirá pur el Reglamemo T aurillO. 

CAPITULO JI 

De la Vema de Bofelos. 

Anículo 9l.- Los bule/as de acceso a los es
pectáculdS pliblicos deberán estar a la venla en las 
laquitlas del local donde habrán de presenl(lTSe el 
misma dla de su rcalitaciÓl!. quedmufo prohibida su 
'Venta.en el ulerior y al/erando el precio autoriza
do. 
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An{cu/o 92.- La venta de balcUJs para el acceso 
a espectáculos pú.blieos en eJ Distrito Federal. po
drá cfec(ll(Jrse por adelantado. siempre'j eucnao se 
cuente con el permiso correspondiente. 

Arr[cuJo 93.- en el caso del artículo anferior, la 
vento onricipadLI podrá reafizarse en Jos propias (a· 
quillas del establecimiento donde r.obrá de prescn
lOrse, en agen.cias de viajes (; en agendas aUlorlia
das par el Departamento. para el e/cero, sin 
embargo el bcJeraje que no se haya pOdido vender 
en forma onficipada. deberá eslar en Jos taquUlos el 
dta. de la celebraci6n del espectáculo pllblico. 

Artteulo 94.- ÚJs bolelOS deberán estar adhcr¡~ 
dos a fas faloJUUios y compuestos por lo menos de 
dos secciones: 

1.- La primera seccien deberá ser recogida 
por el empleado de pl/.erra a la persona que in
grese al local y COnlcndrd los slguientes datos 
imprcsos: espectáculo de que se trate, lugar 
donde sc va a celebrar, dio y hora del mismo, 
número de la locaUtJad vendido, precio de ésla y 
número de/airo, y 

11,~ Lo segllllda sección qu.edaró en peder del 
espectador y contendrá los datas mencionados 
en el párrafo áIllefÍor. 

Artfculo 95.~ La venta de derechos de apal'lada. 
abonos 'j series y otros slmitares, sólo podrá ha· 
cerse previo permiso de la Delegación y deberá a~ 
jusrarse a fas siguientes reglas: 

1.- Otorgaránfianw a satisfacción de /a De
legación,paro garamiuv el derech,o de aJ)()rfadc, 
(1OOno, serie y otro simitar. La misma será afa~ 
var de la 1'esorerfo del Departamento y 

JI.- El derécht) de oparwdo es personal e in
transferible ydaró preferencia a su tilular para la 
adquisieilm del bolero espccífir.o de entrada has· 
la 48 horas antes de celebrarse el espectáculo. 

CAPrruLO /JI 

De fas Comisiones de Espectáculos 

SE;CCION PRIME;RA 

De las Ccmisiones de 
Especráculos Deponivos 

Anfculo 96, - El Departamento. paJ'a el mejor 
desarrollo técnica de los eNJec/áculosde box. lue/w 
libre.frontón.futlwt. basquelbol. bcfsbal,.aufo
mc¡;iHsmo. motaciclismo. cietismo. alJerismo. y 
similares, contará para cado lipo de e$pCctáculo de-

porlivo con ulla Comisión. 

Anícuio 97.- Las comisiones a que se rqtere el 
aniculo amerlor, son cuerpos técnicos que depen~ 
den administrativamente del Departamento, y se 
ccnsliluyen por seis miembros propietarios, con 
sus respeclivos suplentes de carácter hollOrario. 
quitmes serán nlJ1tibrado$ pór el propio Jé/c del De
pal'ltunCnto. Los miembros de la Comisi6n durarán 
en sus cargos tres aiios, pudiendo ser ralificados en 
su nombramiento. 

Dichas comisiones tendrán un presidemlt des/p,· 
nada por el Jefe del DepanOf!li!l'110 de entre los 
miemhros ItOIfI.bradQs, que tendrán VOfo de calidad. 

Articulo 98,-Para ¡XJdt:r inJegrar cualquiera de 
las comisiones de especl;jcu{os dcpcr'IVOs, se re-. 
quiere: 

J,- Ser eiudadilno mexicano: 

/1,. Gouv de rcctmocitlt; honórabilidad. y 

JJJ .• Tener amplia capacidad y cOl/Odmien· 
lOS respecto al espectáculo relativo a ia Co
misión. 

Anículo 99,- La imegración de los comisioncs 
se harán con fos miembros que sean nombrados 
por ellefe del Depánamento, dos de los cun/es le 
serán propuestos par la Dirección General de Pro
f1wci6n Deportivo, uno por la unii:Wd administrati
va u ;jrsano deseonccntrado del Dcparlnmento. en 
cargados de la coordinación de servicws médicos, y 
los restantes por las asoc.iaciones reconocidas del 
deporte que se (rale. Las pr(1f1ueSlos abarcarán tallfa 
a Jos miembros propiCiarías como a los suplentes, 

Anícuta IOO.~ Los Comúiones de Espectáculos 
Deponivos se regirán par su Reglamemo inferior 
que será aprobado por elle/e del DeparlOmento y 
publicado en Jo GacelO Oficial de la propia Depen
dencio, 

Ar/ícu.lo IOI,~ Las camisiones de espectáculos 
Deportivos. tendrán/as siguieílles fundf)tle~; 

l.- Asesorar al Jefe del Departamento y De· 
legaciones en lo reJaril'O a la realizaelon de es~ 
peeJáculo deportivo de que se Ira/e; 

11.- Eloborar y someter a la aproboción del 
Jefe del Depanamemo. Su Reglamento Imerior; 

.' IIL- Elaborar y presentar a la aprclxuión del 
Jefe del Departamento, el Regtaf!li!nlO Técnica 
del Espectácu{o de la Camisi6n que se ¡rOle (J.S{ 

eomo sus modificaciones. las cuales deberán 
p¡lbticam en/a Cacera Oficial del Deparlamt!ll
ro: 

,~~-- ---
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IV, - CaUflcar las infracciones e imponer las 
stJItcior.es de carácter deportivo. cilIos iérmiffOs 
del Reglamento Técnico: 

v.~ Analizar y aprooor en su caso. Il)s pro
gramas que se presemen parQ la rcaliUlción de 
u.n cspeclácu(Q deportivo y emitir opinión so
bre lafaclibUidad de su cefebrl)ción y sobre el 
cumplimiemo de lasdisposiciollCS reglamenta
rias y técnicas correspondienles; 

Vl,- Nombrar al comisionado en 1I.V!l(), para 
lo realización de los especuículos deporlivos, y 

VIl,- Las dem4s que se señalell en el Regla~ 
mento Interior que corresponda. 

SECCION SEGUNDA 

De la Comisión Taurilla 

M¡(culo 102.- El DeparlamenlO conuuá con Ull 

órgollo consultivo de apoyo I&nico fIll maleria de 
especlÓculos laurillos a la que se le deffOn¡iJ1.()rlÍ Co
misión Taut;na del Dislritl) Federal. 

Art{culo 103,- La C<>misi6n Taurina del Dis/ri
tI) Federal, tendrá las siguientes funciones: 

1,- Asesorar a las Delegaciones del Deporfa
menfO sobre el debido cumplimiento del Regla
metilo Taurino. a fm de regular. mejorar e ¡'m
pulsar la organiutt:ión, desarrollo y calidad de 
los especláculos laUrinflS en el DistrlUl Federal. 

lt,- Propiciar el intercambio de conocimien
tos, experiencias c inquictudes en/re empresa
riO$.prom%res. ganaderos, actuantes, oUICri- . 
dades y demás seClOres que intervienen en Ids 
fcs/ejos lalUinos con el obje/o de coadyliW1r a 10 
conservación 'j meJoro.miclllo de dir.hos es~ 
pecláculos, y 

IfD Fomentor ct conocimienlo, investigaw 

ción y difusión de las rarces, antecedentes e his
Imia de fa fiesta IOlUí11lJ. 

ArtIculo 104.- La Comisión Taurina estará in~ 
tegrada por trece miembros nombrados por"el Ji,ife 
del Depanamenro, quienes deberán ser de retXJnflCJ,"w 
dá solvencia y copacidod en la malería. Los miem~ 
bros de la ComisiÓll no percibirán retribución, 
emolum.ellla o cpmpensación o.tgUfll1. 

Arllculo 105.- La Comisión Taurina, se regirá 
por su Reglantenlo Interior que deberá ser op'abadc 
por el Jefe del Departamel1lo y publicado en la Ga
cela Oficipl del propio Deparramell(o. 

SECClON TERCERA 

De la Comisión Consultiva de Espectáculos 
Teatrales y CinemtJrrográflcos 

ArtIculo 106.~ El Jefe del DeparUJmenlo COnlaro 
con un órgano asesOr en J'ttllEeria de espectáculos 
¡earrales y CJ,'nematogrójicos, que se denominará 
Comisú5n ConsulliWJ de Especláculos Teatrales y 
Cinemalográficos'j tendrá las siguientes funcio· 
na: 

1,- Asesortu al Jefe del Departamento en to
do lo relal.ivo a la presentación. celebración, di,
fusión y promoción de este tipo de espectáculos 
en d Distrito Federal; , 

11.- Emitir opinión sobre Jos precios que ha
brán de fijarse a las obros (} evenfOS que se pre
semen, conforme al montaje. calidad y lipo de 
espectáculo. lugar de presentación y lipo de pú
bUco 01 que va dirigido. 

Ar¡(culo l07. w La Comisi6n será presidída por 
la persona que destglle el Jefe del Deparlamcmo y 
se integrará de la siguielllcforma: 

1.- S{ se (rata de espectáculos teatrales por: 

A) Cuatro represen/allles del Departa~ 
/llenlo. de Jas áreas de gobierno. desarrollo 
social. y de la Delegación donde se presente 
el espectáculo; 

B) Un representan/e de la Unión Nat:.io~ 
nal de Actores: 

C} Un represelllOlfíe de la Federación Na· 
cional de Uniones de Teatros y Espec~ 
¡aculos Públicas: 

. D) Un representante de ia Asoüación 
Nacional de Productores de Teatro,), 

E) Un represen/ante de la Sociedad de 
Autores y Composlfores de Música, 

1I.- En lo relativo a espectáculos cineJ'ttllto· 
groflcospor: 

A) Cuatro representantes del Departa· 
menlO, en los rérminas expresados en la 
fracciñnanterior; 

B) Un represen/ante de la Compañía 
Operatlorade TeaJros; 

C) Un represelllante de los exhibÜ).ores 
independientes de. salas cincmarogr4ficas, y 

DJ Un represe1UaJtte de la C6mara de la 
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Industria Cinematográfica. 

CAPITULO IV 

De los ESpeCfáclI.lQS Deponivos 

ArtIculo 108.- Los espectáculos y cvemos de~ 
portivo$ se llevarán a cabo de acuutÚJ al permiso 
Qtorgad() por la Delegaci&tt y conforme al Progra.
ma aprobado por la Comisíoll de Espec/dcrt!os De
portillOS que corresponda. 

Anlculo 109.- Los programas de especláculos 
que se preten.dan realizar deberán ser presentados 
con. diez dlas de anticipación por lo menoS a la Co
misión que corresponda, adjuntando los dalOS y 
documentos indicadas en los Reglamentos lnferi<;, 
de la Comisi6n y T éCf'lico del EspeCldculo de que 
se trafe. 

Articulo J 10,- Los titufares del permiso esián 
obligados a anunciar M' Jos medios que hayan em
picado para dar puhliddod al evento, cuando por 
causas de fuerza mayor exisla un cambio en el p'a~ 
grama. En este caso, deberá htJeerse ia devolución 
dé las entradas o las personas que as{ la soiicifen 
por la nwdificación efectutUÚJ, 

Arllcu/o 111.- En caso de suspensión de un es
pect6culo autorizado, la persona[lSica o mora! res
ponsable del especulculo, no pOtká d¡,~pon.er del i¡nw 
porte de las enlradas ha.tla 'lite la Delegación rexuel
va lo procedente, en el concepto de que la resolu
ción deberá dictarse den/ro de las 48 Mras si
guientes a la suspensión del especláculQ, Ante ca
sos graves y de urgente resolución, el comisionado 
() auwrlllad enCUT1I() podrá ordenar la inntediota de
volución de las en/radas al público que as[ jo re
quiera. 

Arllcuio 112.- EllilUior del permiso deberá cui
dar que en los locales di:Jnde Sf celebra el evento. se 
c~1Ife para Jos deportüras: 

1.- Con UI1 iugaraes¡inadoa la prestación de 
servici(].~ mid¡'rrr<;; y, 

JJ,~ Con Yeslidores amplios, venlilados, con 
regadera de agua caliellle.fda y servicios sanira
rios. 

Artfcu[() 113.· La DeJcgaciQn deberá desiglUV' a ' 
I/JI. Inspector au!orjdad para Ja celebración de c/l.{1l
quier espectáculo deponivo. que actuará COml) au
xilíar del CotrUslOIIalÚ) en turno, nombrado por ia 
Comisión respectiva. que hará cumpUr los deci~ 
sienes y aCUi!.rdos qUi!. esta últimll dic/c. 

Aniculo 1 J4,~ el inspecl()r autoridad vigilará 
qllf! el púbfica que asista a los espectáculos no al- . 

terf! el orden público, cruce apuestas. alaq'Ui!. () In
sulte a los deportistas, comisionados u oficiales. 
solicitando la intervención de la fíu:n.a pública, 
paro poner a di.rposición de la autoridad competente 
a quien infrinja estas disposiciones. Asimismo. 
cuidará que la policía prC'i(!rtlíw¡. qUf! se cncuentro 
en servicio en el Jacal dé cumplimiento a las dis
posiciones y ocu.erdos del COmiSiOlltUJc en f.Uf7ló. 

CAPITULO V 

De las Prqyecciones Pi/micas 
y Espectáculos Tea/roles 

Articulo /15,· Las personas flsicas o morales 
responsables del espectáculo, d~berán remitir a fa 
Delegación (;()rrespmuJien/e. el prcÍgramIJ que YaytJII 

a realizar, con indicación de los lwranos, precio tki 
boleto de acceso. así COtM lafecha, numera y rir
milt()S de la aUlorización que para las presenl.a~ 
ciom::s p;lb/icas baya concedido la Secretada de G<>
bernación. 

• 
Las nt{)difícaciones que sufra el programa de

berán rer comunicados en la mismt1formaa la De
legación, 

Anículo 116.- El acceso de (as perSOM.r según 
sus edades a las salas, será de aC/terlÚ) a la clasifica
ción de las petlculas o avances y obras que $C pre· 
senlen, El recogedor de los ~lelos dará estricto 
cllmplimielllo a lo an/erior·, eVitando el acceso de 
personas que por la clasiJic(l.ciónlo lengan prohib¡~ 
do, 

Arttculo 1 I 7.~ Los avances qlJe sirvan pora 
anunciar pe{{culas aUlOrirados únicamente para 
adultos. en c(osificación "e", no serán proyectados 
en las pamolfas en funciones cuyos progr!1J'tUJs jn~ 
ciuyan peflcula.r pam nifk¡s, adole.fcenfes y adulros 
el! clasificación "A", ni en /(;s que se íncluyan pe
aculas para adi>iescellle.r y adultos con clasificacion 
"1> ". I guaJ prollibición aisle para los avances de 
peHclJlas de cla.dficación "B". en funciones aurori· 
zadas para nifiosde dosificación "A ". 

Artículo J J8.~ Los inspectores informarán por 
escrilo a la Delegación de las visims de inspección 
que practiquen, para que iSla a su ver lo comuniqlJe 
a fa SecretarÚJ. de Gobernación. 

Artfcu!o 119.- Los precios de acceso a {as sa~ 
las, se aUlarizan fomondo en cuenta su ubicación, 
las condiciones de presen/ación y comodidad que 
giit1rdcn las mjsmas, asl como .'fi en ellos se pro
yectan o /W, anuncios comaciales de pe.rsOllo.s, (U4 

líC/lios, producJ.os o servicios. o bien sea por sepa
.rado o fornumdo parle de ltOticieros y (O/1UJndo en 
consideración la opinión que sOÓle el parlicular e~ 
mila la Comisión. 
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Arltculo 120.- No se concederá permiso para. la 
celebración del espectáculo y será causa de canec!a
cián del ya O/orgado. cuando se destinen más de 30 
m.J"nmos por función a la proyección de anuncios 
comerciales. 

ArtfC/llo JU.~ En los actividades con unfin so~ 
cM. o de bcm;ificencia. se podrá aU{()r11W un precio 
especial de acceS(¡ a fas salas, en unafecha y fun
ci6n determifli14k1.s. 

mvLO CUARTO 

DI! la.~ Lir.enr.ia.'r. Permisos 
y Declaración de Apertura 

CAPITULO I 

De las Licencias de Funcionamiento 
y de los permÍ$os 

Artículo 122.- ÚJs inleresados en obtener de la 
Delegación las IícenciCl$ correspondientes para fa o
peradém de eslablecimienros mercantiles. deberán 
C()nlar previamente con; 

1.- Constancia de z.onijicaclón de uso de S(le~ 
Jo; 

JI.. Licencia de USo del suelo: 

Il/.- AUlOriz.ación sanitaria. en el caSo que 
se requiera: 

IV.- El Yisto buellQ de Seguridad y Opera
ción. en los lérnu"nos del Reglamen/a de Consw 

rrucclones pora el Dislriro Federal. en las edifi
caciQ1U!S que /o requieran; 

v.~ La autor;zación {1 qlle se refiere el ar
fÍcule 12. en su case, y 

VI.· La autorización de uso y ocupación. en 
su casa, a que se reJiere el citado Re81amemo. 
de Construcciones. 

Árticulo nJ." Pora el otorgamiento de las li
cencias a que se refiere el Reglamento. los interesa· 
dos deberón preSC11tar solicitud por escrito anle la 
Delegación, con los siguientes dates y documen
tes: 

1.- Nombre. domicilio y nacionalidad delsv
ticilante. Si es extranjero deberá comprolxIr que 
estó aUlonUJdo por la Secretaría de Goberronción 
para dedicarse a la actiyidad respectiva. Si se 
Irafa de perrona moral. su represcntame legal 
acompañaró testinumio o COpia certificada de la 
escritura cOllstitutiva y el documenta que ocre-

dile su personalidad. 

11,~ Ubicación del local dende pretende es~ 
tahlecerse; 

IlI.~ Clase de giro, acr/vidad o acrividades 
qUi! sc pretendan proporcionar en d estableci
miento mercantil y rwmhre y denontinad6n del 
mismo; 

fV.- Los documentos que se sefíalan en el 
articulo anterior de este Reglamento; y 

V.- El rftu/o dc propiedad del inmueble. o 
copia del comral(¡ en que sc acredite el derecho 
al uso y goce del misltW. debido/1U!nle regis¡ra~ 
do en fa Tesorerlo del Departamento. 

Artículo 124.- Recibida (a solicitud acam.pa~ 
ñada de los doCWnt!nlos y requisitos a que se refiere 
el arfícuto anterlor, la Delegación deberáprocr:der 
en un plo(!o máximo de 8 dias bábiles y preyio 
pago de Jos derechos que en. su caso establezca ro 
Leyde llacienda del Dcparrarntnlo del Disrrilo Fe
dera!, a expedir la licencio. correspondienle, La De
legación padrá. denrro del pfaw señalada, reotizar 
visitas para verificar que el eslablecimiento reúne 
las condiciones lOOnifcSladas en la solicitud resp;:c
¡iva. 

Ar/ícula 125.- En el caso de que a la solicilud 
no se acompañen lodos los documentos y se sati5-
fagon los requisitos a q¡¡e se r<ifiere el arlículo 122 
de: éste Reglamento, () que de la visita Q que se re
ficn:. el articulo anlarior, resu.lte que ntJ se cumptie~ 
ron tos condicioncs mam1esladCl$ en lo solicitud. la 
Delegación concederá un plaz.o de hasta 9Q d{as roa
turales para que los interesados cumplan can los 
mismos, en caso COntrario se cancelará la solicitud 
respectiva. 

Art{culo 126.~ Las licencias que se r.ayan otor
gada conforme 01 Regfarntnte, dejarán de su"ir sus 
efeclos cuando elrindar rw inicie la operación del 
cstablecimiemo mercantU. en Wl plruo de novenla 
dlas naturales. canlados a par/ir de lafecha de ex
pedición de la licencio, () bien deje de ejercer 1(1$ ac~ 
tividadcs orn¡xuatias por la misma dUlanfe un lapso 
mayor de ISQ dias. paro. lo cual se seguirá el prow 

ccdimienle de cancelación a que se refiere el Ca
pilulo JI/ del TI/ulo Quinfo de eSte Reglarntfll(), 

Artículo 127.~ La licencia deberá re'lOlidarse a
nualmenle; y para es/e efecto los interesadt,!s, den
lro de les lres primeros mi!ses del año. deberán pre
senIor .wUcilud, acompafiada de lo/icencia original 
y dos capias fo/es(áficas de la misma. 

Duranle el ¡romite de reYaltdación. deberá qu.ed.ar 
copia de lo!icencfa en. el establecimiento CQrresw 

pundicme. asi como comprooome de la solícitud de 
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dicJw. revalidacipn. 

Ar¡{c.ulo 128.- Ulla vez recibida la solicitud a 
que se reJiere el artIculo anterior. la Delegacidn au~ 
tori.uuá si procede la revaliÓ{1Cién solicitada. 

Artículo 129,· CUfJIlM se realice el frospa.ro de 
algún esrablecimiellf() mercal/fU. denlro de las 8 
dlas hábiles si8roC1lfCS a la/echo. en que se haya e~ 
fecruado, deberá solictar el adquirente Ja expedición 
de la licencia a su nombre, presentando al efecto el 
documento "asla/ilJo de dominio y la licencia res~ 
pectiva. 

Articulo 130,- Para el otorgamiento de un per
miso para operar en UM sola ocasión o por un sólo 
evelllo un giroque requiera licenda. se deberá/or. 
mular solicitud por escrilo con los dalOS que se 
mencionan en las fracciones /, 11, Y III deJ artIculo 
122; oworitación $Oro/aria en casa necesario; y los 
demós datos y documentos que seña/a este Regla
memo para cada caso especifico. 

Articulo J 3/.· La Dclegaci6n analiza/á la s()/i~ 
citud de permiso y lo Otorgará. si procede. en Un 
plazo que nO exceda de 8 dfru hábiles, contados a 
parlir de la presenracwn de fa solicitud. 

CAPITULO 11 

De los Permisos para la Realización 
de Espectáculos PtIblicos_ 

Artículo 132.- El permiso para la realiloción de 
un espectáculo público, deberá ser sOlicitado por 
e.scrito a la delegación correspondiente. cuanlÚJ me. 
nos con cinco días de anteloción a lafecha en qlle 
prelenda 1levarse a cabo el evemo, aportando los 
da/os y acompañando los lÚJcumenlos que ensegui
lÚJ se detallan: 

1.- Programa del especláculo y monto de los 
premios y trofeos q.u: se pretendan Olorgar. en 
su caso,' 

IJ.· Visto Bueno de Seguridad y OperaciOn 
de conformidad con el Reglamenro de Construc~ 
ciofles para el Disfrito F ederaf; 

llJ.~ Ubicaci6n del fugor donde Se prcU:nda 
realizar el espectáculo. as! como los dccumen
tos de apro .... echamiento de 1.1$0 del suelo; 

IV .• Autorizaci6n del programa por la Co
misión respetliva, en caso de especlácuJos (fe.. 
ponivos; 

V.- Expresar el aforo, clase y precio de (as 
localidades, asi como lasfechas y horarios en 
qW! se reali:m.rán los espectáculos; 

JUN. 1) 

VI.· Permiso de la Secretaría de Goberno~ 
ción, en espectáculos que por su nal/U{./.lelO lo 
requiertJJI; 

VII.' Además de los requisilos ameriores. en 
los c:specukulos teatrales y musicales. el ¡ntere
sa.dt:J deberá prese1t1{U auJoriwci6n expedida per 
la SociedatiAUlorol que corre.spandapara el uso 
de Jos derechos deauJor,y 

VI1I.- La aUforízacíón a que se reJiere el 
articulo l2 en su caso. 

Arlículo i 33"~ Recibida la solicifud acompa
ñado de las documenlos y dalas a que se refiere el 
artículo anterior. la Delegación deberá prbCeder en 
un plazo mJxillUJ de diez días hábiles y previa 
pago de tos derechos que en su casO establezca Ja 
Ley de'llacienda del Deparla.men/o del Distriw Fe
deral, a expedir el permiso correspondieme. En ca
so de que transcurrido dicho plazo, na existo rcs~ 
puesta de la aworidad compeleme. se etlfendcrá que 
la soHcitud ha sido oprobado. 

CAPITULO III 

De fa Declaración de Aperlút"t1 

Arrículo /34.~ La declaración de openu.ra de los' 
esloblecimienlOS mercantiles qW! no requieraJI de ii~. 
cencia para sufuncionamienlo, se hará en/orma 
prl.!l1i.a al inició de aClMd~s, en los formtJJos que 
al I.!fecto proporcwne la Delecación yen los que el . 
interesada deberá manifestar los siguiemes datos: 

1.- Nombre, damicilio y nacionalídad delstr 
(¡citan te. Si es cXIranjcro./os datos de la au.lQ~ 
rilación de la Secrelorla de Gobernación que le 
pemlite dedicarse a la actividad por fa qW! dedo-
Fa la apermra. Si se Irala de persona moral. los 
datos de la escritura consrjluliva de la socicdcd 
y de la pers()nalidad del representante. En am
bos casos l()mbién el número del Registro Fe~ 
dcr()l de Contribuyentes; 

11.- Lacalizacióll del eSlablecimiellto por el 
que dccfnra la apcnuro: 

lll.~ Clase de giro. actividad o actividades 
que se van a reotizar en el eSlablecimienlo mer~ 
cantil y razón social o denominoci6n del mis
mo; 

IV.~ Niímc.ro y /ed.a de expedición de la li· 
cencia de liSO del suelo 1) los datos de identifi
cación de la consiancio del /L50 de sue/() y uno 
descripción de los u$os autoriuulos; 

V.- La manifestación de que cuenta con la 
aulOriUlCión sanitaria en su ClJSO; 

, . , 
! 

I 
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VI.- La nuJn(fesfaclón de que cuenta con el 
visro bueno de Seguridad y Operación. en su 
caso; 

Vil,> Los datos de la autorización a que se 
rejiere el (JI'/(cu.lo 12. en su caso, y 

VIll.-Los datos de! IÍlwode prop¡'edad o del 
contrafO que oC!edi¡e el uso y goce del mismo: 

U,: declFaci6n de I1pCrtura deberá hacerse bajo 
protesta de decir verdad y scrialando el compromiso 
de cumpUr, COn las dispost'ciones del Reglamento. 
No deberápresenlarse ningún ()!ro documento con 
la declaracwn, 

ArtIcula 135.- La declaracwn de apertura se pre
sentará en la Delegacián per triplicado. com:spon
diendo el original a la propia Delesación, una co
pia a la Tesorería del Departamenlo i airo al 
dec1aranle. la que se le devolverá debidamen!.C selin
da. 

ArtIcula 136.- Cualquier lraspaso o f!wdifica~ 
ción de dOl1u'cilio del establecimiento a ripo de ac
tividad que se realice. deberá avisar,'e a'la Delega.. 
ción dentro de los cinco atas hábiles siguientes al 
que:repraduzca. 

Arílculo /37.- Ei propictario o administrador 
del eSJoblecilrúellfo deberá dar aviso a la Delega
ción del dare del establecimiemo, 

Anlculo 13R- La declaración deapf!rtwa aulori
ta al interesado á rcaljwr ('):duslvamertte la activi
dad o actividades declarados, mismas que debcrán 
es/ar demra de los usos permitidos, 

T/WLO QU/NTO 

De llISpecciones, Sanciones. 
Cancelaciones y Recursos 

CAP/WLO / 

De fas Jnspccciones 

Ar¡[culo t:W.- Las Delegaciones ejercer6nlas 
fUlU:üllles dé vigilancia e in:rpecci6n que carres¡:l(lI1-
dan y aplicarónlas sanciones que en este Ordena
mienta se establecen, sin perjuicio de {C1S facu.ltades 
<lile confieren a alrC1S dependencias del Ejecutivo 
Federal. Jos ordenamienJOs federales y locales apli
cables en la maleria, 

AnlculQ 140.- Las inspecciones se sujelOrón a 
las siguicmes bases: 

1.- El inspecJor deberá contar con arden por 

cserlle que cOfJ/cfllird lafechn, t.tbicación del es
tablecimiento mercantil o espectáculo públicO' 
por inspeccionar. as{ como su !lombre, raz6n 
social O deMminoción; el objeto y aspectos de 
la visita: efjundamenlo legal; el nombre y la 
firme. de la autoridad que expido {a otden y el 
nombre dd inspector. Cuando se ignore el 
tWmbre de la persona que deba ser visitada, se 
se,¡aiarán datQs suficientes pata su idelllifica
cion. 

lf.- El inspcctor deberá identificarsc ante el 
titular de la licencia o permúo correspondiellfe. 
propietario, administrador del eSlablccimienro. 
(1 ,fU representante, o encatsado del estableei
miemo en su caso. con Jo credencial vigente 
qu.e para tal efecto expida la Delegaci6n, y en
tregar copia legible de la ordcn de inspecciÓn; 

111.- Los inspcclOres practicarán fa visiJa 
den/m de jC1S veinlicualro horas siguieflles a la 
apediciPn de la orden; 

IV.- Al inicio de la visita de inspección-el 
inspcct.(Jr, debcrá tequcrir al visilado, para que 
designe a dos personas que funjan como testi· 
gos en el dcsarrollo de la diligencia. advirtién
dole que en caso de nO !tacella. éstos serán pro
puestos y nombradas por el prapio inspecwr; 

v,~ Dc soda vi.si!a se Icvonlard ar.la cirClln5-
/anciado por triplicad-O. en formns nwnerados y 
foliadas en la que se expresará lugar,fccha y 
lI()mbrc de fa persona con quien se entienda la 
diligcncia. as! como las incidencios y el resrdla
do de la mismn: el/,lCla debmí SCf ftrttltltÚJ por el 
ins{JCcIQr, por la perSQna con quien se entend¡6 
la diligencia. y pot los testigos de asistencia 
propuestos par ésta (1 nombrados por el inspec
tar en el caso de lafracción anterior, Si alguna 
de las personas señaladas sc mega afirmar. el 
inspectar lo hará constar en el acta. sin que éSla 
cirCUJfSfánCia altere el valor probatoria del docu~ 
menlO, 

VI.· El inspector comunicará al interesado 
si existen omisiones en el cumplimtento de 
cualquier obligación a su cargo ordenada en el 
tec/amento, haciendo constar en el acta, q!,le 
cuenta con {res d¡os hábiles para presentar por 
escrito ante la Delegación, su. inconformidad y 
exhibir las pruebas y alegatos que a su derecho 
convengan, y 

VIJ.- Una de losej'emplares legibles del ar:ta 
quedará en /xurer de la persona con que se enten
dió la diligencia: el original y la copia reslOnte 
se c'l/regarán a /a Delegaci6n. 

Articulo J41,~ Tral1ScllFri(Ú; el plaw aqJ4! se re~ 
flere lafracciÓn Vl del artlculQ antetiot, la Delega-
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cion calijicara las aClas den/ro de WI ¡érmir..o de tres 
dÚls }uibiles considcraMO la gravedad de la infrac
ción, si existe reincidencia. las drCllnslandas que 
hubieren cQncurrido alas pruebas aporradas y los 
alegatos fqrmulados. en su C«sO, y diCtará la reso
luci6n que proceda debidamente fundada y ¡n¡J/iva
da. nntificáM.ola persanafmt:nte al inleresado. 

CAPITULO 1/ 

De las $anciones 

Arltculo 142.- La CQnlravención a las disposi· 
cienes del presente Reglamenw, dorá lugM a lo im
posici6n de U!U1 sancion ecoMmica. clausura del 
establecimiento mercamil o espectáculc pública y 
cancclacion de las licencias o permisos. en los tér
m!n.os de este CapItulo. 

Arrículo143,w Para lafijacwn de las sanciones 
.econ6micas, que deberá hacerse entre el mfnimo y 
máximo estabfecidq, se tornará en. cuen,'a la gra."Y!
dadde la infracción COffCreia, lascond.idones eco
n6micas de la perscn.afísica o mora! a la que.re 
sanciona, la naturaleza y ripo de giro o estableci
micnto y dcm.ás círC/Ulslancias que sil'llan para indio 
vidllatiz(lf' la sanción, 

Articulo 144. - Podrá proceder la claUSllra de es· 
tablecimientos mercantiles o espectáculos públicos 
en los siguiemes coses: 

I.M Por carecer de licencia f) pcnniso.pora el 
funcionamiento de {as establecimientOs mer
cantiles'J los giros que lo requieran, y de per
miso porala realilación del espectáculo público 
de qflC se trole; 

/l. ~ RepUtar ac/iv/dades sin haber efectuado 
la declaración de aperiUra en los casos que !U1 

reqttieran, Iicenckt de fUllciono.mienw; 

lJl,~ Par realizar de maRera rei¡eradtJ aClívi
dtJdcs diferentes de las aUforiuultu en los permi
.ros o Ifccncias de funcionamiento o conSlancia 
dp ¡un dRl .'>111/'10; 

1V,- Cuando con molivo de la operación·de 
alguno de los csroblecimienros o especlác'ulos 
públicos, se ponga en peligro la seguridad. sa
lubridad y orden pIW/{COS, y 

V,· Cuando exis/an violaciones reiteradas al 
presente Reglamenlo. 

11'lliependienle de la clauslPa se pOdrá imponer la 
sanción econórnica que corresponda y en los casos 
referidos En las/racciones m.IV y V del presente 
articulo podrá proceder también la cancelación dd 
permiso o licencia, 

Arttculo J45.- Se sancionaró con el equiyalerJe 
de 180 a 360 días de safario mínimo general yj~ 
gen/e en el DisIdlo Federal. el incúmplimienlo de 
los obligaciones contempladas o el incurrir en las 
prohibiciones que selialan los siguienles artlculos 
13,14, 16.fracciones fI y V, 42fracci6nll, 9J. 
93. 127 Y 129. 

ArS{cu!o 146,- Se sancionará con el equivalente 
de 70 o 180 dfas de safario mtni/M general vigente 
en el Distrito Federal, el incumplimienlo de (as o
bligaciones cOfllemptodas o el incurrir en las prohi
biciones que sef.alon los siguientes QrlfcUlcs 16 
fra.cciones 111, IV, VI. VIJ, VIII, IX, 21,32,41,42 
fracción 1.56 fracciones 11. IV, V. VI, VII Y IX, 
60fracciones I y11, 71 fracciones I yl/: y, 81 frac~ 
dones [J, 1II y IV. 

Arliculo J47.~ Se sancianard ron el equivalente 
de 3 a JO dlas de salario mlnimo general vigente en 
el DistrifO Federal, el incumplimiel1fO de las cbli~ 
gaciones oontemplado..s e ei incurrir en las prohibi
ciones que señalan los siguienles ar/ículcs ló frac
ciones)l y X, S6jrocciones J y 111, 6() fracciont!.f 
111 'J IV 'J. 71 fracción 111. 

Artículo 148,- Para las salas públicas de cine, 
se apliC(Jr(in las sig/lientes sanciones: 

1.- Cwnda c.x.hiban aW1ncesfuera de la clasi· 
ficación qu.e se indica en el artículo 117, se a~ 
pUcorá una sanci6n de 30a /80 diosae so/ario 
mínimo diario general vigente en el Di.strilO 
federal; 

1/,- Por exhibir anun.cios comercialeS que 
excedan en número y en liempo del permiso 

. otorgade por ia Delegación, se impOndrá /.lila 
sanción de 45 a l80 días de salario mínimo ge
neral vi¡¡ente en el DistrilO Fedcral, y 

/l/ ,- Por violaciones a lo precepllliJM Cilios 
arilcuws 115 y 116 se impondrá una S1llICión de 
6() (J 180 dlas de salano mtnimo diario generol 
v[genreen el Distrito Federal, 

Aníc:u}n 149,· Por cualquier otra ilifracci6n al 
presente Reglorr.enlo, podrá imponerse una sanci6n 
de 30 o 180 días de salario m{nimo diario general 
vigenre en el Distri(o Federal. 

Arr(culo 150,- En/os casos de reincidencw, se 
aplicará basw el doble del máximo de la sanción 
correspondicnte, y si persisten las pu"smasfal/O$, 
se sancionará con la cancelación de lal{cencia o 
permiso o cla¡lsura del eSJabiecimienJo, 

Anlculo 151.~ Son causas de cancelación de {i4 
cenc¡as () permisos las siguicnu;s: 

1.- No iniciar operaciones en UIl plazo de 
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noventa día.f; na/ltrales o' partir de lafcelta de e.r~ 
petÜción de la licencia; 

J1.~ Suspender las ac:tú;idadcs conll:mploáas 
en las licencias defum:Í<mamienro por I1n topso 
de 180 días nalwales; 

ll¡.~ Por r/:o/izorde manera rdu.;roda oCli..,¡~ 
daaes dijeremes de las aUlorizadas en fa licencio 
defundonam./ento () pcrlllisa; 

JV"~,Cuando con mOllvo de la operación del 
es¡ablecimlen/Q o la reaJitación del espectáculo 
público se ponga en peligro Ja seguridod, salu· 
bridm! u orden p¡wlieos; 

V.- Cuando exista repe/ieJén de una COndl¡C~ 
ta prohibida en la que)'o haya e:ds/ido reillci. 
dencia; 

V1.- Efeclltllr, permirir o propiciar conductas 
que tielldan a la prostitución. 

CAPITULO JlJ 

Procedirrúellfo para Callee/ación 
de Licenci.(1S y ¡'ermisos 

Articulo 152.· El procedimiento de cancelaci6n 
de licencias y permisos, se iniciará en 105 casos 
que eSlQblece este regfamclIIo. citándose a/titular 
de fos dcrcchos que Oiorgo [a fú:eneia o permiso, 
mediafllc notificación per.wnnl dcbidamen(C moti· 
vada y fundoda, úacMndole saber fos culI.Sas que r,an 
originado la instauración del procedimiento, requi
riéndole para que comparezca dentro de los cineo 
dras hóbites siguientcs o la cita. insfándolo para 
hacer ..,aler lo quc o su dcrecllO convcnga y pre.fen~ 
lar las pruebas que considere convenienles. 

Arllculo 153.- En lá notificación se deberá se" 
ñalar lafccitay I;cra cn que el titular dclpemúso o 
la licencia o Sil reptcsen/ante legal deberá·compa· 
recer a hacer valer lo qfiC a su de dcrccJw conw:nga 
ya prescmar fas pruebas y alegaros que CQnsidere 
perlinentes,. así como el lugar donde tendrá vcriflca
live la comparenccJlcla. l.a fecha que se fije na 
podrá ser den/ro de un plazo menor a tres días de la 
que Sw{a efectos la notiftcaci6n. 

Arllculo 154.- EIf la¡echa de comparecencia. d 
titular de la licencia o pcrmiso o Sil representanfe 
legal prcscnlarálos argUJncn(OS y ofrecerá las prue
bas que considere pertinentes, levantándosc al cfec~ 
10 canstancia por escrllo de fa diligencia, que será 
firrr.ado por los ccmparecienlcs y por la aUl.oridad 
encargada de! praccdirr.ii!nto. 

Artículo 155.~ O¡rccidas las pruebas dentro de 
los cinco di(ls sig¡liemes a la comparecencia prcvis-

la en el an(culo anterior. sc fijará dÚJ y llora para el 
desohogo de las mismas, citándose al c(crente paro 
que comparezca a manifesfar lo que a su derecho 
convcngo. apercibldo que. de no presentarse sin 
cau,tn juslificada se tendrán por cierras las impUIO
c/Onc,f que se le Il(1gon, haciéndole sabt:r que su de~ 
eloraciÓll se recibirá bajo protesto de decir verdad. 

Articulo} 56,- ConcluIdo el desahogo de prue
bas, el intcresado poárá alegar fo que a su' derecho 
convenga y la Delegación den/ro dellérmillO de o
cho días Mbi/¡;s Jiguiemes nOlificaró al ¡,¡¡eresado 
la roso/ucíon que cl?"csponda. En caso de que pro
ceda la cancelación . .re I)f"denará la ctOJlSUTa del esta* 
blecimiento. 

Articulo 157. ~ La Delegación notificará a la Te* 
sorerla, para los efeclas legalcJ procedentes, las re
soluciones que cancelen las licencias. permisos o 

- registros, 

CAPITULO IV 

De las Notificaciones 

Articulo 15S,~ úu notificaciones a las que alu~ 
de este Reglamento serán de carde/er persOllOI. sal· 
ro lo dispueslo pare! arf(culQ siguiente. 

Artículo 159,· Procederá la notificación {Xlr pu
blicación en los supfleslOs señalodos en la.rfraccio
nes 1 y 11 del art{culo 15}. paro la inslawaci6n del 
proeedimienro dc calfcc/nci6n y para su resoluciÓn 
en caso de que el inleresado no Imbiera compared
dé. 

La publicación deberá Iwccrse por una VeZ en la 
'Gacera Oficial del Deporfamenro y por Ires veces, 
de (res el' ¡res días. en dos de !osperiódic.os de miJ

yor cirClltaeión. 

Artículo) 60,- Las notificaciones personales de~ 
bcrtÍlI hacerse: 

¡.~ All11111ar del permiso o licencia o o su 
rcpresenJante fegal, que requieroll de dichas au
lorizadOIfCs conforme a estc Ordenamiento, y 

JI .• Al propietario o admínislrador de la ne
l1otiact"ón o a Sil representante legal. en caso de 
eslablecimientos que no requieran de licencia 
para su funcionan); enlO. 

Arifculo 161.- Cuando laspcrsonas a quien de* 
ha hacerse la notificación na se enconJraren, se les 
dcjará citarono paro que es(én presentes a WJO /lera 
determinada del dia hábil s1l1u{cmc, apercibiéndolas 
que de no enc(;'ntrarse se entenderá la diligencia 
can quien se el¡euenm~ Jll"esente. 
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Artículo 162', Si habiendo dejado el/morio. el 
interesado n.o se cnCllenlra presente en. la fecha y 
ooru indicada, se cntCr.tierá la diligencia con quien 
se halle en la negociación o eSlablecimiento. 

Art(culo 163. Las nOli[rcaciones se harán en 
días hábiles y dentro de lo.;; horarios de fu.nciona~ 
mien(() de los esfablee/mienw!: mercanliles. 

CAPiTULO V 

Del Recurso de inconformidad 

Anículo 164, El recurso de incQiiformidad tiene 
por objeto que fa Delegación revoque o modiflque 
los actQS atinrinislraliwu que se reclaman. 

Arfícu.lo 165. La inconformidad deberá presell~ 
tarse por escrito un/e la Delegación, dentrc de (os 
diez día: siguienfes al aelO qlle se reclama y se sus
penderán los efectos de la resolución, CllOndo estos 
no se hayan consumado, simpre qu¿ se gororrficc el 
interés fiscal y no $e al/ere el orden p(iblica, o el 
interés social. 

Arlfeulo J66. En el escrito de inconformidlld se 
C)j)resarán: nombre, domicilia de quien promucve, 
los agravios que canjidere se le causan, la resolu
citin impugnada y la mención de la aUlaridad que 
Jltlyo dictado el acto reclamado. En el mismo eSCrlw 
lO deberán ofrecerse las pruebas y alegatos, especi
ficando los punIOs sabre los que deben. versar, mis
nws que en ningún caso serán enraños a la cues
tión debatida. 

ArJículo 167. Admilido el recurso inlerpllCSro 
se seflalará el dra y Jwm pra la celebración de JiJU1 

audiC11cia en la que se atra en defensa al inleresado. 
y se desahogarán las pruebas ofrecidas. levan
tándose a( rérmino de la misma. acta suscrita por 
(os que en elfa hayan intervenido. 

Arlículo 168. La Delegación diCfará la resolu
ción que corresponda, debidamente furuJaJ.a y moli
vada. en un p!aw de diez día.~ hábiles. misma que 
deberá II()tific(Il' al inlerf4ada persor.almenle. en los 
llrmintJs del Código de ProcedimienlCls Civiles 
para el Distrito Federal. 

Articulo J69" Contra las resaluciones a que se 
refiere elortfcu.to anterior, no procede recurso adr 
ministrativo algullQ. 

TRANSITORIOS 

PrimerQ.- El presenle Orde!1iJJt1iCJ/.lO mIrará en 
vigor al dio siguiente de su prlblicaeión enla Gace
ta Oficial del DefKlrJamenlO del Distrilo Federa!. 

Segundo.- Par ser de inrerés general.pllbUqllese 
en el Drario Oficial de la Federación. 

Tercero,~ En los lerminos de lo displles/o por el 
orlt"CU(O tercero lransirorio del Deaew que reforma 
y adiciona los arriculos 73, 74, 79,89,} JO Y 127 
de la COnsli!ución Polilica de los Estados. Unidos 
Mexicanos. publicadn en el Diaria Oficial de la Fe
deración, ellO de agosto de /987, queda abrogado 
el Reglamento General para Establecimientos Mer~ 
canfites y.Espcctáculos Públicos en el Distrito 
Federal de/echa 26 de enero de i981 y rodas aquc~ 
Has di:fpt)sieioncs que se opongan ni presente Re~ 
g/amento. 

Cuaflo.~ rubriquesc cn la Gaccla Oficial del 
Depar(/1I11ento del Distrilo Federal. 

Salón de sesione.~ de lo Primero Asamblea de 
Representantes del Disrrilo Federal. a 8 de junio de' 
1989. 

El. grupo de Represen/ames del Par/ido Revolu
cionario f IUliwcional. 

C. Rep, FernamJo Orrlz Arana. C. Rep. San/i(j~ 
go Oño/e LaborUt!. C. Rep. César AugrL,to S(1mil1~ 
80 R., C. Rep. Manuel Jiminez GuuntÍn, C. Rap. 
Jarge Mario Sánchez Soiú, C. Rep. Gloria Br(JJde~ 
fer JJdez., C. Rep. Alfonso JJidalgo Lópcr, C. 
Rep. Juan Araiza Cobra/es, C. Rcp. Abraham 
Man[ncz Rivera, C. Rep_ Roberto CclJieIlatll1s T., 
C. Rep. Roberto Gomález. Alcalá, C. Rep_ Ofelio ' 
Casillas O., C. Rep_ Alfonso God[nez Lópcr. C. 
Rep. Manuel Dkn Infame. C. Rep. Juan José Cas
lillo Mota. C. Rep. Alfredo Vil/egos A" C. Rep. 
MiriamJ«rc CejIn. C. Rep. Fernando Lerdo de T,; 
e Rep, Juan ffoffmnn Cala. C. Rep. Jormita Ol~ 
medo de G .• C. Rep. Osear Delgado Ar{eaga, C. 
Rep. Teresa G.lasse Or¡(z, C. Rep. José Amonio 
Padilla S" C. Rep. Marlha Andrade de del R., C. 
Rcp. Onosandro Treja Cerda. C. Rep. Joaqu[n 
Upez Man[lIc'l. C. Rep. ]arte JiménC'l Vafdé'l; C, 
Rep. Benjam(n liedding G., C. Rep. Daniel 
Acevcs Villagrán. C. Rep. Anibal Peralla Gnlicia. 
e, Rep. Julio Mar/fnez de la 0" C. Rep. Jesús 
flores Muiinz, C. Rcp. Aarón ROmero Laudafti. 
C. Rep. José Luis Bolaños." 

El C. Presidente.- Se procederá, mediante la 
Oficialía Mayor, a expedir copias que serán distt¡~ 
buidas entre los ciudadanos Representantes y esta 
Presidencia te dará lurno a ia misma pnm que se 
dictamine en las Comísioncs Quinta. que prcside el 
Represclltan(e Juan José Castillo Mota y Sexta, 
que preside el Representante HéelOT Ramírcz Cuc
llar. 

Muehas sraeias. 
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El C. rresidente,~ PrOcí;da la SecreLaria con cl 1: 

siguiente asunto de la Orden del Día, 

El C. Seeretario,- Proposición en materia de 
modificación al R<:glnmento de Tránsito, que for
mula la Reprcsenumtel:umila Olmedo. del Prutído 
Revolueionarío Institucional. 

El C. Presidente.- PrOCeda la Rcpresentante 
Jarrulla Olmedo a dar lectura. 

La C. Representante J;:¡rmila Olmedo Dobron!lny •• 
Con su permiso. scñor Presidente. 

Compai'icros miembros tle la Asamblea de Re
pmSenLanlc.<;; 

~Dc acuerdo a la Constitución Gcneral de la Re~ 
pública crt sú artículo 73 y a la L<:y Orgdnica de lu 
As.amblcaide Representantcs del Dislrito Federal es 

. fncultad d'c este órgano la rcglurnentnción sobre a
suntos que atañen al buen funcionamiento de rmes
LIa capital. 

P~endo de lo anterior y dc que uno de los as
pectos fundamentales en una ciudad densa y cxtcn· 
didamentc poblada como la nUCh<;tm, es el dcltrJn. 
silO de vehículos nuestrn Asamblea ha vcnido par
ticipando. en particular a Ir.iyés de su 7a. Co
misión, en la rey¡sión exhnusüvn del proyecto de 
nuevo Reglamento de Tránsito pnm el DiSLri\o 
Fcdcr.ll, elaborado por la autoridad capi!.al!na. 

Se {rala de que los habilantcs de esta gran 
metrópoli cOntemos con un Reglamcnto apegado a 
fus necesidades y condiciones que precisa la vinlidad 
de una ciudad compleja y de gron lamai10 como es 
la nUCSLrá, Se !rata de ordcnar y racionalizar el 
movimiento cotidiano de personas y bienes que 
satisfagan los requerimientos de lo población que 
habita la capital de la República. 

Se trata, también dc atender un problema, ql!c 
como de lodos es sabJdo, a lmvés de los años ha 
adqu¡ddo niveles: que requieren actuar de manero 
proTlUl y efectiva. En crecen, la conlaminación am~ 
bicmal, en su mayor panc prOducida por el gmn 
númcro de vehículos que día a día circulan en la 
ciudad. es un problema que urge combatir a través 
dc diversas medidas, entre las cuales. el uso de me
dros de transporte alternativos que no ¡mpliquen el 
uso de combustible, resulLa una pOsibilidad viable 
y necesaria. 

La bicie!cta, por sus earactctítaicas inherentes, 
es prccisantCmc uno de esos medios altcmalivos 
cuyo OSo es imprescindible fomcmur, siempre y 
cuando pueda asegurarse la inlcgridad física de los 
ciclistas. 

En la scsión pasada nueslro co~p;¡iiefo A lfrcdo 

De la Rosa presentó u la consideración del pleno 
unu relevunte propucsw pa.ra fomcnmr el uso de la 
bicicleta en el DisLrito Fcderál como vehículo ceo-
16g¡co. 

Hoy, deseo prcscnar a cstll Asamblea algunas 
proposiciones tendienLes a ineorporarJu integral
mente ul proyecto de Reglamento de Tr.insilO que 
próximamente huhrcmos de anali"l'lt en este pleno. 
ya que, por ahora, tan importume medio dc lrans~ 
pone cslá ¡ncluído en él de manera un tanto sccun
d<lria 

En primer lugar, se prccisa en la introducción 
del documento, se subraye la necesidad de garanti~ 
zar no sólo tu seguridad de los pc:,utones, sino tam
bién la de los eiclislJS, 

En segundo luSar. en el CapíLUlo celutlvo a dis~ 
posiciones Generales, resulta necesario que quede 
comprendma, en el artCculo 3\1, inciso XI1la atríbu* 
dón del Dcp:utamcnto del DisLr¡to Federal. en el 
sentido de: discflar y aplicar las mctIidas necesarias 
paro favorcccr el uso de las bicicletas '1 OLIOS me
dJos de transporte allemauvos y compkmcm.orios n 
los anteriores. Para lello, habría que correr la nume
ración d<; los incisos poslCrtores.-

. Asimismo, resulta pertinente que en el articulo 
55, conndo en divcrsos p:írraf05 se hace rcfcrcncía a 
los peatones, el 1Cxto se extienda también a los ci
e¡¡su~s. 

Otro punto especialmcnte relevanle tiene que 
ver con el artfcul0 60. relativo a las obligaciones 
de los conductores de bicicletaS y motocicletas. De 
manera paralela. es inúispensable -precisar también 
los: dereehos que conltcvn so cundíei6n como COfl~ 
ductores de tales vchfculos. 

Finalmente, si bíen en el apéndice del d(}(:u
memo se deCine In ¿iclopislll como vía exclus.ivn 
para el transito de bicicletas, remitiéndose al ar
tículo 3v el delalle oc dicho concepto, ni en el pro
PiO articulo ni en níngún QLrO se hoce refcrcnclí:\ a 
este tipo de via que rcsulUl imprescindible ¡ornar en 
CUCnla para dur una seguridad efccLlvil a los ciclis
tas. De hecho. el Dcparl.:lmcnto del Distrito Federal 
hab(>J de emprender la adap\Jleí6n de cíclopislllS o 
ciolovias. como se les quiera Hamar, en muchas de 
las arLerías que cruZ.all nUCSlGl ciodad, a fin tle evit.at 
los lamenmbles.nccidentes. que, en el pasado, hici(l-< 
ron que la bicicleta íuera cu)'endo en desuso como 
medío de I.r.lnsp<lne en nucstra capita1. 

No cabe duda que los rcl()$ quc enfrcnlU la Ciu
dad dc México son tle gran cnvcrga<Jurn. No cabe 
úudti, Ulmporo, que exls.le vohmtütl y dccisión paro 
aeluar con pronútud, ;'¡ucslr.l ciudad no puede cs
peraL Huy que poner en pníctica nuestra ímagina
ción y ver al futuro, Sin embargo, es preciso rctO-. 
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mar del pasndo el uso de la bicicleta como medio 
de transpone barato, Ilcxiblc y no contaminante, 
para Mccr de ella, tambltn. un "'chicul0 del (uru
ro." 

Mochas gracias, 

El C. Presidente.- Tumesc a la Séptima Co
misión que presídc el Rcprescnumlc Femaodo Ler
do de Tejada. 

Prosiga la Secretaría con el s¡guienlC asunLQ 
del Orden del Dia. 

El e, Secretario.- Es un dictamen de primera. 
lectura que prcscnla la Comisión de ProcUr.!ciÓn de 
Justicia y Derechos Humanos. que contiene refor
mas a la Ley del Tribuna! de 10 Comcncioso Ad
minislIativQ de! nlstrilO Fcdcr¡¡1. 

El C. Presidcntc.- Proccdú el RcprCSCTi!UUlC 

Osear Dc!&ado a hacer uso de la palabm. 

El e, Repm:enU!nte lestis Osear DelgadO Arteaga .• 
Con su pcnniso. señor Presidente: 

Segunda Comisión tle Administración y Procu~ 
ración de Justicia, . 

CompaOCnls y companeros: 

"Ala Segunda Comisión de Administroctón y 
Procuración de J uSlicia. fue IInnada para su CSlu~ 
dio, análisis y dictamen, el 16 de diciembre pa'illdo, 
la iniciativa de l~ frncción de RcprcscnlUntcs del 
Panido Acción Nacional para reformar y udicionnr 
la Le)' del Tribunal de lo Contencioso Adm inistra
tivo del Distrito Federal. 

Una vez rcvisa<fus las reformas y adiciones pro
puestas en el proyecto de rcrcrtncia. exum¡nando 
sus untecedentcs. previsto sus consecuencias y. 
desde Juego. habiendo discutido su comcn¡do, los 
integrantes de la Comisión, con fundamento en los 
artlculos 16,43, 44 y segundo IJi(nsitorío de la 
Ley Orgánica de I~ Asamblea de Reprcsenlamcs dcl 
Distrito Fedcrol, ~sí comO 56, 60 33, y siguiellles 
del Reglamento para el Úobiemo·fntc:rior del Con
greso General de los Eslildos Unidos Me;de::mos, 
someten a la considentdón de esta Soberanía el 
prcscnlC. 

DICTAMEN 

En nucstro pais y, principalmente. en la Ciudad 
de México, se hace cada día más urgente <.:1 contar 
con una legislación adecuada. además de un sistema 
contencioso adminislralivo. que nos pcrmila exigir 
!.:lOlo al funcionado como a la Administración 
Pública. la reparación de los dJfios y perjuicios que: 

:.>u actuación nos caUSD como paniculares. 

Estimamos. que de csl:J. manera el rcgímen de 
derecho de esta Nación, 4aña un pa"D mús hacia su 
modernización y perfeccionamlcnto. 

Así mismo, al tener uno legislación de eSLe 
tipo, se proplcinría que los servicios públicos que 
en forma obligatoria presta el EsLado, se superen 
en beneficio de Jos habilanlCS de esl.a gran merró
potr. 

Sin embargo, una obro de tal natumlcza requiere 
que hagamos ünúlisís más profundo. que de manera 
iOLegral nos pcrrniLa tener una visión general de[ 
problema que mediante el proyecto en dictamen, 
dcscnmos resolvCf, , 

El crc.cimicllto de"rncdido de la JXiblación y su 
concen!r.lciÓn en el Dislr¡to Federal, la expansión 
de lus m.:livklndcs de la Admlnis{m:ión Pública y la 
urgente nc.;esirlnd de satisr;.\ccr las legítimos deman
tbs de la cíu{!a{!anfa, hacen imperativo que los re
eUfsos.presupucswlcs y económicos, muy escasos 
por cieno, sean ulili;¡.ados de maner.l racional, efi~ 
dente, prloritürin. honc.<;ta y responsable. 

Perfe<;ciooar nuestro sistema legul en materia tic 
jusllcía adminisl.rativa es, sín tluda. una meLa fun~ 
tfumcnlal. 

La iníc¡aLivll presentada. tiene corno finalidad el 
lograr que·se instrumenten las mc{)idus necesarias. 
par;¡ rc:.l'onsabilizar en forma directa á la adminis
traci6n publica. por los daj\os '1 perjuicios que su 
ac¡h'idad cause. inde~nd¡clHementc de que esta ha
yll sido producto de una contluela ¡¡¡ella, negligente 
O por la crc;,ción de un riesgo. . 

La Comisión esL:Í toLalmCnlC de acuerdo en que 
como referencia, acudamos al derccho comparado 
pam obtener datos, antccedentes y circunSlal1Cias en . 
que 0110S paises, incluso altamente desarrollados. 
han resuelto asumos o cucs'lones similares. pero 
sicmpre lOmando cn cuenta, nUCSl1as costumbrcs, 
trmlicioncs y fOffilade ser del pueblo mexicano. 

S<lbernos que en Franela, roglatcrra y Estados 
Un¡do~ la legislación respectiva hace responsable 
al Estado no a la Administmción Pública. Que con 
aspectos distintos, flor actos o servielos que Ics.¡o~ 
nan de algaM manera el patrimooio de los eludada.
'nos se ellCoenlr.l en un grado de avunce muy acep
table. 

Aún más, el dcrecho europeo, super .. en mu
chos de sus aspeCLOS nI dcrecho anglosajón. ya que 
mientras en el primero, la rcspons.abilitbd qué tiene 
el eSLmlo frente al particular es dc car.lctcr objetivo, 
en el segurulo solamente se acepta la responsabili
dad por <letos iltcitos del mismo. 

I 
I 
I 
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El es¡;¡.blccimíenlo de 1:1 rcsponsabiHdHd pOr 
d,ano al Estado conslituirío sin duda alguno, un a
vancc en la legís!aeión del Distrito Federal en be~ 
neflcio de la ciudadanfa la cual has11'lla Ceeba vive 
en eswdo de indefensión, onle danos y perjuicios 
que tesulten cn su comr:J de actos ilegítimos o im~ 
prudenciales del R'>tado, 

Sin embargo una ¡novación en ese ~eOlido re
qucrir{a de rcform:u profundas a la legIslación ordi. 
naria, conerel.amcme al Código Civil para el Dis
trito Federal en el Capílulo relativo a este tipo de 
rcsponsabílldodcs y no solo a·la Ley del Tribunal 
de lo Contencioso Administraúvo del Distrito Fc
dcrn1, que en todo easo reviste un carueter udjetivo
procesal. 

Ahora bien, la iniciativa cn discusión es insufi
ciente para logrur los propósitos que encierro, en 
virtud dc! quc no consigna propucstu alguna ten
diente a la modificación de la legislucíón civil onlj
oaria, y siendo obligación de esw Comisión die
\.affiinar pteci$tlmcOlC en los términos de la ¡nieiaM 
tiva presentadu a discusión, Inl iniciativa debe dic
taminarsc en forma negrnt\"¡),. no por dL'>CfItir de Su 
noble propósho, sino por 00 prever tales reformas 
que en todo cm'O pueden y deben se materia de otra 
iniciaüva, 

La Comisión, rm estimado necesario eStudiar 
algunas.otras leyes incluso la posibilidad (le una re
forma constituc1on:;¡1 que, en su caso gOr'ilnlicc la 
eficicncia de las refOrmaS o las leyes seCundarias 
que sc lengan que aroctar. pata lograr el fin seil:l
lado. 

Por Jo anlCrior expueslo, y aún cuando la Co
-misi6n csltí de tlcuerdo eon la idcu centnll del pro
yecto presentado, se Somcte a la considernción de 
csln Honorable Asamblea, el siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 

, Unieo.- De conformidad con lo expuesto y fun. 
dado, no es de aceptarse en los téminas planlcruJos, 
la iniciativa presentada por la fracción de Reprcscn
t:u1tcs del Ponido Acción Nacional. pam refonnar y 
adicionar. diversos capítulos y ar!tcu!os de la Ley 
del Tribunal dc lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal 

Sala de Comisiones de la Asambfca de Rcpre
scnlnntcs del Distrito Federal. México. D.F., o 13 
dcjunio(le Hl89, 

Firman: VicIor Martín Otduñu Mui\oz, Juan 
Anlizu Cabra!cs, OnosaOO1'o Trejo Cerda, Osear 
Delgado Ancugu. Manuel Día ... Inrunte. Fernando 
Lerdo de Tejada, Ramón Sosamomes Hcrrcrumoro, 
Felipe Calderón Hinojosa, Monuel CJ.'Istro y del 

,---~----_.-

Vane, Ooo'l.alo Alumlr:mo Dimas, Ju;,m-José Cas
tillo ~10ta, Alfredo De la Rosa Olguín, S¡¡ntiago 
Oñalc Labordc, Alfonso Hidalgo LÓpcl., Andrés 
Roberto Oneg:! ZurÍla," 

!'.'Iucha.., gracias, 

El C. Presidente.- Es de Primera Lcetura. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente asunlO del 
Orden del Ola. 

El C. Secretario.- El siguiente asunto del Or· 
den del Día es un dictamen de primcru lectura de la 
Comisión de Procuraci6n de Justicia y Derechos 
HumulIDs, que contiene rerormas a lo Ley Orgánica 
de la Procurntluría General de Justicia del Distrito 
FedemI. . 

El C. Prcsidentc,~ El Representan!e Hid<llgo 
¡iene UHO de la palabra 

El c,. Representante Alfonso Hid;.¡lgo Lópcz.~ 
"Segunda ComLslón de Administración y Procura
ción de Justicia. 

Honorable Asamblea. 

A la Comh¡ión de Administración y Procura
ción de Justida. fue turnada (><1r:l su estudio y dict.1-
men 1:1 ioici<ltlva de reforma de la Ley Orgánica de 
la Procuroduría de Justicia del DL'\trilo Fcde(al. pre
scnulda por el grupo de Representantes del Partido 
Acción NacionaL 

Después dc su cuidadoso onalísis, csludio y d¡s~ 
cusión los intcgmntcs de la Comisíón que sus"cri
be. con Cundnmeoto eo los ar1feulos 16.43.44 y 
Segundo Transitorio de la Ley Orgánica de la A~ 
samblen de RcpreSClll.nlileS del Distrí¡o Fcdcml.así 
como 56.60, 83, 87, 88 y dem.ís relativos y con
¡Jucentcs del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso Ceneral de los Estados t:'ní¡Jos Mcii
canos, somete a la consideraciÓn de esta Honorable 
Asamblea, el siguicnle: 

DICTAMEN 

Hu sido prcocuJk1eión de esta Asamblea de Re
prescnlUntes det Distrito Federal, la numanizacióo 
y el mejoramiento constante de la Administración 
de Justicia. el rc.'\l~!o irrcstrlcto n lis gammIus in~ 
¡Jividu.1Jes y ellralo digno a los ciud<.ldanos. 

También lo ha sido el proponer siSlenms de n~ 
tcndón y protección más eficaces pam las vícti
mas. 

En la inicíntiva a estudio se ha considerado que 
uno de los elementos necesarios para.lu human¡za-
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cíón de la jusuci:l. es cllrmo digno :1 ~os ciucfudu
nos, para ello es necesario un trato especializado 
pot parte de los servidores publloos cnCárgooos de 
Ia Admlni;¡¡.ración y Procuración de Jusiida. 

En el ámbito del derecho penal existe cierto 
lipo de delitos como lo SOn los delitos SCXU<llcs los 
que por su naturaleza yel bien juñdiCQ que lutelan 
que es l:l libertad sexual, requieren pata su conoci
miemo de un tr.lto específico y cspc.cialil'-3do. 

En la exposición de motivos úe la inicial\va del 
Partido Acción Nacional se expone con claridad y 
objetividad la problemátiCá a la que se enrrenta una 
pcr:roon que ha sido ultrajada scxualmcntc. 

En primer lugar refiere que solo un porcentaje 
mínimo de mujeres violadas acuden a presentar su 
denuncia ya sea por razones de rndole moral. so
cial. econ6mica y psicológicas .. 

Que más grave es que de las que sí llegan a pre
sentar su denuncia surren nue';aS agresiones, 

Toda vez que al rendír su declaraclón son suje
t!lS a exámenes médicos sin la menos scnsibili,.<l~ 
ción, e incluso son objeto de curiosidad morbosa 
que las humilla y en muchas ocasioncs las inhibe 
en el seguimicnto de la acción pena!. 

Lo anterior es causa de que no en pOCOlS oca· 
SiOfiCS. eSlOS delitos queden impuncs. Motivado 
por estas cOfisíderacloncs la iniciativa a diewmen, 
considcrlll:)(Xcsaria la cxislencia dCnlro "de la CSffue
lOra de la Procuraduría de Justic¡a del DiJ;tfito re
deta1, de una Sub Procuraduría de Justida en De
fensa de la Mujer y del Menof, que tenga por obje
to el control e integración de la averiguación previa 
en el seguimicmo de los delílos sexuales y adcmÚS. 
integre los 6rgnnos de asesoría y aUJíllio dc carácter 
legal. social y psicológico pata la mujer. 

A la Comisión que suscfibe le parece noblc eL 
propósito que persiguc la iniciativa y la ve con 
agrado por el espfrílu que la ánima. que es la pro
teCción a la vi'ctima y el abatimicnto dc la Impuni· 
dad de los delincuentes. 

Debemos mencionar el nccho {ie que la Procura
duría General de Justkia del Distrito Federa.!, ha. 
ciendo ceo de tas propucstas de la Asamblea de 
RepresentlliHes del Disltilo Federal el 17 de abril 
del afio en curso publicó en el Diario Oficial de la 
Fedcro.ción, un Acuerdo med¡:mte el cual se desig
naron cualto ligentes del Ministerio Público espe· 
cjales del sexo femenino para la atención de los de
litos sc:malcs de violación y atentados al pudor. 

Con esta disposición que recoge en buena parle 
el propósito de la inieiaLiva, pues asf lo han expre· 
sado los proponentes de la misma a esta Comí· 

sión, Consideramos se cump[c el fin scll;:¡lruJo. 

Por lo antcriormellte expuesto. y aun cuando la 
Comisión está de acuerdo con lli ídea que inspiril a 
la inici¡¡t!va, se somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el sigulenLe: 

PUNTO RESOLUTIVO 

Unico,~ Por lo anteriormente expuesto y funda· 
do. no es de ¡)Ceptarse en térmínos planteados la l

. niciativa presentada para reformar la Lcy Orgánica 
de la t'rocurJdurfa de Jwalcia del Dis1r¡to r"'Cdcml, 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Repre
sentantes de! Distrito Pcde!:!!. México .• a 13 dc ju
nio {ie 1989, 

Pirm:Jn: Víclor Martín Ordufla Muíloz, JU:Jn 
Arab'.a Cabmles, Onosandro Trejo Cerda, Oscar 
Delgado AItcaga, Manucl Díaz Infante, rcrn;mdo 
Lerdo de Tejada, Ramón Sosamomes Hcrrcrarno'w, 
Felipe Calderón Hinojosa, Manuel CáStrQ y del 
Valle. G001.al0 Altamiralto Dimas. Juan Josó Cas~ 
tillo Mota, Alrredo de la Rosa Oguín, Súntiago 
OBate Ulborde. Andrés Roberto Ortega Zurita, y 
Alronso Hítbl¡;o L6pcz.~ 

El C. Presidente.- Es de Primer:.! Lectura. 

PrOCClo!<1 la Secretaria con el siguicnle asunto del 
Orden del Dia. 

El C. Secretario.- El siguiente asunto del QCM 
den del Día, es una proposición sobre el Musco 
Nacional de An!JOpología e Historia. que presenta 
el ciudadano Reprcsentante Héclot Calderón Her
mosa, del Autentico de la Revolución Medcull3, 

El C. Presi<lente.w Proceda RcprcsentD.rlte Hée~ 
lar Caldetón Herm05tj a hacer uso de la palabra. 

El C. Representanle Héctnr M. Calderón Uumn
sa- Con su venia. sei'Lor Presidente, 

"Compai'LCr.ts y COIllp.:!OCro.s: 

Hoy. quienes ,llevamos en el corazón el runor 
hacia la historia de nuestros amepasados pro
hisp;lnicos y la pasión arqueológica. CSLamos de 
plácemes por el arorl.Unado rescate de las 133 joyas 
arqueol6gicas que fueron robadas del Musco Na
cional de Anuopolog:ia e Historia en diciembre (lc 
1985. 

Quicro hacer un poco de historia sobre: los rolM 

terados señalamientos (le mi patudo, el Auténtico 
de la Revolución Mexkana. alrededor de este tema 

Fue precisamenle el 2 (le diciembrc de ese aiio 
de 1985 cuando. con mOlivo de la discusión de las 
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reformas a la Ley Orgánka del Instituto Nadomll 
de Antropología e Historia, en la un Legislatura, 
manifesté tu profund:.l decepción que nos cólusab;;! 
comprobar que' ni la Ley FcdcrJI robre Monumcn~ 
los y Zonas Arqucológicas. Artíslicos e Históri
cos, ni cl organismo responsable de su aplicación, 
cllNAH, hJbian sido capaces de frenar, y menos 
climinar, el criminal saquco que México sufrc dé 
sus lCSorQS arqueológicos 'f el abandono en que i>C 

encuentran las zonas arqucológicas del país. Esto 
lo dijimos trcs semanas anles del famoso robo. 

Comcntamos cnlonees, y hoy lo repelimos, 
que si yu desdc hace dos sexenios conLcmplamos 
un enfoquc muy Jocalizi\do hacia la;; obras del 
Templo Mayor, a expensas dc b explom:.:ión, con_ 
solidacíoo. rcconstruceión 'i conservación en todo 
el resto del puís: hoy, im'ocando la jnstifieaeión de 
los ajustés pre~urue:;;l:IJcs provocados por la crisis 
cronómlcu, la ,\etjvid.ad arqueológica ¡;c ha \'ISto re
ducida drJ,súc;vncntc. difiriendo acciones que, de 00 
llevarse a cabO, pueden oca~¡on;¡r la pérdida ¡rrcmi~ 
slble de una parte ímponantc de nuestro flillJimo~ 
nía arqueológico, hístórico 'f cultural. 

Altkmpo que 13 acción ucllnslilulo Nacional 
de Antropología e Historia sc contrae, florece el 
contrabando de picr.as arqueológ¡eas y México va 
perdiendo. al menudeo. los vesligios insus!íluíblcs 
dé Su grandclll pasmb. 

Para entender qué es lo (lue alimentn td comcr~ . 
cío intcrnacional de joyas arqueológicas, dcbcmúJ; 
cmpc7-'1f por señalar que, anle el fenómeno de 13 de
valuación de las moncd:lS y los riesgos que conlle
v.a invertir en oro, en p!:t¡a o en bienes raíce.'i, hJ 
nacido entre los rcntistas más acaudahllJos dd é);. 

trnnjcro la mod;;! de invertir en obras de arle y pie. 
zas arqueológicas. Los eolccciooL'Ilas dc pinturas de 
artistas consagrados, ahora ya no son ni conoce
dores., ni admírndorcs de las obr.)s que adquieren, ni 
lo hacen por el placer eslctioo que les pucdan pro· 
porcionar, SillO que se trat:1 de rríos invcrsionisllls 
que se guían por el hcrho de quce! valor comerci:;1 
de lales objelos aumenta con el ticrnpo,"dc un 
modo más firmc y confiable que pi oro, la r1au o 
los diamamcs. En muchos casos, ni siquicru les in. 
teresa quc se .sera que poseen L:llcs tcsoros: los ,)1-
ffinccnnn en bóvcdas herméticamente cerradas, a 
pruebo de fuego. de radiaCión. de robo; ocultos de 
la vista de los ¡nvcsugadores y de 10." curiosos, sc
guros de que, a medida que rasan los años, esos 
objetos iran incrementando su valor comcrcinl. 

.. aunque lAS moncOas se derrumben y los bicnes raí· 
ces se devntúen. 

Parn que una pinturn o un:.l escuJlUm adquiera y 
conservc un nlto valor comercial. es preciso que se 
lenga eonstandu de su nu1Cnticiíbd. Esto qucda en 
manos de los expertos calificados 'i lus institu
ciones clcmíficas u las que recurre el oompmdor, 

ames de cerrar !:l opcmción con el vendedor, En los 
E;;tados Un ¡dos de Norteamédca, donde CAislc lo 
mayor cantidad de in\"ersionisl.::ls en obms dc arte, 
no ;;ólo opcrJn C¡;perlOS consultores, que tienen 
sus propios laboratorios parúculares, sino aun al
guna. .. univcrsidades otorgül1 este servicio alas in
Icrcsodos en obtener un certificado de que la píG.a 
es Lcgítima y aÚn la estimación de su valor comer· 
da!. 

Em incvitlble que, tic las piOluras y esculturas, 
se {Y.!;;ase a la colección de piezas arqueológicas. 
como I.:ktica de llCumu]aci6n de riquci'..a perma
nente. ACllmhncnle se estima que ros mús impor
!antes ejemplares de vasos maya. .. rmman parte de 
colcc,;¡one~ privadas norteamerieas. Algunos han 
sido fotografiados y csltldiadQS y :tparcccn en pu
blic¡¡cioncs: ciemíficas, avoque a nadie se tes ¡xrmí-, 
la verlos. ni locarlos; pcro muchos otros yacen cs
cornljdos en oovcd:ls de segundad, bien empacados. 
en podcr de personas que ni siquiem Srtbcn 10 que 
ticncn, ni les impor!a su trasccntlcncia hisu.írica, ni 
aprecian su bellcza, sino simplcmente los poseen 
cn calidad de eapiWI Invertido. Por lo mismo, no 
les ¡mcresu cxhibir las pic,,;)s para no provocar que 
1M reclamcn los gobíenlos de 105 países de origcn, 
aunque tal reclamación dificilmcntc prmtperaría y. 
en cnso de quc el gobíemo nortc;¡mericano le diese 
curso, la devoluci6n ímpliearía una indemní7.aciÓn 
prcvi:l al actual propIetario. 

El IJ;.iJieo de piezas arqucológica..; mc¡;icanas en 
diversos países del mundo es allí una aClívid::¡d 
Hdw, sin importar lo ilíelto que pan¡ nuestras 
leycs sea su sustracción. En los ESWdO;\ Unidos se 
publican regularmen¡e c;;nálogos que orrcccn a la 
venta desde piczas simples de eeclmk:a basta vusos 
del Viejo fmperio M<ty<). jades tallados, collares, 
fragmenlos de códices y hasla estelas eomplct.1S. 
Todo cllo acrnllpni'!m!o de eertirICados dc aúlentid~ 
dad. No se traUl de intercambios de co!ccciones 
cieOlffiC3s cnlrc institutos. unh-cr;;¡dades o musc
os. Son vcnus al público. 

Yo m¡~lflo denuncié en 1969, tinte el entOnces 
candidato a la Prcsidencia, licenciudo Luis Eche
vcnia Alvarcl, cl saqueo de que era objeto Calak~ 
mul, cn In fronteru COlre Campeche y el Fetén de 
Gu:ncmala, donde se pasaban al !Crritnrio mexicano 
grupos organizados de operarios. supervisados por 
técnicos cxtranjeros, para ~cavnr 10 1.onu atquoo
ldgi~_ Una de las cslCtas que descubrieron rue la 
que hoy sc cneucnua en cl Musco de Ane de 
Clevcland. Se trata de un precioso y valiosísimo 
bajo rclieve de picdm cali7.1l que fue cortado eon dis
cos de c#rborundo en una docena dc grandes blú* 
qucs, para pó<lerlos mmsportar cn helicóptero hasln 
PuCrto 13:.\roos, de donde sC enviaron por barro u 
los Estados Unidos. El nombre del saqueador, desde 
hlCgO, se mamícnc en S(X:fetO; pero no el hecho de 
que vendió la picr:a en mas de medio mi!í6n de 
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dólares al Musco de ArLC de Clcvcland. 

La agenda France Prcss publicó hace algunos 
ai\os la noticia de que, en una subasta en París, se 
ofrecí.m piezas arqueológicas mcxic;:müS que to~ 
davIa os(cnwban el número de registro que les 
había asignado el fm¡¡imlO Nocional de Anuopo~ 
logía e Historia. Puede tratarsc de UM f;¡lscdad. o 
de la desaparición de una de miles de cajos j' bua~ 
cales donde han ido a purar-miUoncs de píCZ3S re
enlccladas en todo el país, que nadie ha tenido 
tiempo de sclccclofill1. clasificar y mucho tnCnoS 
estudiar. 

Tal parece que, <lsí como en un (iempo 
soMharnos que Mc;dco cra un paraíso de recursos 
inagotables. suct'!o del cual apenas CStamos dcspcr~ 
landa, todavía contemplamos nuestra riquC7Jl ar
queológica con la misma despreocupada noción de 
que nos sobrnn piezas parol vender o regalar a Lodo 
el mundo. Nada el; más falso. 

Las evidencias concretas de nuestro pasado pre~ 
hispánico están dCSllparcciendo irrem¡siblemen¡e, a 
una velocidad que aLerra, ~10numen!Os que ooso
lIoS mismos vimos completos han sucumbido al 
descuido. a la poca vigil<mcia, al embutc de tos ele.
menlos y a la falla de con!.inuidlld en los programas 
de consolidación y rcconSlIUcclón. 

El número dc piczas rescatadas por ailO dismi
nuye y, cn razón inversa. el saqueo aumCnta, 

Hay quienes sostienen la tcsis de que, en los 
muscos.c;.;tranjCfOS esLán mejor dudados nuestros 
tesoros arqueol6gicos. Lo dicen seM!¡\ndO casos 
concretos de dcsuuceión o deterioro de algunas pie
zas cn TlUCSlrO país. por la falla de cuidado. conoci
miento y recursos tocnieos para su debida proLcc
ción; pero yo considero que esta gencralil'.ación no 
debe servir para apoyar la idea de que se tolere el 
contrabando arqucológico. He visto en el extranje
ro, en el Musco de Madrid, al Códice irocortesia
no, el original, no las copias que nosotros tenemos 
que usar en nueSIIOS propios muscos paro que el 
pueblo teng;l una idea de lo que fue una vez suyo 
mal prensado eSLaba ese códice cnLre dos vidrios, 
con una ranura al centro oonde ~ cuela el polvo, 
manchando al ínaprcciabfc'documento y aj';Qyado el 
pie en una delgada e inestable tira de madera. Tiem
blo ;ú pensar que alguna afanadora dcseuidndnlIo
picc:e accidentalmente el frágt! apoyo y que el 
códice y los vidrios caigan, se rompan y destruyan 
uno de los tres únicos libros que conocemos de los 
mayas. 

El Códice Prcsde. que ha corrido en Austria la 
viscisitudcs de dos ,gucrras mundiales. bu perdido 
parte de SllS colores y. parn estudiarlo, se tienen 
que consulur facsímiles dibujados n prineipiosdCl 
si.gIo. Es un mi1ugro que en los bombardeos no ~e 

haya perdido para siempre. 

Definitivamcnte, el lugar para que cslen nues
!.ros VC!'itígios venerados no es el extranjero. y si 
carecemos de conocimienLos y de recursos paro cus
todiados nOOOIIO$ mismos. pues tendremos que 
conseguirlOs. Pueblo que no puede guardar dccenl.e
mente los símbolos y reliquias de su propio pasa
do, 00 merece que alIas se las prorejnn, Aquí es 
donde deben CS!.ar los originales de loo códices pro
hlspánicoo, nquI debemos conservar los libros del 
Chilam Balam que yacen escondidos en colecciones 
particulares en el extranjero.- Aquí deben pctmane-
cer los cientos de vasos policromados, de los 
cuolcs TlO tenemos ni siquiera copias, Y aquí deben 
quctlarsc l,as cstelas, los bajos relieves, los CSLuCOS 
y todo lo que nos 1m sido arrebaLado 0011 la como 
plicidad de malos mexicanos, 

La afortunada recuperación de la mayor parte de 
las joyas robadas en 1985 amerita una s¡neera y 
fraoca fclicil:lci6n a la Procuraduría General de In 
República y a kJdos los clemcntos que participaron 
en la invcstigación y en la opcración de reseatc~ , 
pero es claro que no basta con rcinstafar eada pieza 
en la v¡uina que ocupaba anlc5 del robo. Debemos 
apretlder ta tccción que nos dió cl)ne¡dell!c y poner 
en marcho ¡nmedialillnCtlte un plan de rcsguardo y 
protecci6n de los lcsoros que contienen !os muscos 
de iOdo el país. Yo he :iabido que LCcnicos muy ea~ 
lilieados han disct'lado sistcm:lS" efcc!.ivos de seguri
dad para el MU5CO Nocional de Antropglogl'a e His
(orla pero que, por falla de presupuCSto. no se les 
ba instalado aún, En eslas condiciones, sería una 
necedad volver a colocar las piezas en lugares y 
condiciones que hagan posible un segundo robo, 
m;1s ingenioso y decliva que el antcrior. Tome-
mas nola de un dalo interesante: la vinCulación de 
este robo con el narcotráfico, Este móvil no ha de~ 
Stlp.at'ccido y puede propiciar OIIOS intentOS. 

Es evidente que, aparle de la falta de sistemn.s de 
.seguridad, ha babido seria irrcsponsabilidad en la 
custodja de nueSIIOS tesoros hrs.tóricos y arqueo~ 
16gieos. En muchos de los muscos principales del 
mundo, 1115 piezas originales se guardan cuidadosa.
menlceo bóvedas provistas de un ambiente eonlIo
hldo. ptlra que no se deterioren con los cambios de 
tcmpcraluro y la IUl.; pero también para poncrlas a 
snlvo de robos y dcslruCcí6n accidcmal, 

La exposición al público de preciosos ejem
plares, originalcs en vitrinas ínscgur.lS y fáeiles de 
romper es un descuido imperdonable. No sola
mente se facilita que sean robadas, cOmo sucedió 
en el evento a que nos referimos. también corren 
peligro de que en un sismo como los de septiembre 
de 1985 caiga sobre ellas un muro y las baga pol
\'0, o quc se dC!>lruyan en un incendio, o que algún 
demente an¡uc6foho las vuele con una bomba de 
dinamltll. Lo prudcnte, lo recomendable, cs la ex* 
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híbición de facsímiles idónticos, marcados como 
-!.aIes para que tampoco sean tobados ':1 n:n¡jjdo~; 
pero que <::umplan perfcctamente la función de ser 
conocidos y admimdos pot el público, sin que tcn~ 
g:m quc ponerse en peligro 105 orlgina!c¡;, 

Creo, señores, que la recu~rac¡ón afortul1tltla dc 
las joyas de! Musco N¡¡donal es el momento ade
cuado para que se reviscn a foouo los s.iSlem:.ls tic 
seguridad tic LOdos los mu~--os del país y lenCIllOS 
muchos de ellos aquf, en la capillll. )' se lomco 
providencias cfectivas p:ua evil.tt otros robm, 
substituciones, descoidos e impre.:siones que mer
men nuestio patrimonio histórico. artlstit:o y cul
tural, y resten n los mc)(icano;; ue hoy ':1 tld (u\uto 
el claro Reol¡do de nucstra idcntluJ.KJ nacional, 

Con base en bs coosideraciones anteriores yen 
las facuhaues que la Ley le eonlícrc aeSk1 ¡'¡onom· 
blc Asamblea, el Pan ido ·Autémico de In Revolu
ción Mexicana, por mi eOMuelo, propone el si
guiente Pumo de Acuerdo: 

Unico,- Envícsc a la Procuraduría Geneml de la 
República una fclicitlción de los micmbros (le esta 
AsamblC<l. 'j dc los hnbÍlaoles del Di:¡¡ri(o Fedentl. 
a quienes rcpresenwmos, por el exilOso rcse::ue de 
]:l.<; joya;; arqueológicas que nnbian sido roh:ldas el 
25 de diciembre de 1985 del Musco Nacional de 
AnLropología e Historia, ya quc c.<;la rneriLOria ac· 
ción le restituye al pueblo mexicano las e\'idcne¡a~ 
objetiva" de su granueza prt.";'1d:l y de sus pmfunú:l:> 
raíces históricas", 

Dejo es!,a proposición en k\ Secretaria. 

El C. Presidente.- En los lénninos del .artit,;ulo 
58 del Regbmento se pregunta si hay omdofes en 
pto o en contra de la propuesto.. 

Oradores e11 pro. orJ.KJorcs en eonlr.l, 

Proceda la Seere\ZlIÍa a prcgunuU' a la Á'Ó!lOlh!cll, 

e.n vowdón cconómica, SI es de :¡probarsc dicha 
proposición, dicho Punto de Acucf{!o. 

El C. Seercf,orlo.- Por instrucc!ones ue la Pre
sidencia y eo los términos del articulo SS dcl Re
glamento, se pregunta a la Asamblea, cn vowclón 
económ¡ca, si es de aptobarse la proposición hecha 
por el ciudadano Representante. Héc!.Or C::JIdcrón 
Hennosa. Los que estén por al ;.¡firm:lliva sir,,¡msc 
manifestarlo poniéndo:>c de pie, 

Los que estén pOr la oegativa. 

Se ?pruelxl señor Presidente. 

El C. Presidente.- Cúmplase en los .érminos 
del PuntO' de AeLleréO' y gírense los oficios :l la 
Procur.tdurÍtl, 

, 
Proceda la Secretaría con el siguiente :;sunto del 

Ordc:ndc! Día, 

El C.' Secretado.- Se~or Prcsidcnle. el si
guicnte asuOiO es una p:opO$ición sobre normas 
püfll el comercio en \'ía pública. que prescnl.á la 
ciutlmJ:ma Grack!a Rojas del PRD. 

El C. Presidente.' Proceda la Representante 
Gradcla Rojas a hacer U.\,'O de la palabro:!. 

La C. RepreStnl:lnle Gradela Roj::Js Cru".· Con su 
permiso. sc~o( Prc;;ideme. 

Comp:Ulcros Representantes: 

'·El comercio en via pública, Re hu converudo 
en opción para que miles de me.xieaoos ejer¿an su 
derecho con~t¡lue¡onal al unb¡¡jo. afile la ralta de 
OH;\S :lltern:uiv:l.i 1) lo pobre que son muchas de las 
que exigen. 

Sin duda, la eJC.istencia y desarrollo del aOlbu
lanl<tjc. se ha convenido en un antidetonante. pues 
pm los bajos nh'elcs ée ingreso y lo elevado del 
(!clicmplco en la eindat!. es una \'álvul;¡ de escape 
que hasta .\110 ... 1 11;1 evilndo una eonvnl;;ión social. 

La multiplicación del comeKio en vía públ¡C.1, 
se hn ú¡\do como produCIO dc la crisis gcnClalizada 
{lllC vive el paú;;, }' pr;¡elicamenlc no exisle ningún 
punto de la dutlud cn que se den altas eoncentr;¡
dones humanas sin pUC!iWS de comerciantes. Esto 
c~ h¡\sh! dCHa puma 16gico ya que la misma con

\ cCIll!Ucitín sea en cSUlcioncs de transpOne colccti· 
\'0, a\'Cni(!;t"" ea!les, afuera de los mcrcado~ e íg1c
si¡¡~ a sitios de esparcimiento significan altas pa
sibilidades de co~ocar In mcn.:~mda que se eiOpende 
por 10 clC\';léo de la uemanda. 

Sin emtxlrgo pese a los positivo que es e! que 
los ambulantcs pucdan desempci\af CSI.Ol actividad 
lícita ,1fIte la nnb pO.»ihHitbd de dcdienrsCú otra 'j a 
que fio<llmenlc lo que. se c.\pcndc en <.:..':l!OS pucs!O~ 
permitc satisfacer cicrlüs necesid.¡tlcs de miles de 
capiJ;¡linos. es inncg;lb!c el que ta proliCcr.x:ión del 
<lmhulantajc es en no poens oca.,<;loncs fucnte de 
otros conflictos O dc J1m~hlcs riesgos. 

Así. en no pocos casos, el ambllltuuaje se c~!á 
convcrucndo en un obstáculo para cl desarrollo de 
Las actividades citndinas. especialmentc cuando hn
piden la círeulación de transporte o dc personas; y 
cn OlfOS son causas de deterioro de parques y final ~ 
mente en casos como el Metro. la exislencia de co
merciantes significa cuando menos un Jito ricsgo 
para los usn¡lrlOs de este sistema, 

El tratO dJ.ldo por 1<L'i aulotidodcs para cnrrentar 
el problc!Tm uel comercio en via pública, es en mu
chos sentidos hasta peor {lue el problema que se 

, 

I 
I , 
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at.ílca, el desalQjo. la acci6n de las camionetas. el 
despliegue de fuerl.a policiacas. y el Occomiso de 
mercancío.'l, no son los mejores m6todos pnrn Ifaw.r 
esto. pues con ello lo 6fltco que se logra cs crear 
nuevos rocos dcconflielo '1 confrontación, 

Este tipo de acciones, más la inderensión en 
que se hayan los ambulantes por insuficiencia en 
las nOrmas correspondientes y porque finalmente 
muchos de ellos son vrclimas de espcculadores y 
líderes corruptos. nacen ncccsnrio el buscar nuevas 
rormas para Cilr rcnUlr el problema. 

Ya en Otras ocasiones. se ha planteado la nece
s.idad de reomenar el comere¡o en vía pública en la 
dudad lo que se hace urgente pues las acciones que 
el DDF ha venido rcalit.ando en este sentido, ade" 
más de mílít.ar Jos metedos ya rechaxados en cste 
mal.Crial, estan lejos de solucionar erectivamente el 

"eonmcto, ya que no considera las direrencías que 
existen eruJe los comerciantes que vcnden cn la 
catle. 

No es 10 mismo ser urMtÍGoscon quienes reali" 
zan esta actividad como fOmla de subsistencia, que 
con quienes oblienen alta rcnLabilidad cn ella. ni 
tampoco dar el mismo tralO a quienes son final
mente agctitc.'l de comerCiantCS establecidos o em
pIcados de lideres ,'cnales. 

Noso~os ercemos necesario el que en In idca de 
reordenar el comercio en vía púb¡[cn,!le atultir los 
problemas que en muchos casos ocasiona y de ter
minar con la descllrada explol.úCiÓn de los trabaja
dores de este ramo es necesario. desde nuestro pun
lO de visla. establecer criterios para que es(os sean 
la bnsc de una poli!ica en este sector. 

Los criterios Que proponemos son los s¡~ 
guiemes:: 

1 D " La reordenación del comercio debe dtu'SC en 
el marco de UI1l1 política urbana. quc contcmple la 
problcmática global de la dudad. 

1".- Se haga un estudio de las necesidades de 
abasto de las zonas donde vayan a ser reubictHlos. 
los comerdantcs para saber y si son v¡ables, es 
decir que haya dcmanda para la posible orenaci6n. 

3",- Que las zonas alternas lCllg,an los servkios 
necesarios para ejercer el comercio, 

4".- Qoc la política de esta reordenación no sólo 
se cfiscutaeon los líderes; que se logre un ,nec.nnls
mo en donde la opinión o propuestas dc l:1s bases 
scan lom<ldas en cuenta. Es necesario, ta.mhié,n que 
huyn una actuilli74Ciófl de padroncs por Dc1ega
dones •. pMa tener conocimiento del número de per" 
sanas que cjercen el comercio en vI., pública. 

5".~ Es nccc.sario, que se haga un estudio socio
económico de cnda comerciante para conocer el uni· 
verso de quienes son comerciantes de sobre'iivcnda 
y quienes 10 ejerccn 100% luerativ¡¡menle. atlcmás 
quienes son agenlcs de los comerciantes establecí· 
dos, porque 00 se les debe dar un aUlO igual a 
quienes lucran·y a quienes ralcmenlc ejcrcen el co. 
mcrcio para su sobrevjvcncia. 

Por lo anterior cxpUCSLO y con rundamento cn 
lo dispuCSlO por el artículo 5S del Reglamento, po
nemos a consideración de e:'>Ul Asamblea el si
gUlCnlC: 

pumo DE ACUERDO 

Unico,- Que el presente sea turnado a la 5a, 
Comisión de Abaslo y Distribución de Al¡mentos, 
MeItados y Comercio en via pública para su cstu~ 
dio y dictamen. 

Por La rraeción del PRD. úradela Rojas Cruz." 

El C. Prcsidcntc.- Oradorc:'> en pro y en contra 
del PuntO de Acuerdo. 

Castro del Valle, en pro. 

¿En conl.r.il 

No hay oradores en contra, pero de todos modos 
en únimo de que haga uso de la tribuna para eo" 
menlur, proceda a nacer uso de La palabra el Rcprc
¡;cntantc Cnsuo del Valle, 

El C. Representume ~!anud Cllstni 'j del V:lIlt.· 
ScilOr Presidente, compm'leros Asamblcístas: 

El comercio h:1 evolucionado o se ha dado una 
evol/lCión a lo largo de los siglos. que ll1'r.lTlca del 
trueque hnsw llegar al que se realiza en instala
ciolles especiales. diseñadas espcd!leamenlc p¡¡ra 
rcaJi,N el comercio de los aniculos de que se unte, 

En M6:ico. concretamente en los tiempos de 
Uruchurtu, parecía que habíamos llegado ya a un 
estado dc avance en la comerciali".adón de los sa-
lisfaClorcs que requeríamos. Parecía ser que todo 
iDa sobre m"uas en materia de que los problemas de 
ab.'lSlo de lu gran ciooud se resolvieran, ulílizando 
los medios: más adccunoos para poner al alcance del 
consumidor !lnal 105 diversos artículos que éste re
quería. 

Sin embargo, poco a poco ruimos cayendO en 
un proccso de regresión, Las causas. muy vnrmdas: 
la crisis, sí, l¡t crisis. el hambre de la gcOle. QU¡7.áS 
el nambre de la gente, pero también hubo en el 
rondo de todo eso In gran complejidad de los !Iami" 
tes que había que reuli7M para instalarse romo co· 
Incrc1ante eonrorme a la Lcy~ hubo el problema de 
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una burocracia 'loe se tarda mocho en rcsoh'cr los : 
asuntos que al comerciante le interesan y Imbia, si. ' 
la necesidad del comercíllillC de comcnl'.lli' a operar 
lo antes que fuera posible. 

En eierta medida, se empujó a aquellos que 
querían dcdiC<l1sC a l:.\ nelividatl del comcrt:io. Se les 
empujó a la calle y el resultado fue el crecimiento 
enorme del comercio en vía públ¡c~.L 

Hubo, detrás de ello, intereses de Iídercs' que 
vieron la posibilidad de ganar mucho dinero con lo 
que ellos no trabajaban. sino oon el sudor de I;¡ 
frente de los comcrciatHes que salíun a 1\1 V(:1 públi~ 
ca muchas veces a rirarsc el físico con los inspcc· 
lOres de las ~mioneLtls blancas. Hubo, detrás de 
eso, corrupción por pru1e de autoridades. que en vez 
de buscar soluciones a los problemas. medraban 
w.mb¡;:n n eosw. de los comcrciantes y hubo lUm~ 
bién. por Otro lado, comerciantes con una visión 
comercial moy aguda. que percibkron !\1 oporluni
dad de lograr. a través del comcrcio en via públiLa. 
inmejorables redes dc·distribuctón ptl1a sus flroduc~ 
los. que en ocasioncs podían ser buenos pera que 
en Oltas ocasiones Cfan segundns o de plnno ch:lta* 
mi de importación, 

El caso es que el comercio en vín públieu erecc. 
El caso es que tenemos noticiil~ de lfdercs que van 
a rep.:lnir volanteS a las colonias pura invitar a lu 
gente a quc se dedique;¡l cornertio en víu públiCtL 
El eawes que el crccimiento del comercio en vía 
públlea se ha da{}o de manera awqulca y que ¡ene
mos que establecer reglas elJ:lfa!l para que cslc eo~ 
,mercio se Heve a cabo dc nmnera de que nadie me. 
dre con los eomereí;¡ntes; de ffi:lnera de que los 
comerciantes puedan realizar I.r.lnquilamcnte sus ae
lividudes y dentro de la ley; de maner;¡ de que. en 
ve:G de que gmndcs cantidades de dinero vayan a pa~ 
rID" a los bolsillos de los líderes, sea el Departa
memo del Distrito Fcderal el que les oohre el uso 
del piso y todo ese dinero, que ahora ingresa ¡) los 
bolsillos de tos líderes, ingrese dirCClólmenLe a lu 
Tcsorcria del ~part.amemo del Distrito Fcdcml. 

Este problema es uno de Jos problemas más 
graves que tiene la Ciudad. de México yafwrcnte. 
mente su solución se ha pospuesto, porque deir.ís 
dc él hay intereses muy fuertes. que han ünpcdldo 
su solúción definitivu. 

Acción Nacional ve con buenos ojos toda pro
. puesta que tienda arcsolver el problema del comer
cio en viíl pública y, por tanto, ¡n ... iL"mos a ustc
des .. com~i\cros Asambleístas. a que apo)'en la 
propuesta de la eompailcra del PRD y comencemos 
a dar pasos [lrmes hacia la solucí6n dc este proble
ma. 

Muchísimas gracias. 

El C. PresídclIte,w Proceda la Secretaría a pre~ 
gunt\1f, ell votación económico, sí es de admitirse 
el Pumo de Acuenlo a discusión. prcscmado por la 
Representante úrncicla Rojas. 

El C. Secrctarij).~ Por instrucciones de la Pre
sídcncia y en los ténninos del artículo 58 del Re
glmnenlo. se pregunLtl:.l la AS<lIDblc.1. en VOLtlclón 
económica, si es de udmitirse a discusión In pro
posición hecha por 1\1 ciudadana Representame Ora~ 
eiclu Roja..~ y apo}'\1da [Xlr el ciudadano Represen~ 
mnle Manuel C\1strO y del Valle. de Acción 
Nacional. Los que estén por la afírmut¡va. sírvanse 
m:mireswlo ponit:ndose de píe, 

Los que estén por la negativa. 

Se admite a discusiÓCl, sci'lor Presidente. 

El C. Presiden le." Túrnese para su esLudio y 
dictamen a !a QuinUl Comisión, que preside el 
Rcpre~clltantc JlUIn José Castíllo Mota. 

Proceda la Sccrewna con el siguiente a.."mnlO del 
Orden del D1.1. 

El C. Sccre!llfío.- El siguiente asunto del Or~ 
den del Día es un Punto de Acuerdo. para que la 
Asnmblc.l de Representantes del Distrito Federal 
solicite a 1\1 Procuraduría de Justicia del Disltito 
Federal jnforme robre el euso Bueooia. que prcscnUl 
el ClU¡}Jdaoo Reprcscnranle HumbcrlO Pliego Are
nas, 

El C. Presidcntc. w Se eoncede el uso de la pa
labra al Represcmante Humbcrto Pliego Arcnns. 

El C. Represenlan1t! Humber[o PliEgO Aren:!s,
Con su permiso. SCí'lOf Presidef11c. 

Compni'\cros Asamb!eisws: 

"En los últ¡rnos días: se han dooo a conocer 105 
restllt.1do.~ de la ampli::t lovestlgación lIevad::t.:l cribo 
dUr:irnc cinco :li'lOs en tomo al cnso del ascsinalO 
del distinguido periodista Munucl Buendia Tellez· 
girón. Indud:lbleJ'lleotc este es un hecho que la so~ 
cied::td ha valorado. [XlR]ue responde a unu exigencia 
gcnera¡¡~ada por ncJarJI el crimen cometido y hacer 
caer todo el peso de la ley sobre los colpabScs. 

Se h:l scnalado que el presumo .:lulOr intelectual 
del crimen es el ex-director de la Dirección Federal 
de Scgllríd:ld, Amonio Zorri!la Pérel. Sin embar
go, pensamos que debe de habcr otros personas irn
plícadas en la concepción dc tal crimen, l¡gudas a 
imporL,\Ot(l..'i cargos en 1:1 odministración del pasadQ 
sc;o;enlo. pues la informadón que manejaba Manucf 
Bucndía revelaba un amplio conocimiento sobre 
las actividades ¡Udt.,:;; de p::rs:onas de dentro y (ucro 
de la adminislIación pública. por lo que la illVCS· 
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¡ígnción .sobre lo>: Ju!ores ¡n¡CICCluolcs, no debe 
concluir con lo C:.lptUF"'¡ de Zorrill;.¡, 

Entre las diversas pcrnloas que se mm señalado 
pliblícamclltc como posihles implkados en el c;¡!¡o 
Bucnd(u, deslUcí! Ju\~nlioo Pr:tdo, Zlctual funciona· 
rio de la Dirección de Inteligencia de la So::rctaría 
de Protección y Vialidad dd Dislf1l0 Fcdcrul, por 
lo quc se debe profundi7.ar la investigación de los 
autores hasta descubrir a lodos tos impl bulos. 

Nos parece reprobable que el actual gobierno dé 
empico en diversas corporadoncs políciacas ti pcr. 
SOllaS que han sido dcmmciadas como partjcipantes 
en iUcitos. 

Por otro lado 'lucremos ;¡lcrloH sobre el ¡x:llgro 
de que se trunque la investigación con la probable 
eliminaci6n de Antonio Zortil1a, por lo que las <ll]

lorldo,t1cs deben agililaf su captur:l y garanut.at su 
viúa poro llegar alto!.'!l csdurccimienlU y caslig<lf;¡ 
todos los eu[p;¡bICS de este crill:lf:n que, según se 
ve, tiene diversas implicaciones. 

Por lo Ulnlo el grupo de Reprcscot;,¡n(C}; del p¡tr
tido Populur Socialista propone, en base <lll1llieulo 
73; frllcción scxw" bt:Ise tercer¡¡: de la Constitución 
General de la República, y en buse al arlículo 8 de 
la Ley Organica de la Asamblea !.le Rcpresemantes, 
el siguiente Pumo de Acuerdo: 

U,nico,· Que lJ Asamblea de RepresentanLe a 
través de la Comisión de Administración. Procura
ci6n de Justicia y D<:rcchos Humanos. se dirija ;1 la 
Procuraduría de Justicia del Dístrilo Fcdeml, con el 
fin de solicitar un ¡nforme ue!á;.lllado sobre el giro 
que han tomado lJS investigaciones sobre el caso 
del periodista Manue! Bucndiú, 

México, D. F" J 13 dejuT1io de 1989. 

Firman los Representantes del p.tnido Popular 
SocmlislX . 

Héctor Ramiret Cuellar, Francisco Leonardo 
Sllavoora '1 un servidor Humber!o Pliego Arcna.s;". 

.J 

El e, S{'crcl:)riu"~ Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los tém)lllOS de[ artículo 58 del Re· 
ghllT1cmo, se pregunL3 ala Asamblea, en \o!tlción 
cconómk'11, si es de admitirse a discusión lo. propo
sición !lecll,] por el clud¡ldano Repn!$CJ'j41llte Hum
heno Pliego Arenas, de[ Pan,ido Populur SOCi,l¡istl, 

Los que estén por [u ufinnativa, sírvanse muní
fCSL:ldo ponicndos.c de ple. 

Los que cs.!én por la ncgaLiva. 

Se admile a discusión, scl10r Presidente, 

El C. Prcs¡dcnte.~ Túrnese po.ru su cumpli
miento a la Segundu Comisión que preside el Re· 
prt5cn(.¡¡nlc Víctor !\funín Orduilll 

Proccda!¡¡ Secrcl.."lrí:,¡ con el siguieme asunto del 
Orden del Dra, 

¡';I c. Sccrclarío,w El siguie1lte asunto es una 
proposición sobre el rescate de la Sierra de GuJda· 
lope, del Valle de CuaUlcpcc, de Ja Delegación 
Gustavo A, Madero. que prcsenm el ciudaduno 
Rcprcscnúm1C Rcné Torres Bcjanmo. 

El C. Prcsidente.- Se concede el uso de la 1'<:1. 
hlbra al R~prcsenl:lI1tc René Torres Bej.mmo, 

El C. Re(}re5Cntanle René Torres Bej:tr:lno.· Con 
.su "criio, señor Prc~idenie. 

Voy Ji Inlcer una propuesta para el rCSClitc de la 
Sierra de Gum!;¡hlf/C. en el Valle dcCuautcfX'C. De· 
legación GUSU\\'D A. Madero. 

"Honorables miembros (le 1<:1 I Asamblea de 
Reprc..'iCn(.¡¡OIcs del Distrito Fe(ler.lI: 

Considerando que de!:lde que el general Lw.nro 
Cárdenas ordenó cT119361a reforc!:Itación del Valle 
de México y en especi.íl! de la Serranía de Olladv.w 

lupe locrtli,.ada en el Valle de Cuaulepcc de la De
legacion Gustavo A. M:tdero, esta scm1Ría a estado 
abandonada y en las siguientes condiciones: 

- Dcsforesl.:lCión casí complcl.'1 de todos sus eer-
Dejamos a la Secretaria la propllC$t:\ de Puma ros. 

de Acuerdo, 

El C. f'residenlc,w Esta Presidencia, en los t~rmi" 
nos del nrticulo 58, pregunta si hay orJdorcs en pro 
o en cont.-.l de Iv. propuesta proscnt.1do. jXlt el C. 
Rep.rcscnwnlC Humbc.-.o Pliego Arcn:a.'\." 

Proceda 10 Secretaría, en votación económica, 
s¡ es de admitir~ a discusión la proposición prc
scntlda. 

• L:1S pocas ,ire:.\s arboladas con que cuenta, 
est:.ín Siendo lnvad¡d¡t.~ y vcndidas fraudulenlamcO!e. 

- Los emJCCS nOluGltcs de :Jgu:1S pluviales, b:J
rranca.,>. esWn )":1 invadidas. por casas Ilablmción y 
están siendo ulili/.<ldus como drenajes de aguas r;c
gra" y como basureros; se eneuentrJn azolvados y 
son sitios de reunión de drog;ldictos y mul\'i~ 
~'icnlC-.S. 

• Existen ~11gunos manantiales pero \fsL.1n eom-
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pletarncnlc azolvados 'J abandonados con sus aguas 
pums-mezclándosc con 1<.\ basura 'J la suciedad. 

Considerando quc si la sierra de Guadalu¡x: estu· 
viera foreSl:1da en su mayor cxtensión, ayudaría 
mueno en In purílieación del aire que rcspimmo$, 
no s610 en el norle del DistrÍLo Fcdcr¡¡!, sino en 
toda nuestra gran ciudad, d¡¡do a la dirección norte· 
sur de los vicntos domímHtlC1L 

Considehmdo quc sí la Sierra dc Gundalupc es
luviera fOreStada 'J se le apoyara con la t:onstruc
ción de pcqucl"ias obras tales como' fosa~ o ÜmIS tiI· 
tmm~s. DeY.lOS de absorci6n, eleélenl, se contaría 
con cientoS de hectáreas de supcrlic¡c de lerreno 
apto para C¡¡ptar las aguas que ano con año !legali 
COIi las copíosas lluvias. 

Sc aprovcchadan entO¡lCCS estas aguils p:m:l, re
c¡¡rgnr Jos mananl.Ía!cs aeulTcrcJs de la partc norte de 
nuestra ciudad tun nc-cesiUlda del precioso liquido. 

Que las aetividDdes de rcforcsL:lcióli. In! y como 
se rcalil,.aJl aetuDlmeolC, trOlCn como rcsulwdo un 
gran dcspcnlicJo tic rccúrsos y csfuenos cn virtud 
de qué los arbolílOS p.lantados $C scc::m cn poco 
tiempo por carecer dc humedad superficial o por la 
no cxistencla de .agua paro riego en las ccrcaniilS. 

Coo la cons(fuedón de represas para caplHr las 
aguas pluvíalcs y con la recuperadOn de los ma
nantiales'naturales, prevlameotc ti unl reforestación 
generJlizad;l, se eontarla con el prcc~do !iquido 
para obtencr resultados pcrm.mcnles '1 efectivos. 

Considerando que si cn 1000 el lrm:ado de los 
WlUCCS ¡,¡mur.des, barrancas, se conslruyen pcqucñ:IS 
rcpresas u ollas de agua locallzad;ls ell fonlla ade
cuada, se evitarían las grJndcs \I\'cnldas o Dujos 
masivos dc agua que durante cada épm:a de lluvias 
producen seoos cstropicios tales como: 

~ Dcs1lvado 'J armS{fC de! suelo vegetal h;lcín 
las jWlcs bajas de la scmmía, 

- Arr-Jsttc de animnlcs domésticos ':1 aún de $C

res humDnos que nan eOt."Ontmdo la muerte arrastra· 
dos por las rllenes corrientes. 

* Inutilizaciones por a'l.olvamkmo casi tolal del 
sistema de dreliaje dc las colonias 10CJlizadn. .. en la 
parte ooJa de la scrrnnfa. 

La existeacia de la.,> pcquei'i:J..~ rcprcsns u ollm; de 
guas permitiria Ulmbién la cría de peces o la lltíli-
7.aciÓn de las aguas c.'pl¡¡das pur;.1 ci riego de .írboIcs 
o plaaw de onwto" 

Considerando que si !'ie Sólacan y fC<:upCran los 
manantjales que aUA existen en algunos lugares dc 
la serraaía, por ejemplo, en las colonias Ahue· 

huctcS'j COl:O)'OIC:;, se podrían ins!.úlur en sus in~ 
mediaciones pcquefios y¡yetos dc arboles y plantas 
que ayudadan u lu reforcsución dc las mismas zo
nas. 

Considerando que la inversión neccsaria pura 
controlar y Captor las agua~ pluviales. [osas m~ 
!mOles, pol.OS de ::¡bson.:íón, línas ciegas. represas, 
ollas dc agua, etcélcra. rcsultad" mínima si se 
compara Jo que se gast;l anualmeme en las obras dc 
dcs;¡zo!ve del.sislcma de drenaje y !¡¡s partes bajas 
de los e:llleCS aalur'Jlcs. Esta misma Inversión, 
provocarlo la generm,;iún de emplcos temporales '1 
una dcrr.ima e~onómiea de urgeme necesidad cn fa 
región norte de ILl dudad" 

Consideri1ndo que si se evita usar 1:.lS barrancas 
como díeJmjc de aguas ncgrns. pilfa usarlas s610 
como \"ía de desalojo y Control de láS aguns pluvia
les dcj:¡rian dc ser mulDdares, foco.~ de infección y 
árc,L<; de rcpmduccíón de f:lurul noch"u" 

P,lfa dIo, se deberla insistir cn la construcci6n 
de {uocrlas colcctoras de agans negras en los dos la~ 
dos de los c<Ju;;cs n,aiur.lles a,los cuales dcbcr.Jt1 co
llcekme todas la vivtcmlas eert:mas a las Í4lrmncas. 

Comidemndo que si se realii':<l un tc<\lincumica· 
10 para dC(inir las áreas de propiedad fcderal a am~ 
bos lados dc los cauces nalut¡¡lcs se evitarían futu
ras inv¡¡siooC.\i y se podría pl;:¡ncar el reliro dc los 
obst¡kulos al flujo mllural de las llguas pluvialcs, 

Consider:lIl¡!o que si se define de manera feha
dente el eShllUE h:g:11 de los terrenos y su uso, 
zona ecológica. 'Zona de desnImllc controlado. eji~ 
do, c~cétcrJ., y se emiten los ::tCucrdos o decretos ne
cesanos, $e aC<Jb;¡rfa 1i!1;)!rncntc con I<J especUla
ción. mal uso, 'In .... asión ':1 devaS1<lc'ión de esta 
importante zontl. 

En mI$(: a eSlCS consiclcl"Jndo.<;. propongo <l csm 
Honorable Asamblea que estudie en la o las Co~ 
mÍl:¡Olles invohl(r:l{bs. la fIO.'\ibilidad tic promover 
:1m\: las instandas t."Ofrcspon(licnICS, las siguientes 
acciones: 

1. Definición del c$laius legal dc 1:) Siena de 
Guad:¡hlpe y solicitud de emisión de los decretos O 
mslrumeOlos jufidícos: nt:(esarios para; detencr las 
rnn\sioncs, plllneur los dcsnlojos de áreas Invadidas 
y darle la protección legal de una zona dc CQliSCtv3-
c:óa ecológica. 

2. R<:¡¡lincamíento ol1elill <le los cauces natu
ra!es. con objcm de definir la supcrtície de propie~ 
dad fcdcr.!l a umbos lados de las b:ll'raneus y evitar 
de e:\l<l manera lit'i ¡nva.."ioncs de dichos caoccs na
lur:;¡les y planear el dcs..,lojo de las áreas invad¡das. 

3. Conslderar:.l la Sicrr..l de Gu¡¡d¡¡lupc como 

, 
I 
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árcu prioritaria de conservación ecológica y objeti
vo primario en lo.'> progr.llnOls de mejoramiento del 
medío nmbiente de la CiuuaU de MéÚ:;o. 

4. Considerar a la Sícrr.¡ de Guadalupc como 
proyeclo bástcO para la lrunsfcrcncia de recursos 
economicos no ulilizndos {) ahorrados en progra
m~s prinriLatios dcl DcpurtamCIlIO del Distrito Fe
deral que se aplicarían en: Conslrutción tic colec
IOrcs de aguas negras en nmbos laUns dc los cauCC$ 
naturales; dcsamJvc y límplcl'll de bam.lm:as; cons
trucción de fosas dcga'i., pol'"Q;; de abwn;ión, repre
sas; saneamientos de manantiales, construcción de 
viveros y rcfore:swdón de la scrrnnfu. 

Dc no ser JXisiblc la transferencia inmediata de 
fondos Il este proyectO, deberá cOQ.,idcmrsc a la 
SIc:rm de Guadalullc en los p¡lmefO." lug.lres: de los 
programns prioritarios <lc\ próximo allo. 

Atenl.amcnte. 

Ingeniero Rene Torres 3cj;lr<lI1o, P,lflido de la 
Revolución DcmocnÍlictL" 

Señor PrcsjdcOle~ estoy soliciwndo que eS{;l 

propUCSltl sea prcseniada parn su estudio a In IV 
Comisión que es la de Ecología y Protección del 
Medio Ambiente; a la IX Comisión de Desarrollo 
Rural y a la Xl Comisión de Vigil;lIlcía. de la Ad
m¡nistración Prcsupuesltll y Cootab!c del DcparLa
mento del Díst.rlto Feder;;¡1. 

Muelms grJci;;¡s. 

El C. Presidente.' En terminas del artículo 
58, se pregunta a los scñorcs Rcprescm .. 'lllcs si n;;¡y 
oradores en pro 0_ cn contra dc la proposición pre
scnl.:lda poe cl ciudadmlO Rcprescnl<tnle Rcné Torres 
Bejarnno. 

Proceda la Secrett\ría en térmínos del Jlnículo 
58 a recoger !;;¡ vOWciÓfl cconómiea. preguntando si 
es de admitirse a discusíón la proposición presenta
da. 

El C. Sccrctari¿ .. Por ínstruceiones <le la 
Presi<leneia y cn los términos del artículo 58 del 
Rcglamenln y en vOlacíón economíca. se pregunl.:l 
a la Asamblea s¡ Se aceptó! U dixm;lón l¡] propa..;i
ei60 hecha por el cioo;){!;mo RepreSentante. Rene 
Torres Bejarano<lcl PRD. Los que eSlén por la nfir
maÜV;j sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que cSlcn por kl ncglil¡,,:t. 

Se accpl.:l a discusión, señor prcsldeme. 

I!I C. Presidente.- Túrnese a 1,lS Com.ísioncs 
uni<lns 4a. 9a y tIa. de la Asarnbl~a pum su ~StU
dio y díc!..1mcn. 

Proceda la Sccrcwría con eL sigu¡cnl.e a<;.unlo dd 
Orden del Día. 

El C. Secrelarío,~ El siguiente aSUMO del Or~ 
dcn del Día es el ínrotlUe; que prc.scn!.3 la Prímer.l 
Comisión sobre la Primera Semana de Protección 
Ci"i{. por el ciudadano Roheno Onega Zurita del 
FrCnle Cart.lcn¡¡;w. 

El C. ('re.sídcnlc.· Se concede el uso de la pa
llibra al Rcpre;;cnc.lI\lC Andrés RobcrtoOrtcga Zuño 
Ce 

El C. Rtprcsclltanle Andrés Roberto Orlega Zuri· 
ta.- Con su pcnnl¡¡O scf'¡o( P(csidente, Compañeras 
y coml'mñcros: 

"Couelusioocs de la Pomera SCOIa/W de Protcc~ 
ción CíviL 

BALANCE 

Esta jamada ¡raló de ser el primer impulso en 
kl conjt(gae¡ón de esfu.cr-.I.os de ¡nslÍluciones de d¡~ 
vcrso tipo como organismos públicos y privJdoS y 
org~\1I¡:t.Jcioncs sod.alcs nsi como 1<1 Asamblea de 
Reprcscnlúntcs del DistriLO Fecledll y los autori~ 
dudes del Ikp::utilmento del DlSl.ri!o Fcderal en ma
leria de protección civil. 

EStO implicó que por primera Vel. sc pusicran 
en aceióll de munera organb:ada y sislem:.'üíca los 
avances que en mafcria de prolCcción eivil cxislCn 
cn nUCStr:.1 ciuúad. 

Se Oo.SCI,'Ó que c.~m ciudad cuenta ya con un 
sistcm.\ dc protccci6n, con adelruHos técnicos >. una 
estructura úe org;¡ni:t.ación mucho mayor que en el 
pasadO, para poder responder a dircrcnles tipos de 
siniestros y earastrofes. 

Se observaron también ms lagunas. deficiencias 
que tienen que ser sunsnnuda.'1, COITCgil.l.as ¡x¡.r;l ooccr 
frente a la vulncr.lbilidad de esta gran urbe. 

En este sentido:>c puede afirmar que estas }or
nutbs cumplieron con su objc¡ivo; proplclaron una 
scnsibili7.,aciÓn y Inma de conciencia en las diver~ 
sas ínst<lllcias de gobierno j' la sociedad pür.l dcsa~ 
rrüllar de HlaneI¡¡ pcrrlluncmc los trtibJjOS dc educa· 
dén. org:mkl..ación y eonjundón de esfuer/.os para 
crenr un sistema de protección adecuado ti nuestros 
necesidades, en esle orden de lOcas jusl.:lmentc el 
éx.lto de estas jornadas consisle en ¡nicinr sobre 1.1 
bm;c de las expcrienclas adquiridas unlralmjo sis
tClllíitico y COOli(¡uudo para nrribar ti los objelivos 
Sc¡i;ila¡Jos. Mal harí~mos si solo nos qucdaramos 
CM congnltulütnos pOr cl éxito de las 3Ctividad<:s 
rc~lizada~, por el contrario s.e pucde afirmar que 
just.:.ll11cme In b(llld~ld tic estas 3Ctividi.ldcs eSLríbu <:n 
ser sdlo inido, de nueSlros Lrabajos como rcsulltldo 
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un paoorama que nos obHga a rcdnbklf esfuerzos 
pam llenar c;:;le vado. 

Se debe anal i ... .ar con' detenimiento b posibilidad 
de emitir un regl¡lmento cspl..'Cífko en materia de 
protcccíón civil en el Di.'\lriLO Fcdcírtl que (enga 
como objetivo estahlecer en un solo cuerpo nomm~ 
¡¡'lO las obligaciones, ~mnciOncs 'J formtls de \'ig¡M 
lanci::t en esta mmeúa. 

Además a pesar de que reciememente en 19R7 
se emitió un nuc\'o Reglamenm de Construt:ción 
para !!su) Entldild, se requiere convocar a roros amo 
plios sobre este teml1 partl ",criJiear la .. igencill y 
pcnincncia de Ins nonnns que ahí sceonlknen. 

f'articip;\t:Íón de la Sude¡!;ld 
en Mnlcrin de Protección Civjl 

En cstos (lín!\ hemos presenciado 1:\ paniclpa
eión amplia de miles <le eiudadanos en simu!acrül> 
que lo'C llevaron a cabo. Podemos sei'l"hlr que es!.:l 
panicip.adón por su sClicd"tI y matlurc¡, file cjcm· 

'plue, se: hicieron cváLlnlcloncs. lo~ du(b¡[:mos. c¡;~ 
mdiantcs y püblico ¡Isis[ente a diyer:sns c~pect,ku
los cumplieron con la !.:IR!:\ {¡tiC ks fue :I~jgn:lda, c~ 
vncuaron Jos diversos cdlrtdos ordenudll}' disdpl¡~ 
nadmncnle. Sin embargo nos preguntamos ¡,es csL.1 
b un¡ca laTCa que deben cumplir dndlld:lOoS, orga
nizaciones sociales y civiles"! desde [llego creemos 
que no. que lUmbi-:n en este ca$O se dcbe di~ftar un 
plan de protección civil tlonde lOtlus las inSlaneias 
sociales jueguen un ¡XIJ'!cl mucho mtí:-; activo 'j 

pcolagónieo que el que boy :;:e nos asignu, Presen
ciamos un caso ejcmplir«:::,¡¡ti\'o de c.."IO en urlll es
cucl;,¡ donde se llevó a caho Hna evacuación de ma
nera corree!a y disciplinada. la directora del plantel 
ogrodcc¡óla par1idp:.:¡ddn en cl.siIllU!:lCro de \:ucr
pos dc rescale, pon¡lIe dijo: sin ellos no hublcra
mos sabido y no sab~lnos ni siquiem mnnej~r un 
extlnguidor, el simulacro que $C r~l¡¡zó em p<'!.l un 
caso de inccndio. 

ESle ejemplo nolo ¡ndic;1 ,;ue dc poco sirve [ener 
algunos cuerpos csp,'dali¡;ldos el.; r,;sc:'lIi.~I:l" y di· 
SCi'lar métodos tle e\':H:u¡¡dtin, sino cn cad" escuela, 
cada ínslituci6n, cnd:t m .. 'I1~_:1!1a }' \:atlu co10ni;1 de 
esta du<lad qllc se nos c<lll<lclrc ::llos clu{l1d:lnm. no 
se \es nsign:1 a cud;l nno de ,:llu;; t;lf~':lS quc les pcr
miLan ",fronl:¡r por si mismo" nI caw de .a,,1 reque
rirlo las evenLlIalid:nl<:s 'f siniesLro" que pudicmn <1-

eOnIeeer. 

Se requlcre cnlonccs rC\'isar a profuntlid:ld el 
plan de protcccí(ín civil en esla ciudad cnraüt.;¡ndo 
la capaclLación eh.')]. dotan~.o a ciudadanos, emplea
dos. es(udi¡¡mcs y or~;milaclcnes :-;ociale:i de los 
medios par:. que se cS¡;lbl.::/T;m fmm,lS dc ;II!Loor¡;a
nización q*,¡e pcmúl:1Il evilar pérdü.bs h¡ml:tIl3S y 
m:ller¡alc..~ cn e:l~o de slniCstro, 

En un;:¡ clud:lu como la nuc:;.tra, con las tr,Ígicas 
experiencias que llemO$ tenido 110 podemos depen
der solo de las insLancias gubcrnamenLalcs o de 
cuerpos cspcdalh·.ados, requerimos de la patticipa
clón de la sOcleó:ltl en sou conjtJn10, que por otra 
p;u1C r.a demostrado Cn diversos momemos UIUl ca
p::cil.!ad dc org;mi7.uc:i6n y una solidarídad que inclu
so ha rcha~uo a otras im;t:.lncias. 

Por lo l::mlO proponemos como laTC<l inmediata 
lu discusión amplia a partir de roros csf.Cciftcos so
hre el plan de proíCCcíón civil del ()istrito Fcdcm1. 
Complemcntando e¡.ao se deben revisar los meca~ 
nismús par:! integrar :l los planes cduca(ivQS y a 
tnlt'cs de tO¡; medios úc cducad6ri contenidos de 
capacitací6n ciudadana en m:.ucria de prOlccci6n 
civil quc comlyu\'cn en el objetivo de crear una eul~ 
IUr:\ (le seguridad '1 prolctX·idn ci .. í1 en nucstra ciu
,hl 

Par¡fdpnción de los Organismos PtíMicos 
y Privados en l:! Prmccción Cí ... U 

Se debe eOI1\'OI.:ar a los organismos püblicos '1 
I'riv:¡¡!os a eS[;lb!.::ccr una coordhlución mucho Ola· 
yor" la que ¡¡c!.U>IIIllCtlle puede e:-;¡Slir para ¡ncorpo
nidos de manera m¡ís :lclivu a estos u-ab;¡jos. No 
b~L~¡a sülo ct.t;\ol .. cer In coordinndón a nivel de las· 
cúpulas de dichos organismos, se requiere una co
ortl¡n~lcidll zOIla! que pé'onítl aprovechar la iniciati
va tic éSI\) y por otro p;Ule fucili¡e las Inbores de 
educ¡u,;iún, stJlx:t\'isión y ",igil:mciu en esta mate-. 
cia. 

P.midp.dón de los Org¡loismos. 
de ReprcSC!nl.tción Populál' 

PlllllO;; a Agregar a las ConclUSiones en Relación 
• n la Primera Scm:m:l de Protección Civ¡l 

En fclad,ín;¡ las <lc\íví{l;ldes que rcatl, .. 'lfJ Il) Ca
m¡s:¡'ill dc Seg¡:ri(!;.ld públlcn. y P'rmeccl6n CívU 
dc;.;l;lcan Jo:;. s¡guien!c.~ aSf.CCtos: 

ConLinu;1T :lc,,{}lcg;mdo m:Lividadcs tCCldiemcs n 
lo!;rar un $js!ema de prolccción cívl adcctmdo a las 
nccesiómlcs del Db:trilo Fcdemt. para lo cual se 
prognunaron las siguientcs :letÍ\'id:\dcs: 

A) Continuar con j¡L~ reuniones y cursos de 
cap:lcl!:lcitln que se iniciaron Cfl la Semana, lxljan
do ahora dichos c\'e!l!OS,;l la t:.1puciUlción de jefes 
de Olnn;;:mu y organjz;¡cione~ socl:¡Ic." y civiles, 
l'arJ. cumplir con el objctivo anterior se continuará 
con la C(l()r(lin;lci{,lO con el ()c¡mrtamen¡o del DilO
HilO r:edcr.1l. 

ti) ConLinu:lf coo 10$ s¡mulacros y ejercicios de 
JlftHCCcLÓn civil en bospitales, escudos, cincs y 
LC<lLm;;. incorpor.mdo u Cslas aeu\'klndcs mercados y 
Silios puhlicos. 



ASA~!BLEA DE REPRESESTASTF.' DEL D.F. ~nt 16 lJ lUS, 1989 

C) Se acordó buscar los mecanIsmos a efecto de 
que la SEP> lJNAM y ouas instituciones de cUw;a
ció" superior se incorporen dentro de ¡os planes de 
estudio, acúvidades de extensión educativa y QUO 

tipo de actividades: 10 relacionado con la proteccioo 
civiL 

D) Se acord6 preparar una reuni6n públlca con 
los diversos organismos civiles de rescate y prolCC· 
ción civil del Distrito Fcócral a efecto de buscar !as 
formas de coordinación idóneas para crear una red 
civil en cstn materia. 

E) Se consideró necesario convocar a orgalli:r.a
clones· sociales, rcprcscnl.1:ntcs vocinales, ¡ns(¡(lI~ 
dOlles públicas y privadas y cspccialisflIS en la ma
teria a erecto de dlsculir la pertinencia y las 
modalidades de un Reglamento de Prolccción Civil 
para el Dislrilo Federal, así como 10 relativo <lt Rc~ 
sl~nto de Construcciones del DisLrilO Federal. 

F) Se consideró necesario que debe ineentiva.rsc 
la participación de induslria{cs. cmpresaríos y 00-
mcrcianLcs en las actividaúes: relacionadas con la sc
gur¡dud y la prolección civil. parn ello se: apreció 
como convenienle la posibílídad de que sc c:stu<!¡cn 
diversos mecanismos que pudieran eristali7,ar cn 

'convenios entre autoridades del Dcpanamcnto <!cI 
Distrito Federal y dichos organismos, 

G) Se deberán buscar los mecanismos necesa
rios para incorporar II las dcpemlencias de la Ad
ministración Pública Federal ubicada en CSLa Enti
dad a efccto de que 5C incorporen a los dívcroos pro
gramas de protección civil en coordinación con el 
Departamento del DIstrito Federal y la Asamblea 
de ReptCSCtltnniC."', 

H} Se programó desde <iliora la celebraci6n de la 
Segunda Semana de Pro!ección Civil que tendrá 
lugar los días del 3 al 9 de junio de t 990 y donde 
las actividades a reu,!izar Incorporan de manera am
plía la prevene¡6n y protCCclÓn ell casos de sismos. 
iocendios. inundaciones, explQsiones y dai'ios oca
sionados por contaminación. El objetivo de estas 
jornadas scrá evaItmr las JCUvid:.\úc:s y esfUCFI.OS que 
en In" diverso!> ámhilos r. iml:tnr:im; .<:.(,', r('.;1lio,'.o du
rantc estos mcses, a partir de las expcrlooelas ad
quiridas en la Primera Sernalla. Todo lo antcrior 
como resulLado Ull3lnbor continuada y la necesidad 
dc rcnlíz.nr grandes csfuen:os por parte de las dife
rentes instoncías civiles y gubcmamenr.::des y donde 
la AsamblíXl de Rcprcscmantcs del DislflW Federal 
y cspccírtcamenl.C la Comisión de Seguridad Públi
ca y PrcHcec16n Civil deberán refortar sus activi· 
dades y su empeño en csta matcrla. 

Atentamente. todos los m¡embros de la Co
misión de Seguridad Públlc~ y Protece¡Ón Civil. 

. México,D.F.,a 13 de junio de 1989," 

El C. Prcsidcnte.~ El pleno dc esUl Asamblea 
se dá por Cfltcr.tdO del informe rdativo a las activi
dades de la Primer.! Scmana de Prmca:ión Civil. 
progmmadas 'i realizooa5 por la lo. Comisión. , 

Proceda la Secretaría oon el siguicnte asunto del 
Orden del Día., 

El C. Secretario,- tI siguientc asunto del Or
den del DíJ es una denuncia sobro vivienda para los 
trabajadores del DtparlllniCntO del Distrito FedcrnI 
que presenta IJ ciudadana Rcprcscntonte Beatriz 
Gallardo M<teias del Frente C:.lJ'dcnisl,¡). 

El C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra la 
Rcprc..'iCrll:lf1lC Bcalrh:: úalláfdo, 

El C. Representante Beatriz Galbrdo Marias.
Compai'lcro Prcsidcnlc. compaf\eras y compafleros. 

"La Fracción Carden iSla a la Asamblea de Re
presentanLes. ha recibido una petición de un grupo 
de lrabajadores del Departamento del DistrilO Fede
ral. en el cuaJ hacen la siguiente denuncia: 

Manifiestan que dcnU'Q del pcr(ooo del 15 de ju
nio de 1983 ha.<>ta el 15 de mayo de 1981. se les 
aplicó nn descuento a .nuestros salnrios para la 
construcción de viviendas, que bojo el concepto 97, 
se hi7.O dectivo. Cantidades de dinero que rueron 
entregada" al SindicatO Unieo de Trahajatlore.<;; del 
Dtpanamcmo del DislJilo Fedcral; pero ha"La estc 
momellto no se les ha enl1Cgado ni 1::L'; vlvicnúa$, 
ni mucho menos informado sobre el destino quc ~ 
hizo de este díncro; n.o obstantc hubcr insistido a 
los sccrewios generales de nUCSlrO sindicato, quc 
dUr.lnte ese pcriOOo.ocuparon cste puesto. urgía se 
informaru lo que se estaba ocumerujo. 

, 

Anle la falta de ¡nfotffillclón, solicimn de esta 
Asamblea de Reprcscntatll.cs. su intervención para 
encontrar solución a esre problema. ya que consid<;.. 
ran que al ser Representantes de los ciudadanos. 
una de las obHgadones es apoyar a los trabajadores 
e intervenir cuando 6tos se lo pidan. -

Por ello. solicltlll1 que eslll Asamblea se aboque 
a invcstigar para quc se les de una rc.o;pucsta favora
ble. 

El grupo cardeniSLa considera importnme y IlC· 
ccsario que est.a Asamblea de Represclllantcs, eOIl 
pleno respeto a la aULOnomía sindical, pero al mis~ 
mo tiempo rcconociendo el dcrccho dc los trabaja~ 
dores a ser infonnados por sus dirigcnles sobre su 
trabajo. así como dar solución a tos: problemas de 
caráeter sindical. Y en este se dcnola la ralla de res
pcw al derecho que tienen los Ir.lbojadorcs a ser in
fOnfiados. sobre la slltülción que guarda. su sindica
LO~ por lo ctüll, con fundamento Cn lo dispuesto 
por los artículos 1& inciso g} y 13·jnciso j) del Re-

i , 
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glnmemo Inter¡or de la Asamblea de Represen
tantes, se propone un punto de acucrdo en los. si. 
guientes ténninas: 

Unico.- Que este pleno.oc la Asamblea. ,acuerde 
lumar a la Comisión rC-<¡jXiCliva In presente dCnun~ 
eia, parn que dectúc la investigación correspon
diente. rinda su informc sobre la misma, yen su 
caso de alternativas de solución. 

Atentamcnte. Por un gobicrno de los trabaja
dorcs.'Mana del Carmen del Olmo Lópc;., RobertO 
Ortega Zurita, Alfredo de la Rosa Olguín, Oenaro 
J. Piñciro y Bcatri", GalJardo.~ 

Dejo en In Secretaría nUCSLra propuesta. 

El C. l'r~sidcnte.~ En términos del articulo 58, 
se pregunta a los ciudadanos Represcnumtcs si hay 
oradorcs en pro o en eonera. de la proposición pre
sentada por la ciudadana Rcpresentanle Bcatrl'l Ga-
llardo. ' 

Oradores en pro: en contra. 

Proceda 13 SC<;fCwía en términos del mismo 
artículo a recoger la votación económica. dc.si cs 
de ndmitirse a dlseusiónln proposición presentada. 

El C. St'c)"ctario.~ Por instrucciones dc In ?re
sídencia y en las términos del anfculo S8 del Re
gl<llflcnto: se pregunta a la Asamblca, cn votación 
e<;onómica. si se ndmilc n díscusión la proposición 
hecha por la ciudadana Reprcscntame Bcatr(z Ga. 
llardo Modas del frente Cardcnista. Los que estén 
por la afirm:.n.iva. sfrvanse mnnífcsw!o poniéndose 
de pie. 

Los que esten por la negaúva. 

Se admite a discusión scí\or Presidentc. 

El C. Pt't'sidcntt'.~ Túrnese para su eSludlo y 
diseus¡ón n la· 3a. Comisión, que preside el Repre
scntam.e Alfonso Godlncl.. 

Prosiga In Secretaria con el siguiente <l5unto del 
Otden del Dio. 

1';1 C_ Seert'tarjo.~ El siguiente asunto del Or
den del Día es una denuncia sobre servicios bMea
rios, que presenta el ciudadano RJ:PrcscnlMlte Jesüs 
Ramírez Nul1cz de: Acción Nacional. 

El C. Presidente.- Se concede cl uso de la pa
labra al Represemante Jesús.Ram1fez Nut'lcz. 

El C. Rrpr~nt;mt~ jesús Ramir~l Nuñel.- O ra
das, scílor Presidente. coo su permiso. 

"Companeros a la Asamblea: 

Hace unos dias me LOme la libertad de llamarles 
la atención, rcspcclD al condicionamienLO que esIán 
llev<l1loo·a C<l,OO las scx:Jcd.:ldes nncionales de crédil.O 
ni IImiw los servicios a las personas que no son 
sus clienles habitualcs o que no tienen eons¡ltuida 
una cuenta de ehcquC-$, tal es el caso del Banco Na· 
cional de Méx.ico que coarta en esta forma a la 
mayoria que reclama un servicio bancario de tal 
suene que no pueden efectuar pagos de impucstos, 
eontrlhuciones o scrvicios como fuera cllCléfono O' 
Illlu7., recordamos que si algún justificante pudiesc 
encontrarle con mueha buena volunwd al dccrelO 
estatu-.ante, era precisamente, el de haccr lIcgar es
tos servicios al grueso de In población, lo cual has
ta la fecha, c.slli muy lejos dc alcanzaJ'SC. 

Ahora se nos informa otra prar;tica alanatorla 
conua los 5UpucstOS beneficiarios, en esrccial a 
los ciudadanos dc eSLa capital siempre escasos de 
tiempo que acuden al Banco de Comercio y es
pecíficamente en la sucursal de La Villa, cn donde 
el señor Rafael Va,a Manínez oobrn como gerente, 
a cOIlfcsión de parte, nos inform6 que nn le ¡nLete
~ proportionar un servicio cfieierllC a las j)Crsonas 
que ticncn lo desgracia de caer en su feudo, :.l él 
sólo te ¡nleresa acal:lf los procedimientos im¡mes
tos por sus sesudos espccialislllS en mediatizar y 
deshumani¡..;¡r citrato eon los clientes. a quienes se 
les obliga a formar una.s largas filas que scrpcnlcan 
freme J las cajas dando In impresión de que jamás 
se va a llegar a fu:; vcntanillas. Es así que los lunes 
a las 9:00 horas abren las pucrlaS al público paro 
cumplir con lo sefu1lado por la Comisión Nacional 
Bancaria, cicrtamente. el grupo de ilusionados cli
entes se forman 1..:11 CQmo se los scr'lal<l1l las va!!as, 
una vel. cnoorralndos. deocn esperar pacientemente 
n que los cajeros desprendidos de su mooorrJ se ani
men a cumplir con su tmbajo, después de una seric 
de renexioncs personales que se hacen los cajeros. 
sobre la conveniefleia dc aicndcr a csa ml1Cbedum~ 
bre, .ansio~ del servicio. para el manejo de su dine
ro, ese dincroque eicrlamcn!C pasa por sus manos 
en gr.mdes cau\idadcs y que dificilmcnte por medio 
de su U1\bajo podrán ellos tener esas cantidades, por 
fin cuando se decidea y se prescntan con su dout~ 
etón, sabedores que cs\¡¡ dotaci6n es insufiClcnte le 
dnn la prererencia a las personas de la fila quc VM a 
deposiw con la inten;;ión de acumular una polla, 
¡mm podcr cubrir un cheque de cierta relevancia, 
pues el proccdímlenlO íntcmo sci1a!a según versión 
del·gerentescr'lor Rnfael Vaca. que paro protegerse 
de un robo durante el fin de semana, la bóvOOn per
manece con l¡:¡ mínima cXIstenciJ de dect!vo, el di
nero CSle debe llegar el mismo día lunes enlre las 
9;00 y 10:00 horas, lapso ca que nucstros incra
bIes guardianes del Servicio PanamcriCJUo de Pn>
tección se hacen presentes, quizás con la esperanza 
de que ca caso de 1m asalto, tcngan denuu de lOS 
prescnl.és, wnlO empicados como dientes, vende
dores y demás gente que pulula en el inteóor de la 
sucursal, a entusin.<;lns testigos de sus heroicidades, 
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én el caso de que fuera nCCc$:l!1O rcqucrir\lcl uso de 
Ja~ ;1rmus que porlan, la:;· porum con un maniOcsto 
gus!a y deseo de dcmosLrar sus habilidades TI pre
pios y ox1131105. 

, 
Lo único que se logra con el procedimiento le· 

ferido es primeramente desvirtuar el principio de 
ordcn que implica formarse en una línea. conforme 
se van p(escntando los reclamantes del servicio, los 
cuales se ven cngafiados porque las necesidades de 
allegar el efectivo de los mismos cajeros eS lOS CO, 
rrompen y relajan el orden. al requerir que los que 
van a depositar, por encima del dcrccho de los que 
pretenden cobrar un cheque. díncro que previamente 
ya fué dcposiUldo y cslá lIaoajando el banco. JllL~n 
anles que los que quieren cobrar este mencionado 
ch~uc proveo::ando el disgusto de los que van a re
tirar su dinero, se ven relegados porque lo..; empica
dos primero tienen que reunir ciert,¡¡ cantidad de 
efectivo, este caso se complica aún más cuando los 
prdcndos dcpositaJllcs lo son cien.ameme, pefQso
lamenLe de documentos y no de efectivo, 

Por or.ra parte no entendemos el afán de exponcr 
a empleados y clientela en momentos en que se 
alícndc al público posiblemente a un asalw'cuando 
s::\catl el dinero del camión hlindado de 'la pannmeri:.. 
cana ya saocmoS que estos camiones regulnrmente 
esliin estacionado en doble fila en rrentc o a veros 
encima de las: banquetu'{ bu~'ando las cercanías a la 
enr.rada del banoo, la pregunta es irrcmoojabk ¿Por 
qué no se hace tOllo es!e tipo de maniobras? ¿,Por 
qué no se mueven toda" eslaS cantidades de dinero 
en horas máS propici¡\'<; en la'> que no se exponga a 
las personas y se controle el númerO y presencia de 
ellas? de ml forma que se tenga un control sobre 
toda..; aqu<.:lJas personas ajenas ni personal 'j no se 
exponga innecc.sariamemc a los demás, nos parece 
una medida ralta de scmibillda(! y poco rcspclO a la 
integridad física de los que cn esos momentos a"is
len a esas oficinas. por mera necesidad. 

Por tOOO lo anterior expuesto y eon fundamento 
en el artículo 73 de nucstra Constitución, fracción 
VI, ~asc 3a. inciso {) y el artículo 80, de la Ley 
Orgániea de la Asamblea. le ruego al señor Presi· 
dente haga Ilcg:.lr esla denuncia al ComiL~ de Aten
ción Ciudadana paro quc éSte se dirija a la Co
mísi6n Nacional Bnnearia y de Seguros para que 
nos haga saber qué mcditbs se van a implantar para 
evitar que se cometan CSIOS abusos por parte de las 
auwridadcs bancarias 'j de sus empleados de tal 
manera que las s,cx:¡cdadcs nacionales de crédito run
Clonen ¡) ravOr y no cn contra de los ciudadanos. 

Salón de Sesiones de la As:lmblca de Repre.scn
tante. .. del D¡strito Federal a 13 de junio de 1989. 

por, cl grupo de Asambleístas del Partido 
AcciÓn Nacional Jesús Ramírcz Nuilcz," 

Dejo 00 la Sccrcwia una copia. 

El C. Prcs:¡denle,~ Se pfCgunW a los 
sei'iorcs Representantes. s.i hay oradores en pro o en 
contra de la proposición pre~nladn por el Repre
SCntante Ramírc7. Nuficz. 

En pro; en contra. 

Proceda la Sccret.,rÍ::J, en t~rm¡nos del articulo 
53. a recoger en votaci6n ecoaómiea, preguntando 
si es de admitirse a díscusi6n la proposición prc
scnl:lda, 

El C. Seeretari(}.~ Por inStrllccioncs de la Pre
SIDencia yen los términos del artículo 58 del Re
glamcmo, se pregunta a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la propoSici6n 
hecha porcl ciudadano Reprcwntalllc Jcst1s Rami
Tez Nul'icL de Acción Nacional. 

Los que estén por la afirmati",u, sírvanse mani
festarlo poni¡jndose de pico 

Los que estén por la negauva. 

Se admite a di!;(;usión, sc!'ior Presidente, 

El C. Presidente.- Túrnese al Comité de Alen
clón Ciudadnna. 

Proceda In Sccrel:.!ria con el siguicote asunto del 
Orden del Db. 

El C. Sccretario.- El siguiente asunto del Or
den del Día es una denuncia sobrc el comercio en 
vía pública, que prescma el ciudadano Represen
larlte Andrés RoocrlO Onega Zurita del Frente Car
dcnistll. 

El C. PresiÓcnfc. w Proceda a hacer uso de la 
palabra, el Reprcscnmnte Ortega Zurita. 

El C. Representante Andrés Ortega.- Con su per
miso. sellar Presidente, 

COlnpai\cras y compafleros: He pedido el uso de 
la palabra para hacer una denuncia en contr.l de las 
aulOridades de comercio en vía pública de la Dele
gación Cuauhtémoc. 

En el transcurso de este mes la Delegaei6n 
Cuaubtémoc a venido sistemáticamente clausuran
do puestos cn vía publica, SJn embargo en los lu
gares donde clausura. ~e instalan nuc"'os puestos, 
tales son los ea.'>os de: Virginia Lópcz Manincz, 
quicn tiene su puesto de antojitos. lonas y refres
cos ubicado en la calle Dos de Abril. esqúina. con 
Hidalgo, a quien se te clausuran c inme{!Ílllllmcntc 
a los di'as se imlaJa ¡jn nuevo PUCS!O '.:00 el mismo 
giro; otro caso es el de Beatriz 'Hcmández Ollíz, 

I 
I , 
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que CSLJ ubicadG en Rdonna. esquina· A ycni{)a HI
dulgo. en el giro de taCOs, tOH .. "\." y rerrc~cOS a quién 
después de su clausura a los tres días se ¡muala un 
nuevo pucsw con el mismo giro y a,,,¡ cualro casos 
más, el faclOr común son dos.; el primero que a las 
personas que les clausuran cucntun con el pcnníso 
corrc."pomlicnle de la Delegac¡ón Cuauhlémcc de 1h 
oficin.'! de yfa pública, mismos qu~ csmn vigcntc:s; 
el segundo factor común es que dcspucs de ser clau
surados arbllrariamcntc pues ya cuentan con sus 
pcnnisos, se instalan junto a estos. pueslos m,lC~" 
vos con el mismo giro. La primera vc/. puede ser 
coincidcncla, la segunda va también puede ser co· 
incidencia, ~ro la tercera, cuart,;) y qUlnm ocasión 
ya se puede'presumir que se trata de corrupd6n 
compañeros. corrupción pues en los IU!;MCS donde 
S(; clausuran se abren nuevos puestos con cl mis
mo giro y estos puestos son a un mello y medio 
de distancia de los clausurpdos y cJau,.<:uradm: arbi. 
U'ariamenlc porque si ya cuenwn con el pcnniso 
eorrcspondicntc de la orleina de vía publica, por 
qu~ se lo¡¡ c1amuran. 

¿Se trata de abrir' nuevos cspacios p<lTa vcruler
los al mejor pOstor? 

Como se puede comprobar con las fOlnStátieM 
que aquí mucstro y que voy a dejar en poder de la 
Secretaría, son permisos expedidos por la oficina 
de vía publica, mismos que se encuemtan vi· 
gcntes. 

Pot eS!..1 dcnunóa, considero que debe ser tutn::!
.da a la Quinta Comisión, que prcsideel compai'.ero 
Junn José- Castillo Mala. para que se realice la in
vcstig::¡ción corres·pondiente y el análisis que se 
desprenda de esta y se ejerciten las acciones o las 
prQPucsWS necesarias con el objeto de lerrninar con 
la corrupción del comercio eu la vfa pública en la 
Delegación Cuauntémoc. 

Pucs si por un lado siguen cJnasllmndo puestos 
y en los mismos lugares abren OlfOS, quiere decir 
que se trata de abrir puestos a quien este disptJCsto 
a dtlr la mayor cantidad de dinero y cstn compancras 
y compa¡\eros, aquí y en todos lados se llama co~ 
rrupción y la eorrupd6n sc doí en la Delegación 
Cuauhlcmoc. 

Por su atención. muchas gt'Jcias. 

• 

El C. Presidente.- Prosiga la Secretaría con el 
siguientc asunto del Orden del Día. 

El C. Secretario.· Senor Pl'csideJ1tc. se- han 
agotadQ los asuntos en cartem. 

Se va a proceder a ¡fuj lcctura al Orden del Dia. 
de la siguiente sesión. 

"Sesión Pública Ordinaria del 1.5 de junio de 
1989. Segundo p,;ríodode la 1 Asamblea de Re~rc
sentllntes del Distrito federaL 

Orden del Di". 

- UStll de asislencia 

• Aprob.:\ción de! Acta de la sesión anterior. 

• Dictámef!Cs de Segunda Lectura. de la ComisiÓn 
de Pracurución de Jú$[ícia, que contiene rerormas a 
la Ley del Tribunal de lo Conteneioso AdminisLrn' 
livo del Distr¡to federal. De la ComisiÓn de Pro
cumción de Justicia que contiene reformas a la Ley 
Orgánica de la Procurnduría de Justicia del Distrito 
Fcdcml_ 

Elección de la Mesa Dirccllva. que fungírá del 
16 de junio al 15 de julio de 1989. 

y los demás asuntos con que dé cuenw la Se-
crcfatÍa. ,,' . 

.El C. Prcsídente.- Se levanta la sesión y se 
cita paro la que lendr.i lugar el jueves 15 de janio a 
las Onee horos. 

(Se lcvant61a sesión a las 13:45 hotas) 
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